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Art. 1° Este (Índigo castiga lasfaf/rn‘ y’ 
los 117/1703. 

Son faltas las inlratciones de la lcy 
penal cuya pena no pueda exceder’ de trein- 
(¿r dias de penitenciaria, o multa de cien- 
to cincuenta pCSoS. 
Son (lelitos todas las (lemas inlïaccio- 

¡res de la ley penal. 
Art. 2" Estan exentos de este (Írldigr) 

los delitos militares. 

Si se trata de un hecho previsto y 
penado, ‘tanto por este (Íddigo, como 
por el Código Penal Militar, no sera 
consideradr,‘ delito militar, sino cuando 
haya sido (‘t)l]1(‘ll(lt) por militar en scr- 
vicir’) activo y en su ¿‘arzicter de militar. 
En (‘aso de duda si el delito es mili- 

tar Ó común, rcgirrlii las‘ (llSl)USlt‘lt\1\CS(l(‘ 

este Codigri. 

1\rt.3"Los delitos son punihlcs no 
solo el consumado, sino tarnliiiili elfrus‘ 
trado y el tentado. 

Hay delito frustrado, cuando el de- 
lint‘\rerrte,¡¿l‘;¿¿_ puesto de su parte todo lo 
necesario para que el delito se consuma 
y este no se ha realizado por causas 
independientes de su voluntad. 
Hay zln/¡’lo lm/rn/n u’ lazl/affzwn, cuando 

el agente por nreduus idóneos, ha dado 
prinvipio a la Pjccucidn de un dclitr’ po‘ 
sible, por hevhos exteriores que tienen 
una relacion directa é inequivoca con 
la infraeriori, pero no ha practicado todos 
los actos necesarios para la crmsunrzt- 
rión del delito, por rausa ó accidente, 
que no sea su propio y ‘voluntario de- 
sistimiento. 

Art. 4" El culpable de tentativa no 
estará sujeto ¡’r pena, si desistir’) de su 
cnrrpresa, (letcniéntlose en la ejecución 
de ella, no por obstírcrrlos exteriores, ini- 

potencia ó casualidad, sino por un mo- 
vimiento cxpontzineo de su voluntad, 
de su conciencia, por piedad t’ , por te- 

nror a la pena. 
La ley presume voluntario el (lesisti- 

miento, tocando por lo [auto ¿’r la acu- 
sación la ¡irueba de ln contrario, 

Art. 5" Las faltas solo se crastiganln 
criando hubiesen sido consumcdzrs. 

Art. 6° No hay delito sin intención 
Criminal. ‘ 

Por ¡n/c/¡cid/z r/‘ll/l/nal se entiende la 

resolución tomada libre
‘ 

y conscienleg
Í 

._‘-.‘ 

Inente, de realizar’ una aecion irrnnisiór\ 

penada por la ley. 

Art. 7“ ‘Las faltas seran siempre cas‘ 
tigadzis conro intencionales, sin tornarse 
en consirleraciiirr si hulno voluntad rri‘ 
rninal o simple imprudencia. 

Art. 8“ Los delitos perpetrados en el 

erritorio (lela Rctpirlilica, seran casti- 

gados (‘mi arreglo al ¡iresente C/vdigr», 

sean ciudadanos o extraincros los de- 
lineuentes: 

En caso de condena en el extranjero 
de un (lelito cometido en la República, 
la pena cumplida se deducirá de la 

nueva. 
Art. t)“ Los delitos perpetrados fuera 

del territorio de la Repillvlica, por ciu‘ 
dadanos ó extranjeros, no serán casti- 

gados por este (‘odigo fuera de los ca‘ 
sos singuientes. 

1° Que el ciudadano 1" extranierrw co- 

rneta en territorio extraño un delito 
(‘Ufltlïl la seguridad del Paraguay, Ú el 

de falsificación de sellos; oficiales dcl 
nrisnro, (i de titulos de su deuda publi‘ 
ca, ó (locurncntos de credito pirhlico. 

2" Que el ciudadano fuera de los ca- 
sos mencionados en ¿‘l pilrralïi prece- 
dente, corneta en territorio extraño un 
delito castigado, tanto por las leyes de 
la República, como por las del Estado 
en que fuese cometido y entre (lecual- 
quiera manera en la Repirhlica. 

lÉn estos mrsrvs, salvo los tratados 
existentes, se aplicara la lcgislaridn mas 
benigna y no se movera la mtcirin pir- 

lJlica, sino cuando se trate de delitos 
que merezcan mayor’ pena de dos años 
dc penitenciaria. 

f,“ Cuando el ciudadano sromotc en 
territolio extranjero un hecho que ha de 
surtir’ sus electos exclusivamvrite en la 

República. 
En este caso, si los hechos realiza- 

dos en país extranjero no Iuescn pasi- 
bles de pena segun sus leyes, el culpa- 
ble no podra ser juzgado según las dis- 

posiciones de este Ctidigw’), sin‘) cuando 
el (lelinruentr: entrase en la j11l'lS(lÍ(‘(‘i|’ \H 

territorial de la Repirblica. 
Art. ti). Lo dispuesto ¡‘n el articulo 

interior’ no tendrá lugar, cuando la ait‘ 

cion penal se hulle extinguida con arre‘ 
glo a una ú otra legislacion, cuando se 
trate de delitos politicils, cuando elacu- 
sado haya sido abstrelto en país extran- 
jero, t’ 

: condenado liaia cumplido la 

pena, v’ 
) esta se halle prescripta. 

Si el condenado no hubiese Ctllllpll- 

do totalmente la pena, podra el juicio 
renovarse ante los tribunales (le la Re- 
pública, pero se tendrá en cuenta la 
parte de pena cumplida. 

Art. II. Queda prohibida la extradi- 
«¡mi de un ciudadano paraguayr) a so- 
licitud de un gobierno extranjero, salvo 
estipulaci/in expresa de un tratado \’i- 

gente. 

Art. 12, No sera ¿rdmitida la extradi- 
cion del extranjero por (lelrtos politi- 

cos. 

Art, x3, No existiendo tratado, la ex- 
aadicirin del extranjero solo pudra veri- 

ficarSC con sujeción 11 las reglas sigirien- 

tcikl

t 
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I" Que se trate de delito castigarlo 
por este Código con pena de muerte, 
ó de penitcriciarizt por mas de cinco 
nos‘ 
2“ Que la reclamaeirlri se presente pin‘ 

el respectivo (iobierno al P. E, ítCnlll- 

pañada de sentencia condenatoria ó de 
auto de prision, con los justificativos i’) 

recaudos requeridos por las leyes de la 

Repirblica. 
3" Que inedie declaración judicial del 

Tribunal eornpetente, de ser procedente 
la extradicidn, previa audienria del in- 

culpado y del Ministerio Pirblico. 

Art, Ll. En los rasos especificados 
en el art. r)" en que (‘orrespnntla la 

aplimvitiri de la pena mas benigna, si 

la establecida por la legislación extran- 
jera no estuviese admitida en la Repu- 
lllllïkl, los Tribunales aplicaran una de 
las penas erdnritidas, que a su juicio Sea 
mas analoga o aproximada a aquella, 
siempre que no sea mas grave que la. 

extranjera. 

la
l 

CAPÍTULO n 
De’ la ¡’espnrrsalrilirlnd criminal 

Art. 15. El que rornetiere delito sera 
esponsable dr: el é incurrírïi en la pena 

legal, aunque el mal recaiga sobre per- 
sona distinta de ¿rqurzllzr ¿t quien se pro- 
ponia ofender’ el ¿igentre y aunque este 
alegue que su intencion lué solo come- 
tcr una iulraccion menos Qrzue f» de 
distinta naturaleza 

Art. ro. La responsalvilidad rrirninal 
siempre se prcsuure. 

lín ronsecucrrcia, toda ¡uri-in ir orni‘ 
sion penada por la le)‘ 

, 
se reputa (‘o- 

metitla (‘on intenri/m criminal, a no ser 
que de las constancias de la causa, (le 

los airteccdentcs y circunstancias que 
precedieron y rodearon al hecho, rcsul- 
le una presuncion contraria. 

Art. 17. La tTllfllilHllClZKl de una ac- 
cirin punible, no puede (lestririrse por 
la creencia que hubiese tenido el culpa- 
ble dc que el hecho prohibido por la 
le)’ 

, 
fuese pernritido por la conciencia Ó 

por la religión, ni por el error Ó igno- 
rancia de las disposiciones legales, ó de 
la elase y gravedad de las penas.

r 

CAPÍTULO 111 

De las «misas (le ÍPPPSDlHlSillllllllálll
‘ 

y ¡le 

- 

iuslifirrrciúrr 

Art. 18. Están exentos de YÉÏÑDEHÍrSÏL- 

hilidad criminal: 
1° Los menores de diez años. 
2" Los sordo-rntrrlos de nacimiento v’; 

a (luienes esta enfermedad haya turnado 
antes de los diez años, que no hayan 
aprendido a leer y escribir. 

3° Los que crunclcxi el delito hajo la 
influencia de una enfermedad mental 
que les haya privado del uso de sus 
[acultarles intelectuales. 

(Íuando alguno de estos comete un 
delito castigado por este Código con pe- 
na de muerte ó penitenciaria mayor de
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14‘ Aumentardeliberadamente los efec- 

tos del delito, causando males innecesa- 
rios á su ejecución. 

2“ Abusar de la, superioridad de sexo, 
edad, fuerza, etc, ú otras circunstancias 
desfavorables para el tifenditlo. 

3“ Cometerse el delito por mas de 
uno, de noche, en despoblado c’) ¡itrrtair- 

do armas ostensiblemente. 
4” Ser jefe de la asociación formada 

para cometer el delito 
Este Codido reputa ¡‘q/Lar de una so- 

ciedad criminal a1 prinrero que imaginó 
ti inició la asociacion y al que dio el 

plan para la ejecución del hecho puni- 
ble. 

5*’ Hacer uso de disfraz ó de falsos 
distintivos o señales. 

ú" Conreter el delito con auxilio de 
gente ¿rrrnada ó de pCYSUHEts‘ de la con- 
fianza del ofendido. 

7“ Ejecutar el hecho con desprecio 
del respeto que merece el lugar donde 
se comete la infracción, t: con ofensa 
de la COHSÍtlCÏÉHÍÍÓH particular‘ que me‘ 
rezca el ofendido por su edad, autori- 

dad, investidura t; sexo. 
8" Ejtfcutar la infraccitin por medio 

de fractura a escalamiento de lugar ce- 
rrado. 

t)" Cuando el reo tenia motivos es‘ 
peciales de Crtnsitleracion Ó gratitud 1ra- 

cia el agraviado. 
ID“ Cuando existen motivos mas nu- 

merosos é importantes en el culpable 
narra observar la le)’ 

, 
‘s los deberes vio- 

lados son mas imperiosos y el culpable 
(ÏS CÏtpÍlZ de (‘t)X1)I)YClÏ(i(’/L’ (lÉlÏíLlDCYttC (¿SUS 

motivos y deberes. 
11" Cuando el t'lll[)ill\lC,(llÏlt'l’itJl'lllEl\it) 

al delito, lra llevado una conducta irrc» 

gulitr por la pritctitta frecuente de ma- 
las acciones, vicios w» dcszrrregliis habí- 
Lualcs. 

12“ Cuando las acciones, exteriores d 
accidentales, que han arrastrado, extra- 
viado ó seducido al culpa‘ Ye son insig- 

nificantes, fútilcs ó manifiestamente in- 

suficientes. 

13“ Cuando el mismo culpable ha hus- 
eado expontírnearnente la ocasión de co- 
meter el delito. 

14“ Cuando los deseos o [ÏBSÍUHPS que 
han impulsado al agente son singular ó 
extraordinaríarnente perversos ó peligro- 
sos. 

Art 31. No prorlricirírrr el efecto de 
aumentar la pena, las circunstancias 
agravantes que por si mismas constitu- 
yen un delito especialmente penado por 
la ley, ó que esta haya expresado al 

describirlo ó penarlo. 
Tampoco lo producen aquellas cir- 

cunstancias agravantes de tal nranera 
inherentes al delito, que sin su concu- 
rrencia no ¡iodra ser’ cometido. 

Art. 33. La embriaguez voluntaria y 
no aeosturnbrarla en nada modificará la 

responsabilidad penal. 
Si la ebriedad es habitual 

cunstancia agravante. 
Si la embriaguez ruune conjuntamente 

los requisitos de ser completa, involun- 
tz|ria,.y no trcvaslrunljrztdzt. sera ‘¿ircrnis- 
tancia atenuante. 

n ‘i a a 

�������� 

cir- 

En todo caso, la ebriedad se presu- 
me voluntaria é incompleta, tocando por 
lo tanto al actrsado tlcrinvstrar‘ lo contrario. 

LIAPÍTIJ to v 

De la concurrencia ¡lo varias ¡terminas tila 

ejecución (10 un lreelrn 1nuriblo. 

Art. 54, Son responsabltrs de los deli- 

tos: 

1° Los autores. 
2° Los ctinrplices. 

3° Los enrubridores. 
Art. 35. De las faltas solo son res- 

ponsables los autorcs y los tximplittcs. 

Art. 3o. Son autores para este (Íorligo: 
1° Los que perpetran direcnrmentt: el 

trecho por una participacitin inmediata 
en su ejecucion. 

z" Cualquiera que para la comisíon 
del delito, coopera con un acto, sin el 

cual la infraccitfitr no se hubiese ejecu- 
Lado, 

3° Los que, por rntfdio de rnstigariorr 

eficaz y apropiada, determinan ¡’r otros 
¿’ 
r cometer’ el delito. 

4“ Los que por medio de una «toac- 

cidn ¡‘isiczr 6» moral sirficicirtes, fuerza 
inducen i‘ otro a ejecutar una infraccii’ 

5° Los funcionarios pirlilicos encarga- 
dos de perseguir, esclarecer o castigrirr 

los delitos que hubiesen, antes de la co- 
mision, prometido encubrir el lrcclro, ti 

que durante su ejecuciiin hayan ¡vrestadtt 
a sus autores rtlitltltllPt auxilio. 

6° Los PÁÏÍÏIIÏPS, directores o propie- 
tarios de publicaciones, que illlllfiïltlutfi 

judicialmente para dar el irornbre dcl 
autor dc un escrito acusado, >tt niegan 
¡’ 

r ello, Ú lo ¿rtribuyen a una persona 
iïtPñllttllSitllltï crinrinalmctrte t» reconoci- 
damcnte inscilrentc. 

liste Código llama an/u/nr n/0/‘11/1‘.\‘z’ t 

los aludidos en los incisos ¿‘y 4° y 5*‘ 

de este articulo y rm/o/zni‘ z/nl/¿’rffl/nx ¡’
t 

los comprendidos en los (lemas incisos. 
Art. 37. Los que se asocian ó eon- 

ciertan para (lelinquir, serán considera- 
dos como instigadores rcciprocos. En 
consecuencia, seran responsables del de- 
lito cometido, como autores principales, 
todos los asociados, hayan o no tramado 
participación directa en la perptrtracirÍirr 

del hecho punible. 
De esta sancion quedara exento el 

socio que (lenunciare el complot ¿’ 
r la 

autoridad, ¿LHÏEES de la ejecución del delito. 
Art. 38. Los autores rnorales de un 

delito (luedaran exentos de respirnsabili- 
dad si antes de la cornision del hecho y 
con tiempo suficiente para ser notificado 
oportunamente el autor material, lracen 
ante la autoridad formal protesta de (le- 
sistinriento. 

Art. 3‘). El autor material estara exen- 
to le responsabilidad, si desiste volun- 
taria y expontzinearnente de la (tomisión 
del delito p1'o _\'€(:tatlo, antes de todo prin- 
ttipio (le ejeerrcitin. 

En este caso, el autor nroral que no 
ha lllíllliftfSlíttlí) su desistimiento en la 

r .
, forma estitblecttlzr en el artrcrilr,» ano» 

rior, sera castigado como reo de tenta- 

tiva del delito proyectado y no ejeeu- 
tado, 

Art. 40. El autor moral responde de 
todo delito no rescrvarlti expresamente, 
que se uest‘ iorzatlo t’! cometer’ el au- 
tor material para consumar’ el ‘hecho en- 
cargarlo; asi como de todo delito que 
resulte una conscttrenviir innrcdiata del 
hecho encornenrlzrdo. 

Pero si sucede que en VCL del delito 
eonverrido, el autor irraterral comete otro, 
que ninguna relacion tiene (torno medio. 
r\i como restrltado con la infraccion cou- 
certada, el atrtor moral no responderaclctl 
hecho ejecutado y solo strfrira la pena 
corres]iondienti: ¿’ 

r la tentativa del delito 
proyectado y no llevado ¿’ 

t cabo. 
Art. 41 Las (lesiciories tonradas por 

las corporacirincs, comisiones (lirctttiras, 

sociedades t’ 
; cuerpo colegiado de cual- 

quiera clase, que hayan dado limar a un 
delito penado por este (jritligti, resoon» 
saliilizaran (mica y exclusivamente a k. 

personas ylosbicnes dequíenes tomaron 
parte en su etrmision. por medio de lre- 
clros directos, votos o consejos. 
En este caso la responsabilidad de los 

culpables sera la del autor. 
Art. t2. Son eornpliees: 
1“ Los que no lnrllitntliasí, cornprrzrrrli‘ 

dos en el Art ‘w, coopcran ¡’ 
r la ejecu- 

cidn dc un trecho punible ya resuelto 
por otro, con una ayuda Ciiitïltl pero no 
indispensable. 
1“ Los r|uc por rnedio de incitztcioir 

strficientc, fortifirair en otro la resolución 
tomada ¿tntrtriirrmentc de conrcter’ una 
intrïrcvifrrr, 

_;“ Los iuncitilurrios públicos’ eucarsia- 
dos de irncstiriar’ y pcrscguir’ los delitos 
que fallando ¿’ 

r sus dcbcrrs, los lravan 
cnculiitúi lo. sin halivr tironrtztiili,‘ zurterior‘ 
mente csta r‘otrpt:r‘acii’ rri. 

:\rt 4,; Los tipogtaios, impresores re 
partidorcs y tiernas operarios de las irr\» 
pren-tas que hayan prestado una coopek 
racion puramente material para la pu- 
blicación de escritos acusados, no esta- 
ran sujetos a ¡’CS1)flt\S?Ll’Jlll(l}l(l alguna. 

Art, 44. Son cncubridores los que, con 
conocimiento de la pemctracirirr de un 
delito o de los actos ejecutados ¡rara 
llevarlo a cabo, pero sin haber tenido 
participacitin en el como autores o coru- 
pliccs, interviencir con postcriori<latl i‘, 

su ejecucron, (le. ¿ilgunti de los modos’ 
siguientes: 

I“ Actignvntlo, protegiendo, 
ocultando, facilitando noticias r mcditis, 
para que‘ se guarde, preserve o lnrya, de 
la autoridad, ¿’i un mallretïlivrr’ sabiendo 
que lo es. 

2" Aprovechando d’ facilitando al de- 
lincuente rneditis de que aprmeclre los 
cfcctos rtrorcriievrtes del delito. 

f,“ Borrantio r’ 
r ocultantlo las lnrcllas 

dcl delito o los instrumentos con que fue’: 

Comctirlr», pítffl inrpedir’ su descubrimiento 
Art. 45. Estaran exentos de las penas 

intpuestas ¡a los encubridorcs, los que lo 
sean de su e/nryrrge, a de sus parientes 
lcgitimos por conratgrririidad o afinidad 
tlcntro del srtxto grado ci\il; tlt’ sus pa- 
dres. lrijos Ü‘ llt‘t’lttïlll,tt< oaturuwlvs reo.‘ 
nocidos: de sus tutores o ptlptbhs. los uuc 

ergzurtl‘ t, 

b t‘ l.

\
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dos ziños, el juez rleeretara su rcrlusirin 

en un estalilcrimient‘i destinado a los 

enlerinos de su clase, del cual no po- 
dran salir sin p1‘1"‘.’ia auloiixzicioir del 
mismo. 

’l‘ rat:’ |ndose de un delito que tenga 
señalada pena inenor, el delinrjucntt‘ po- 
dra ser (‘llil'ÍÏ ,'_l‘Zl(llI a su iamililia bajo 
iianxa de custodia. 

AYÏ. 10. Los mayores de diez años 
pero menores de quince, que cometan 
un drïhto cuya pena no exceda de un 
año de penitenvia1’ia, seran sometidos 
Únicamente ¡’r la eoi’rct<’i\’ iii domestica, 
llíflllifllílt) los padres t‘ Qtl¡ll'(lí|<li‘|1'(‘ .\ dar 
tirar/a de custodia.

i 

No obstante, el hecho cometido sera 
tomarlo en ronsirlrwirrririir ¡‘n los rasos 
de reitrraeiiiir 1’ 

: rciirrirlcnPiJI. 

,\rl. 20. No estan sujetos a pena los 

delitos por imprudenvi;i y las ialtas ro- 
nivtitlas por menorras de quince ziños. 

;\rt. 11. Esta igualmente e\euto de 
pena: 

1“ El que (THHDÉC un delito por igno- 
ranmia de hwrlnr insllifieralrle v no inr» 

potable al agente. 
2" lil que obra impulsado por ¡merlo 

instiperaliltt (le un mal gjravt‘ e inmi- 
nentc. 

3" lÏl que ejecuta un daño para cri- 

tar otro mayor. sienrpre que el mal que 
si‘ quiere e\ilar. sca rral I‘ , inminente y 
que ¿’ 

i primera vista no haya otro nie- 
dio piaclxvirlilr‘ y menos perjuilirial para 
iinpedirlo. 

4" El que. (‘n oeasion de ejecutar’ un 
acto livito con la debida (liliLY<‘i14‘iZ1,FÏlll’ 

sa un mal por mero {lFVltlClHP 
j“ 

lfil que obra en cunipliirriunto de 
un (lehcr legal M’ en ¿‘Jcrririii legitimo 
de un derecho, atitoridatl,oficio orargo. 

U" Él que olira en virtud de olie- 

diencia dehirla. si la inlrac-iflnr ordenada 
no es sino un abuso, exceso o \iola- 

vion de los (leheres zincxos i’ 
: las fun- 

ciones dcl ordenador y el ordenado no 
podia lavilmente penetrarse que se tra- 

taba de un (lelito. 
j“ Él marido que en el acto de sor- 

prender inesperadamcnte a su mujer en 
flagrante (lPlÍto de adulterio mata, hiere 
o niaitrata a ella a a su complicc, si el 

¿rbairdoiro maliviosrv a adulterio puhlir-o 

o esralidaloso del marido, no haga es‘ 
vnsable la falta de la mujer. 

Art. 22. Toda persona esta autoriza- 
da’ para hacer uso de su fuerza corporal, 
con el objeto de (lesviar (le si mismo 
a de los demás, las violencias ilícitas o 
ataques Criminales contra la vida, la li- 

bertad personal d» ¡‘l pudor, cuando contra 
tales actos sea inrposible solicitar u obte- 
ner el auxilio oportuno de la autnritlad. 

La violcircizl ejercida contra el agre- 

sor, el daño que pueda causarsele, y la 

muerte misma que puede (larsele, no 
rstarair sujetos a pena alguna, siempre 
que hayan coneurrklf) los siguientes re‘ 
quisittïs: i“ Agresión ileg-itima; 2° Peligro 
inminente y 3“ Necesidad raeionzil del 
medio empleado para la defensa. 

Art, 23. Las heridas ó la muerte que 
reciba del agredido el injusto agresor 
después de terminado el ataque ó ale- 

q e z ‘ 
e r e 

jado el peligro, scrxin castigados como 
delitos voluntarios, á menos que el he- 
cho pueda justilirzirsz: por otros motivos. 

Art. 24. Para, decidir si hubo o no 
exceso en la defensa, el juez deben’ : 

tener presente en cada caso las circuns- 
tancias csperiales en que se encontro el 

élglïñtliÜt), su edad, sexo, debilidad, lugar 

y hora del ataque, lo peligroso de este 
y por consiguiente el espanto que ha 
podido produeirle, etrz, y si de la reu- 
nion de estas ciretinstaircitls, resulta ve- 
rosiinil que el acusado se mantuvo den- 
tro de los limites presvriptos por la ley, 

debe darse la (lefens.’i por legitima. 
Ait. 25. En la extension v con los 

rernrisitris establecidos en el artletilo 22. 
es permitida la defensa de la propiedad 
y de los (l(‘l't.‘í‘lhr‘i 

I“ Contra los que por medio de la 

violencia o amenazas de un peligro real 
<" inminente, intenten despojar al agre- 
dido de una cosa mueble. 

2" Contra los que, r‘n el acto de 
arrebatar una cosa de valor del poder 
de quien la lleva, Ú descubiertos: en in- 

lragunti delito (le hurto, resistan con 
armas entregar lo robado, no obstan- 
te las illiilllíwilliltïS del perjudicado o 
del ¿igeirttv de la autoridad pública, ii 

que huyendo con la cosa no pueda ser 
aprehendido de otro modo. 

5" Contra los que a mano armada 
intentan destruir’ o dctrïrirvrai’ la propie- 
dad, mueble o inmueble. con manifiesto 
pcligrii para la vida de sus posccrlores. 

4" Contra los que sin ¡ieinrisru expreso 
o tfieito de los (lueños o moradores de 
una misa haliitzrdzl o sus dcpcnileiicias 
innretlizltzis, prnetreir de noche despuÍ-s 
de cerradas. 

5“ Contra’: los que violando la proln- 
lricion expresa dt: quien tenga derecho, 
penelrtrn en (lonririlio agcno haciendo 
tiso dr‘ violencias o llevando ¿irmas os- 
tensiblcxinrnte; o contra los que intimados 
para salir de un (lonrieilio ageno por 
quien tenga dercclu,» de itxcluirlos, resis- 

tan hacerlo a mano armada. 
Art. 20. Todo aquel, que en estado 

de legitima defensa. hiriese o matase ¿’
i 

zilgtnro, esta obligado a dar aviso ¡’ 
i la 

autoridad poliifial o judicial mas inme- 
diata (lcntro de las Cuarenta y ocho 
horas. 

SÍ no cumple con esta obligaririii sin 

motivo justificado, sera t‘astig.’irlr> al Cul- 

pzil-lc con la pena establecida en el (fa- 

pitulo e<irrespondientc. 
Arl. 27. Esta exento de pena el que 

inrurre, en una onrisioir por Causa legi- 

tima e insuperable. 
Art. 18. Las causas de irresponsabili- 

dad y de justificacirln no se presumen; 
«lelien ser (leznostradas por el acusado. 

(‘APÏTULo rv 

(lirnnlstauir-ins insultantes y agravantes de 

la respluisnhilirlaul rrilninnl. 

Art. 29. Los mayores de diez años 
pero menores de quince, sólo scrím cas- 
lÍgEJOS por delitos voluntarios que me- 

rezcan mas de un ano vlc penitcirciaria 
o su equiraleiite en las otras penas. 

Los condenados de esta clase serán 
destinados, siempre que sea posible, a 
nj/Zz/‘in/I/o/‘mr ú otros estahlccilnientos 

análogos, separados (le los delincuentes 
¿idultos y sometidos a un rcïggimen dis- 

ciplinario mas educativo que penal. 
En todos los casos, la edad fijada en 

este articulo hara disminuir la pena legal. 
Art. 50. Son circunstancias atenuantes 

de la responsabilidad CYÍIUÍHHlZ 
I“ Las expresadas en el Capitulo an- 

terior, cuando no reuneir todos los re- 

quisitos necesarios para eximir de res- 

ponsalnlidad. 
2" Ser el agente mayor de quince 

años pero menor de veinte. 
j“ La de haber prccerlido en el acto, 

de parle del ofendido, provocacion o 
anrenaxa ])l'n])(\l‘t’i1\l1í!(lfl al delito. 

.|“ La de haberse (rjeeutadn la inirarï- 

(‘ion en vindiearic>n proxima de una 
«rfcnsa grave, causada al autor d a su 
coirvtige, padres, hijos o hermanos. 

5" lta conducta ilïlilFhÏllïlF del reo, 
anterior al delito. 

(n La de haber procurado el culpa- 
hle, por medios eficaces, reparar cl mal 
causado Ú impedir sus pernieiosas con- 
secuencias. 

7" Si pudienrlri el reo eludir la ac- 

vion de la justicia por medio de la fuga 
u otro medio irloncn, su ha presentado 
vriluntariainenle a la autoridad. 

S" La de no haber‘ en el proceso otra 
prueba (lirerta que la confesion ‘¡el 

¡nismo acusado. 
f)" La de haber obrado este por ex- 

ceso de celo legitimo. 
10“ La de haberse cometido la in- 

liuutcion en un momento lucido, por 
una ¡icrsnna lr<‘ci1e1ite1nente atacada de: 

enagenacion mental. 
ÏI" Cuando el daño producido por el 

delito, es ocasionalmente mas grave que 
el habitual N‘ acostumbrado. 

12" Cuando el delincuente, padece de 
enleiiiiedarl, que sin privar‘ de las fa- 

cultades mentales, predisponga sin em- 
hzirgo al mal (‘ometitlo o a otros. 

13“ La ignorancia supina pero P’) in— 

supcrahlc. 
1.4“ La nriseria apremiante (1 otra ne- 

cesidad urgente, siempre que ellas 1m 
sean inrputablus a los \'lliUS Ó desarre- 
glos de costumbres habituales del agente. 

15“ (Íuando los deseos t» pasiones del 
agente han sido instantancaincnte exi- 

tados por una ocasión inesperada, pro» 
picia a la colnision del delito. 

ti)“ Cuando el creo ha obrado arreba- 
tado por una pasirÏrn exeusable o en un 
momento (h: ofuscaciorr sobrerenidale 
sin culpa suya. 

17“ Cualquiera otra circunstancia ana- 
loga a las anteriores que a juicio del 
tribunal sea propia para amengnar la 

responsabilidad criminal. 
18“ Haber corrido la mitad del tiem‘ 

pri irciïesarii) para la prescripción de la 
acción, cuando el término correspon- 
diente excede de un año. 

Art. 31. Son circunstancias agravantes 
de la responsabilidad penal:

l 
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_¿_
y 

por si ó por la familia hayan recibido 

beneficios (le consideración del malhcchor 
ó de sus parientes cercanos y los que 
hayan tenido noticias del delito bajo la 

té del secreto profesional. 

Art. 46. Las circunstancias personales 
Ó de heehr), que por rlisposicioti de ley, 
eximen de pena, atenúan t’ 

) agravan la 

responsabilidad de un reo, no podrziir 

ser invocadas por sus mautores, cdxn- 

plices t’) eneuhritlores en el delito, sino 

¿tirando aquellas sean aplicables a la per- 
sona A acción de estos cuparticipes. 

CAPÍTU LO’ vi 

De la uulttttlrrunciti tle varios llct-htis ¡runililtes 

en una persona. 

Art. 47. Hay reiteración: 
1° Cuando un sujeto comete un mis- 

mo delito cotitra (liierentes personas v’
. 

el Estado, en una misma ocasión. 
2“ Cuando un strjetrv comete diferentes 

delitos de existencia indcpentlittnte con- 
tra una misma persona ‘i cl listado, en 
una misnta ocasión. 

3° Cuando coinetc diferentes delitos, 

Cpntra uno o varios IJÏCIKliÓOS en oca- 
ciencs distintas y ninguna de las infrac- 
ciones ha sido penacla.

_ 

Art. 48. Se considera que no hay sino 
un hecho punible: 

1“ Cuando una sola ¿tccititi constitura 

dos t’ 
) mas (lelitos, et\ que la realízacion del 

más grave haya requerido lúgicanreitte 

la de los detnas. 
2° Cuando se trata de varias violacio- 

nes de la misma ley penal, coinctirlas en 
el mismo ¡nomenm de accion, (‘ 

t en (li- 

versos nrtnnentos, como actos ejecutivos 

de la misma resolución criminal. 

Art. 40. Habrá reincidencia, cuando 
una persona que ha sido juzgada y 
condenada por un dclito comete rolun‘ 
tariametite otro delito: dentro de los 

quince años, si se trata de una infrae‘ 
ción que merezca pena de muerte ó pe‘ 
nitentïiaria por mas (le doce años; den- 
tro de los diez años, si se trata de un 
hecho castigado con mas (le seis años 
de penitenciaria y menos de quince; 
dentro de los cinco años, si se trata de 
delitos que merecen mas de dos años 
de penitenciaria y menos de seis; y den- 
tro de los tres años, si se trata de de- 
litos punidos con menos de dos años 
de penitenciaria o con las (lemas penas, 
salvo la de muerte. 

El término prinripiaríi ¿’ 
t correr desde 

las (loce de la noche dcl dia en que se 
cumplió, até dcstttnttátdzt Ú quedti cxtin- 

guida la pena. 
Art. 50. Para los efectos legales de la 

reiteración y rciticidencia, ‘no seratt to- 

mados en cuenta: 
1“ Los dclittts politicos. 

(1 2“ Los (lelitos militares _\’ t unas pe‘ 
nados por leyes especiales. ‘\ 

3° Los delitos cometidos en el ‘¿extran- 

jero que no sean punibles por las leyes 
de la Repithlitta. \ 

extranjeros. - :’\t‘l. 50. Las ¿recientes {t tunisitnres t|ue ras partes (le su condena. _ 
’ 

l 
‘ ‘i 
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5“ Las faltas. 

0° Los (lelitos coinetfcbs por tiulpa Ó 
imprudencia. 

7° La pena anterior [narrada pQr ani- 
tiistia. 

SFXTÍJÓN SEG UN DA 

Del castiga rngrrnelall de los hccltus ilícitos. 

C.’\[’ÍTU’L<) 1 

llt‘ las Penas; Principios Generales 

Art. 51. Se llama ¡’r/m en este Código, 
el mal que se impone al culpable de 
una acttion ú timisidti castigada ptir la ley. 

Las acciones l‘ omisiones contrarias 
¿’ 
t la ley que no puedan imputarse ¡’

l 

una persona como ejecutadas cen inten- 

ción culpable ó por tregligenttia, no es- 

tán sujetas a pena. 
Art. 52. No se reptitarttn penas: 
1° La (letencirin y [xrisitln preventiva 

de los procesados si fueren ahsuerlttis, 

2“ La suspcusioxt de los empleos f» 

cargos pulvlicos decretada por las auto- 
ridades administratiras, en uso de sus 
atribuciones leg-zlles, o por el juez du- 
rante cl procese Ú para instruirlo. 

‘ 
3° Las multas y (lemas correcciones 

que los superinres impongan a sus su- 

bordinados en uso de sus atribuciones 
disciplinarias, 

Art. 55. No ser/t castigada uitigtlua 

acciÚu u omision, por mas innnvral d 
criminal que fucsc, si la le)’ con ante- 
rioridad no la ha calificarlo de delito t’

: 

falta y no la ha impuesto una pena. 
Art. 54. A los hechos Pontenitlos en 

este Ctiidigti ne se iI11])Ull(ll‘2ll\11811218 que 
no estcn (expresamente consignadas en sus 
disposicioncs; ni mayores ui menores 
que las que ha fijado al hecho, ni en 
tutra forma que en la establecida por la 

ley; ni con alteraciones t’ ) accesorios no 
autorizados por su texto expreso. 

A1t.55. No podrá imponct’se pena 
alguna establecida por este Código, so- 

bre los hechos que él castiga, sino en 
virtud de una sentencia ejecutoriada de 
juez competente. 

Art. 56. Nadie puede ser rastigadt,» 

mas de una vez por la misma acción u 
omision ilicita, cxtwrpto:

’ 
I“ Cuando habientlostw castigado el 

hecho solo como falta, se descubren mas 
tarde circunstaticias capaces de hacerle 
considerar como delito. 

2“ Cuando después (lc pronttuciatla la 
c’,n1(lc1t.’tcit’ in, se (lescubre que el hecha 
fue acelnpañatlo de otra ¡nft’¿u:\;itln1, que 
si huliicse sido conocida hahria ¿tcarrea- 

(lo sobre el acusado penas ¡nas graves 
i\rt. 57. (luando una ley penal rija 

un hecho punible al tiempo de su pcr- 
petracidu y otra al tietnpt» dcl fallo, el 

JUCZ apliearít siempre al hecho, la ley 
penal mas benigna. 

Art. 58. Cuando una ley ¡renal nue- 
va no coinpnxndiesc entre los delitos Ó 
faltas un hecho castigado por la ley an- 
terior’ 

, cesaravi de (leteche los efectos‘ 
del procerlin1ientt> y de la condena. 

,,.__; t. m? ’ :::;; —-Í- ’ ’ ———="—>—— —*« 

la ley penal prohihe con sitncióti penal, 
no serán exentas de pena, ni castigadas 
menos severamente, por el consentimien- 
to expresnó tácito prestado a la aceion 
por la parte damnificada, salvo en los 

delitos de aecion penal privada. 
Art. (w. Siempre que los jueces im- 

pongan una pena que lleve ttoitsigt) otras, 
se harít menritin de cada una de ellas 

en la sentencia, 

CAPÍTULO n 

Efectos, Duración, Grntltrneión y Aplicación 

tle las penas 

Art. 61. Todo el que resulte culpable 
de una acción ú ‘onnsion castigada por 
este Código, suirini la pena que le im- 
ponga. 

Art. (u. Las ¡icnas que este Código 
establece, son: 

I" Muerte. 
2“ Penitenciaria hasta treinta años. 
3" Destierro hasht dicz años. 
4*‘ lnhahilitacicm hasta diez LIÜUS. 

5“ Suspensidti hasta un año. 
Ó“ Destituritin. 
j“ Multa. ’ 

Art. (v3. No podrán los jueces. haje 
ningtttr pretexto, pasar el limite mzixitnt) 

estahlccitlo en el articulo ¿interior t’ 
) la 

duración de cada pena, salvo las excep- 
ciones expresamente contenidas en este 

(Ítitligo. 

Art. (14. A los menores de veintitlos 
anos, no se impondrá la pena deinuer- 
te, que les sera contnutatla por treinta 

años de penitcnciatizt. 
Art. 05. La pena de muerte no ad- 

mite ztctnnttlaeion, agravación, ni acce- 
sorio de tr-ingunzt especie. 

Art. (JÓ. El cadavei’ del ajustittiittlii 

sera entregado a la fanrilia. si esta lo 
pidiere, la que quedara obligada ¿t en- 
terrarlo sin aparato alguno. 

Art. O7. La penitenciaria tionsistilft en 
la reclusión del [venado dentro de la 
cárcel correspondiente con sujeción del 
reo ¿’ 

t los trabajos del oficio c’ 
) industria. 

que le señale la direccirlti del estableci- 
miento. 

Art. 08, El sistema penitenciario adop- 
lado por este Código es el progresivo. 
En cotisecuencia el penado sera so- 

metido al siguiente rirgilncn: 
1’1‘/’ //1¿’/’j»1z/v' 0rÍ0.‘ El penado sera ence- 

rrado dentro de su celda todas las ho- 
ras del (lia y de la noche sin otiupacitin 
zilgtnrtt y sin mas coinunitíacitln que con 
los enrpleatltss de la carcel. La (luración 
de este pcriodo mriarzi. desde un 
hasta un año, scgun la duracitit\ (le la 

condena. ‘ 

Segundo /n’/'/01/’ 0.‘ [El ¡Jeuado octlparítla 
celda (tnicatuente en las horas de la 

cointtla y del descanso. En las (lemas, 
trahajaul en retuutt con los otro‘ reclu- 

sos cnlvs quehaceres que haya arlop- 

Lado, ó le haya señalado la (liÏ(i(ItIi(’ )1\(l() 

la cárcel, seguir sus aptitudes y las con- 
veniencias del estahleciinicnto. 
De este ¡xeriodo no pudra salir t‘! reo 

antes de lrabcr cumplido las (los texse‘ 

c t. 
a Q 

4° Las condenas impuestas en phhses 

1 u. \ 
.
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Ïkl‘rcl‘pmvbrz’u.‘ El ¡wenadrw que ha ob- 
servado buena conducta durante el pc- 
riudo anterior, obtendrá disminución en 
la vigilancia)’ aumento de facilidades 

¡rara connuiic.’n’se con sus relaciones)’ 
deudos. Sera también preferido ¡xara los 

quehaceres y comisiones que liaraix dc 
efectuarse fuera del establecimiento. liste 
periorln (Iururíi de seis ¡’i quince meses. 

Si el comportamiento del penado no 
ha sido satisfactorio en este ])(Ïl’lt,\(l1), 

volveríi al segundb hasta el Iin de su 
Condena. 

(Ïmzr/o [10/‘¡01/0.‘ lil penado que se ha 
conducido de un merlo irreprensible en 
el periodo zinterior, obtendrá su lf/nufn/Z 

vo/níír/‘ o/nd, revficable durante el resto 

de la condena, por niala couductii. 

Se reputarzi mala conducta la caren- 
cia (le medios licitos de subsistencia y 
la tïolnpañia con gente de mala fama 

Revocada la libertad contlicioiiril, el 

reo sera restituido a la carcel a sufrir 
en la forma (tstabltxxtitla en el segundo 
periodo la parte de pena queselte llZllIlZl 

cundonatlo. 
’l‘ ranscurrirlr» el tiempo de la conde‘ 

na sin que se haya 1’e\ocatIr\ la libertad 

condicional, (unida (wtingnifla la pena. 
Art. Ó‘). lLl lilutrto condicional que 

cometa un delito, sufrira integra, la pena 
de este, mas la condonada de la i“ .- 
frarcirin airteiirxr. 

Art. 70. La libertad condicional sera 
eonceditla por cl Superior "fribunzil a 
solicitud rlel interesado, previo informe 
de la ilirtxtcirln del establecimiento don- 
de sufre la (tondemi y con noticia del 

Ministerio Publico. 
lïl mismo Tribunal podra revocar la 

libertad conccrlitla merhando exitacion 
del Ministerio Publico n de la Policia v 

previa la indagacitiii que se juzgue ne- 
cesaria. Entre tanto pudra procederse al 
arresto preventivo del liberto. 

Art. 71. El condenadi a penitencia- 
ria ctiistezirzi de su rpropio pcculin su 
manutencion dentro (le la carcel. El 
Estado, salvo caso de enfermedad ú 

otra fuerza mayor ¿lebitlamente justifi- 

cada, que inhalzilite para el trabajo, no 
siuninistruarii al penado mas aurilir) que 
medio kilo de pan y agua (liarianmirte. 

Pero la (lireccitin del establecimientr) 
carcclarir,» estará obligzatla a stnninistrar 

al condeiuwdo, seg-nn sus ziptittides una 
ocupación habil con que proveer ¡’ 

i su 
subsistencia durante su reitlirsiiln. 

Art. 72. El producto liquido del tra- 

bajo de los condenarltis a penitenciaria 
se dividirá en cuatro partes: Una parte 
se zuljurliearzi al Estado para sufragar‘ 
los gastos del establecilnieiito peniten- 
ciario; otra sera depositarla para ser 
entregada el reo a su salida (le la car- 

cel; y el reste se dará al penado para 
costear su subsistencia. 

Los gastos de asistencia del penado 
en casos de en!‘ eriiieda(l serzin siempre 
por (tuenta (le la caja del establecimien- 
to y en su (lefecto del erario publiito. 

En ningi’ \1\ caso podra ser enibaiygatlo 

el haber adjudicado al reo para su nvl- 

nutención. 

‘sobre que recae. 

"juicicr trae como consecllevicia inmediata 

Ïrtjg. ÏQlJYC la pena de peniten- 

t.

. 
K 
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l» t‘,‘ t 

viaria, atlemás de lo que dispone este 

Czitligrd, se observarir lo que (letermineir 
les reglalnentos gubernativos, destinados 
al gobierno de los estableciinientos don- 
de deba cumplirse, tocante al regimen’ 
interno, esto es: a las relaciones (le los 

penados entre si y con otras personas, 
naturaleza, tiempo, duración y (lemas 
circunstancias del trabajo, de las visitas 

y socorros que pueden recibir, (le los 

piemins _v castigos disciplinarios, ziliinen- 

tación, etc. 

Art. 74. La pena de penitenciaria lle- 

va consigo: 
1“ Inhabilitacitin absoluta para el ejer- 

cicio de cargos públicos. y (leaechus po- 
litictis per el tiempo que dure la con- 
dena v otro tanto mas. 

2*‘ lflt‘ílpílí‘lflíl(l para ejerce/r dnrantel 
la condena, tutela, euratela, ni mandato 
algtlnn de administrar’ intereses agenos. 

3" Privacion de la potestad paternay 
marital durante la condena. 

Art. 75. Los cendeiultlos ¿’ 
l ilestierrn 

scrzin expulsados del territorio de la 

República _v cxtrañados por cl tiempo 
fijado por la condena. 

(Íuanrlo esta pena tenga que aplicarse 
en concurrciiciii con otras se aplicaran 
priinero estas y despucs cl (lestierro. 

Ait. 76. La pena de inhabilitacirha 

consiste en la declaracirln de que el con‘ 
(lenado queda incapacitado durante el 

tiempo de la condena, para el ejercicio 

del cargo, profesión Ú derecho de que 
se trata. 

La inhabilitación puede ser n/Ixv/l/lzr, 

¡’X/MT/(I/ ‘I’ ¡7/‘0/c.r/’ 11/¡11/. 

Art. 77. La inhaliilitattitinabsolutapro- 
thutc: 

I“ Ptïidirla de les cargos y empleos 
públicos de que estuviere tu posesion 
el penado aun cuando provenga de 
elecciÓn popular. 

2“ Privaciriii durante la condena de 
todos los (lcrechos politicos ¡tctivos y 
pasivos y de la capacidad para ser ju- 
rado. 

Llama este (Ï/Kligo (lerechos politictis, 

activos y pasivos, ¡l la facultad de cle- 

gir y ser elegido para los cargos de la 

eleccion popular. 
3" Incapacidad para obtener los cai- 

g-os y empleos mencionados (lurantt: el 

tiempo (le la condena. 

Art. 78. La inhabilitaciÍni especial 

produce: 
I“ La perdida del cargu Ó empleo 

2° Incapac’ “rl para obtener otro del 

mismo genero ‘or el tiempo de la con- 
dena. 

Art. 70. La inhal>ilita’_‘i«’ in profesional, 

pioduce la incapacidad para ejercer de- 
terminado oficio Ó profesión durante la 

“fllltltllïíl. 

\rt. 80. La suspcnsicin inhabilita para 
el ejercicio del cargo u’ empleo sobre 
que recae, ilurante el tiempo (le la con- 
dena. 
La suspensirin (lccretatlit durante el 

la privaeiriin de la mitad del sueldo al 

en el case de pronunciarse sobresei‘ 
miento ó sentencia absolutoria. 

La suspensión decretada por \ia de 
pena, priva de todo el sucldo al sus‘ 
penso mientras ella (lure. 

Art. 81. Cuando las penas de inha‘ 
bilitación ó suspensiiin rccaveran en 
eclesiásticos, se limitaran sus efectos a 
los cargos ¡’ 

i honores (liscernirlos por el 

Estada y ¡’ 
i la asignación que tuvieren 

derecho de percibir por razón de su 
empleo eclesiástico. 

Art. S2. (‘ liando las ¡ienas (le inha- 

bilitacitin _\,’ suspensitin tengan que apli- 
carse en t‘(ll1C\11’t'CDt‘lfl con etras penas, 
se apliearíin primero estas y (lespuós 

aquellas. 

Art. 831.3 (lcstitucirhr ¡tonsiste en la 

separmtióli del reo del cargo o empleo 
que ejercia. 

l.a (lestitticion como pena interiunipi: 

el téuuino legal para el ejercicio del 

(lerccho de jubilacion t’ 
) pension. 

Art. 34. La multa obliga al reo al 

pago de una sinna (le (linero. 

Para graduar la multa el juez t nrlrzi 

en cuenta, no solo la gravedad «te la 

infiacei/nt _v las circunstancias a“ ruan- 
tes _\’ agravantes, sinú tambicn la con- 
dición social y facultades’ del culpable. 

Art. 85. Si el sentenciatlrw no tuviese 

bienes para satisfacer’ la nuilta sufrira 

por \ia de sustituciÓn y aprcvnin. la pena 
de penitenciaria, regulandose un dia 
por cada cinco pesns. 
En este caso la prisirin stlllirla no 

exime al reo de las deinas responsabi- 

lidades pecuniarias establecidas en el 

(Íapitulo IV de esta Sección. 
Art. 86. En la tentativa (le delitos 

que no merezcan mas de dos ¿iños de pe‘ 
iritenriaria y en las amenazas, la pena 
podra ser sustituida a pctirtion del inte- 

resado, por la ca/{cúíiz 1/0 1m u/u/lrfur. 

_ 
Consiste este silstitutivo, en presentar 

el reo un fiador abonado qbgsxres- 

penda de que no ejecutara el manque 
se trata de precaver y se obliga á sa- 

tisfacer si se cansare, la cantidad que 
haya asignado el juez, quien fijara ade‘ 
mas, segun su prudente arbitrio, la du- 
ración de la fianza. 

Si el que otorgó la caución, comete 
la infiacciciti de que se trata, a mas de 
sufrir el maxinuun de la pena corres- 
pondiente, ¡ierdera la cantidad dada co- 
mo fianza. 

Art. 87. En los delitos de duelo, le- 

SltJHES causadas en riña, amenazas ycle- 
sacatos, si la pena un excede de diez 

y ocho meses de penitenciaria y no 
concurre reiteracion l» reincidencia, el 

penado tendra (lerecho a optar por la 

sustitucion de su «tnndena por el servi- 

cio de las armas en un cuerpo delinea 
del ejercita nacional, computada a razón 
de tres dias (le servicio por cada uno 
de carcel. 

Art. 88. La pena de ptïltltüllFlttfltt 

hasta los dos años, pndríi ser sustituida, 

por la nullta, ¿’ 
i razón de cinco pesos 

por dia, si cl pcnaldo no es reincidente 

y el acusador consiente cn cllo. 

Art. 2st). Si después (le cenieticlo el 

prestnito reo, la cual le sera devuelta] delitn cayera el delincuente en estad‘)
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libertad 01111111011111511 antes 11el1a110r0u111- 
111‘,11a

_ 
11111111 las tres ruartas partes 111‘ , esta 

ArL. 113. E11 111s (18111115 011111111165, el 

P, E. 1111 |111(1r1’ 1 01111re110r grama, a1 111‘ - 

11111111111101111 117m1 11111111111111 1a 111111111111‘ su 

011110101121. 

E11 111s 1Ielit1>s 111111111115 1a l’ a1‘11l1a11111‘ 

1:1 grafía (‘s 11111111211111. 

Art. 111. E1 i1111u1t11 11 01111111111011111 110 

1a pena 1111 extingue la 1‘1:s111111sal1ilí1’la 

vivil 111’1,1\’e11i1111te 11111 (1e1it11. 

Art. 115. 1’11r 01 trascurso 11e1 1101111111 

fijado 11111‘ este C‘1’ 
1111<111, se 111‘0s1‘r111011 1a

’ 
11101151 atciou 110 acusar un 11911111 y 1a 0111 

1111111105111 al 1nis11111. 

La 111‘0s1‘ri111‘i1’ 111 11110111‘ ser 11011111711111 __ 
V“ Art. 127. La 1‘0.s‘111111:<:111111(1:111 51‘ tras- 11111’ el juez 11111111110 el rm‘ n11 la l 

a10ga1111, 

Art. 11h. 151 11111011111 110 ¿111151111 >í 

cxcep1‘i1’ ui expresa, se 111’0s1’ri110: 

Fu 1115 (lelilns 11111‘ tengan 1>1‘11Tl 110 

111110111‘ 
, 

a los treinta años. 
Los 11110 1111‘1’e1‘1‘11 1101111 111‘ 11eslitu1gi1’ n1, 

¡’1 111s (105 añns. 
En los dclit/ws que merecen las (lemas 

11011113, 11111 un 1101111111 igual al 10111111111 

frac- 

, 
1a 

111111ta sera 0111111111111111 a raz1’ 111 11e 1111 11111 

medio 1101 castigo que merece la iu 

ciÚu (le (1110 se trata. A este 0100111 

por cada (‘Íl11‘1’1 11es11s. 

Art. 117. Las fallas se 11r1=srril1e11 

111:; dos meses. 

Art. I 18. E1 t0r111i111111u111 11111r0s1‘r1111‘11111 

priucipianí ¿’1 1111101‘ 111:s11e las 111110 110111 

clelitn 
1’1 falta, salvo las 1‘,x1‘1’,111‘111111‘ ,.< 1‘1111t<‘11i11as 

11110116 1101 día [le 1a 1111111111111 del 

en este C1’ 11li_1¿1’1. 

Art. 111). 11111 1115 1l0lit11s vnntinuns 
48, 1111?. 2°) la 11105171111011111 111110111 

11111’ , 111 (‘1111511111101 

Art. 120. Si se trata 111: una 110rs11na, 

11e1‘l111 

11111111110 esta invuslida 111‘ , 1110x115 que 1a 

11110 al L1e1111111 111’ 1a 0111111511111 del 

estluyen 110 la 111111111 110 1a justivia <‘r1- 

11111111111111111211171, 1 111’0s1‘ri111‘11’ 111 011rrer.”1 

11110 desde la 111011111 11110111’ , del dia 011 

CESZlÏUD sus 1110111» 1’) 111‘i\’i11’g111.<. 

Art. 121. La 111'1Ïs1‘ri111‘i1’111 111’ 1a 1113111111 

quedara i11t0rr1111111i11a 11111110 que se 1111111’ 

11111001111111011111 111r1‘1’L11 011111111 01 011111111111‘, 

v111vie111111 51 <:11r1'1‘,1 (10 nuevo desde 111111 

se paralirc la 111’1><1:1‘110ió11 1101 11111111s11 

1101’ 0ua11111i0ra 0ir1‘u11sta111‘ia. 

Art 122. Las 110‘ as impuestas 11111’ 

tcmia ejecutnriada se 1>rcs1t1’il11‘,11; 

La de muerte, 1111,15 treinta y 0111011211111». 
,Las deuús, 11111’ 1111 1101111111 11111111 a1 

nwixinnuu de la (lasa 110 pena 10171111111, 

110 1111 0111111111121111111511 la 111111111 a 1‘ax1’ 111 

(lia 11111‘ cada 011101 pesos. 

Art. 123. El tieiupo 11011111112501111011111 

11123110 

50.. 

11110- 

brantaiuiento 110 la c111111e11a, si hubiese 

C101a1>e11a 011111011111111 21 1711rrer 

la media 11111‘l1e 110 la fecha 111: la 

tencia ejecutoriada, 11 11111 (lia del 

ésta empezado ¿’1 0111111111130. 

Esta 11rescri11011111 se 1111011-11111111: 

Cualld“ el ¡'90 (ÏUYPIJIié ella comete 

INEVO desde lfl/iíiltima iufraqciuu. 
ATE 124- ¡‘ 

k 10s efectos de la 

‘1 

\-(" .‘ 
, 

i 

11111 

(art. 

11015111: 

la 111011121 11110110 111911101111‘ , 111 1111111111 11001111 

S011- 

(1110- 

11a11d0 sin efecto el tiempo trascurrido 
11111‘,- 

VI? (15119); 5m Peüiiiciu 110 1,1110 Corra de 

prer- 

Qrlpción, 111111131510 la, pena. es compuesta,
’ 

s.» 1111511. 

se eslara 1’ 
: la mayor para la a11lirari1Ï1u 

11 las reglas que ¿|11tc1‘(r1l1‘,11. 

Art. 115. En 111s (lclitns 111‘ 111111111 

11111111051, 1‘I 1101111111 1101 1110111111111 s11111 sur- 

tira el 0111-11» 110 eximir 111 111111111111‘ , 111‘ 

las 1‘111111011.’11‘11’111es 11130111111111115 ¿’ 
1 11111‘ 

aquel tuviese 111‘1(-1‘1111.

� 

C':\PÏ'JÍ(Ïl.f) 1\’

lr 

1111111 1‘1‘s111111s11l|ili1I111! 1eivil |11‘111’1‘1|i1‘1111‘ 111‘! 

111‘1il11 

Art. 1111. Tndél 111115111121 1-1‘,s111111.sal’1l11 

1‘r1111111a1111011t1‘ 110 una 11111’a1’1‘i1’ 111 11011111 

111 es 1a11111i1"11 1‘i\’i1111011t0. 

111111‘ 21111s 110101101115 1I1>l 1110111111 y 11110- 

110 ser exigida 11111’ l11s 1101 111011111111111115- 

la 111111111‘ a11:a111\1‘11 111s 11i0n0s 1101 01111111- 

1110. 

Ail. 128. 1.211’0s111111sa11i1111a(1 1’1\‘11 11111» 

venivutc 1101 11011111 sera si011111r1’ 511111171- 

ria 011111‘ l11(111s 1115 1121rti1‘1111‘s. lil juez 
¿lesigiiaivi sin 011111arg11 110211121 111‘li111‘11<‘11- 

11‘ 11‘ Punta 111‘1»1111r1‘11111al 11110 111 1‘11rr1:s- 

1111111111, at0111lie11111> ¿’ 1 su 0111111111111112111 y 
1a1t1111a111es y 1111110111 11110 hubiese repor- 
Lado 1101 11011111. 

/-\1’l. 121). 1.115 11x<‘e11t11.’11l11s 111: rcspnu- 

¿’l 
sabilidatl 111111111211 1111 0st:’ u1 ex011t11s 110 

1a 1‘i\’i1, Salvo 11121 1115115 0x111‘1‘sa1110111e 
111‘tc1’111111.’11I111s 11111’ las 11‘1es. 

.‘\1L. 130. La 1’1‘,s111111s:11’1i111la11 1‘i\i1 0s- 
ta1111:1‘1(1a 11111 este CÚ111g11, 111111111011110: 

I“ La 1’1‘s1it111‘11’ 1n 111‘ la 111m1 1’ 
1 109111- 

hnlsn. 
2“ La r1‘para1‘i1’ 1n 1101 1111110 causzuln. 
5“ La i11111‘111111za1‘i1’ 11\ 111‘ 1101111111115. 

_1" 1,115 gastas 1101 11111111. 

:\r[. 131. 1.11 restitunïn 110110111 11a- 

cerse 111: 1:1 11111111111011511, siempre que sea 
pwsible, 01111 1111111111 (10 111‘l1‘,1i111’0s 1’ 1111:- 

1111501111113 ¿’ 
1 1031111111111 11111 111111111111 y 

. 11111111111: 1a 011511 se 1111110 11111111101’ 110 

10100111, 51’\1\'11 01 1l01’1‘1‘1111 111‘ 0st1‘ 
, 

si 

11105011111001111‘ 
, 

1111111 101111111711’ su valnr 
011111111 11111011 1‘1111‘1‘,s1111111|a. 

Si la (usa 1111 existiese 11 1a 11111110s0 

g‘a11.’11l11 11111‘ 111’0.<1‘ri¡1<‘i1’ 111 un 1111001’ 1111- 

513011111’ 
, 

1a 10511111111111 se 1111111 1101 1111‘,- 

13111 011111131111‘ , (le 1 la, al 1101111111 110111 
1lesp11sesi1111 111101 11111111, 1\t11111’1(1111)1>1' 

peritos. 

Art. 152. La 1'e|>a1'Ï11‘i1’ 111 se 1111111 va- 
11111111111151‘ , el (lañu, 11111-111011111 110 110111115 

si fuese 111111110111110, 11 11111’ el prudente 
arbitrio 1101 juez 11111111110111111 a1 11100111 

Corriente 110111 rusa 1111101111111 1101 (Ielito 

3 a1 110 a1et<:i1’ 111 1181 ag‘1’:1\’ia1111. 

Art. 131;. La i1111e11111iz:1ri1’ 111 1101101’ - 
ju11‘111s se 1111111 según Lasarinu 11111101111 

Art. 13,1. 1.115 gastos 1101 jui1‘i11 011111- 

11101111011111: 1:1 r1:¡111si1’i1’ 1r1 1101111: 501111», 

las mslas de a1‘t11a<‘i1’ 111, las iudcniniza- 
01111105 ¡’1 1115 testigos, gastos (10 Ïrasla- 

011111 1101 Iuzgado, 11o1111rari11s (le aboga- 
(lns, |1r11111ra1l11res y peritos;

’ 

y en Iiu, 

todas las expensas 11110 se 11a visto 111111- 

gaclo ¡’1 hacer el litigante 1:11 defensa 111’, 

sus derechos ó para liarerse representar 
011 11110111. 

Art. 135. En todo 10 1le11111s, la res- 

ponsabilidad civil proveu1e11te del delito 

se regirá por las disposiciones del Tít. 

8“ 
, 

301111111 803111111111, 1,1111“ L“ 1101 C11‘ 
1111511 (Ïivil. 

1\1’l. 1311. La 111’1‘s1‘ri111‘i1’ \11 111‘ la 10s- 

111111s:111i1111.’111 civil 111111011101111: 11111111 110- 

‘11111, se 113111111 11111’ las l11j‘1‘,s (iviles. 

La 1110501111011111 (10 1a 1111011111 1‘1\’11 

11:1 sus111t1111111:1_ 1,1 si 11:1 11111101111111111 ¿’
1 

1‘11rrer, s0ra111terr1111111i11a 11111’ 1111111 v1 

1101111111 11110 se 011111101: 011 la sus[.’1111‘i;11\i1’ 111 

110 1‘11:111111i1‘,rz1 1‘1111t1111’1>rs1a, 110 1:1 juris- 

1111‘1‘11’ 111 1111111110111, 11111‘ , 10110.1 10171011111 

111101111 11111 1a eXist0111‘1.’1 1’ 
1 1111111111‘ 111: 

esa 10511111151111111111111 y 11111: S0 haya sus- 

1111111111 11111111111‘ 1:1 1101111111 m1 11111‘ 11011111 

1‘11r1’1‘r 1a 111’1:s1‘ri111‘i1’ 111. 

LIBRO SEGUNDO . 

1h‘ las íwc-ïzos punibles y 
.s’uxp(’¡11¡.‘1 

s1‘;1”1"11’ 1,\’ ¡’1111111111 

111‘ 1114110111011‘ y sus 1111111,‘ 

‘H. 

(“\1’Ï’1‘1111l> 1 

Dviilos 150111141 la patria: «l 

Ari. 137. Sera tast1ga1111 01111 \’1‘1nt0 

a treinta ÍIÜUS 111:119111101101111111: 

I“ 17.1 1111113112111“ 111111 tratase 111‘ , 911- 

1110101 ¡’1 1a 111111111111111, 
1’ 

1 1121111,‘ 110 rllzi, 

1111. s1111<‘r.’111i:| (le una 1111011111 extrau- 
10121. 

2" F1 1111112111111111 11110 11111111110 51 una 
11111111111 uxt1‘a1111’1’11 ¿’ 

1 11111111111’ la guerra 
211 1’111’¿1g¿11.’1 ’\’ 1’ 

1 se 1‘11111‘1‘rt:1s(’ 11111111111 

para el nusmn 11:1. \.\ 

Si vslns l11;1t1111s fuesen 1‘111111‘ti1111s 11111’ 

l’ u111‘i1111:|ri11s 
V 

111’1I11i1‘11s 1’ 
1 agentes 1101 gn- 

111011111 111: 1:1 11011111111111, si’ 16s 211111111111 

1=l 111í1x111111111 111: las 1101111,‘ 1‘x1\11’sa1la.’s‘
. 

Si 11>s 11011111‘u1‘1111‘,s l’ u0s011 <:xt1‘;11111‘,1‘11s 

uatuializados 1’ 
1 11111:, sin tarta 110101111171- 

111111111 051111105011 a1 s0r\’i1‘i11 1101a R01111- 

1111011, >11frira11 el 111111111111111 111‘ esas 110- 

iras. 

5101 111111111110 111050 0xtra11j0r11 11111: 

1’ 11111‘;11111"11le 110110 11111‘r1ie111‘ia 11 1a 1{<:111’1» 

1111011, sera castigado 01,111 diez ¿’ 
1 vciuu‘ 

5111113 111: 11011ite110ia1’ia. 

Si 1a guarra 110101111011 111ï1‘1arn1’ .’s0, el 

reo ci1111a11a111> sera 0111111011111111 a uiuer» 
te 3 111s 11tr11s 01111 25 ¿’1 511 1111111111111» 

11it1‘,111‘1a1’1a. 

Art. 138, La 11r111111si1‘i1”»1\ _\’ la (‘11115- 

111121111111 para 001110101’ 11151 110111115 expre- 
sados 011 el 11111011111 11111011111‘ 

, que sean 
a01111111a11a11as 111: 1101113 1110111111111111115, se- 

rau Czlsligadas 1Ï1111 1:1 vuarta 1121110110111 

1101111 (‘111111811411111101110 ¡’ 
1 la i11l’ 1‘a1‘1‘11’ 111 (‘FID- 

511111111111. 

Art. 1511 El 11110 01111 artes 111; \’i11l1:11- 

11a 1’ 
1 111151111111111 11o a11l11riz111111s, 0x111111e- 

¿’l la R0111’1b111‘a ¡’ 
l una guerra 151,111 11tr11 

pais, ó avarree, sobre 1115 habitantes ve- 
jacimies 1’ \ 1011105111113, sufririi 110 11102 11 ‘

� 

veinte añfis 110 1111111101101111111 

Si la guerra llegare .”1 declararse 11111- 

(ausa 111, ar111e11t1sa0t11s, la 1101171 111111111- 

pable será (le 25 11 30 años (le 1101111011- 

ciaria. 

Art. 140. El que conociendo por ra-

� 

zón del cargo que hubiese desernPïñfi‘ 

¿m1, 1 

¡’e “
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de locura ti demencia, se observarán 
las reglas siguientes: 

1° Cuando la enfermedad snbi’eveng’a 
durante el juicio se suspendcríni los 

procedimientos. 
2°’ Cuando sol)re\'en_ga después de 

ejecutnriatla la sentencia cnnrlunatorizt l‘
? 

durante su cumplimientn, se suspende- 
rán los efectns de la etindena. 
En uno y otro caso, cl Ïuex dispun- 

dra la tïilSlflFltslhílfil ren a los cstabltx‘ 

cimientos (lCSÏiHZKlUS ¡i esos cnfcrmus, a 

lnenns que se trate de un delito casti- 

garlo con menos de un ano de peniten- 
ciaria, en cuvn caso podni ser entre- 

gadn zi su familia, lwajo <‘ .’iu<‘i<’ >n de vi- 

gilante custodia y detenerlo ¿’ 
t (lisptwsi- 

cidn de la justicia. 
En cualuuici’ ticmpn que el insano 

rerohrc el juicio, se cnutinilalíiii los pro- 
cedimientos vi se harít efectiva la sen- 

tcncia, ¡’ 
i no ser que la ¡acción «I» la [JCIHL 

hubiesen presciiptn por haher transcu- 

rrido el timnpv» iiiado por cste Cddiqiw 
para la pi‘\:.s<‘ripci<’ in, que principiara ¡i 

contarse desde las dnccdc la noche del 
dia en que mi‘ declarada furmalintznti‘ 
la insanixt del acusadn. 

Si se tratase de sentencia va impuesta, 
se imputara ¿’ 

i su duiatiiin el tiernpu dc 
la enfermedad.

_ 

Ait. ‘x1. l.a pena de ¡veniteliciaria se 

cuntara para cl rcn, desde el (lia en 
que Iuc privado de su lilmrtad. Las de- 
mas penas LlCSKlU el dia de la SPJÏLPJUIÍZ] 

cjccutnriatia. 

i‘\rt. 01. lT/n las penas ipu‘ tienen maxi- 
mun v llliiillllllll legal, el lite’, ¿iplivaríi 

cl ttirlninr) mirdin. 

Sc tmlíendtt por ttirlninn medio lami- 
lad de la suma dc lns dos cxtrttmns. 

.‘\rt. ()2. En las penas a que sc rc- 

ficre cl ¿trticulo anterior. cl luez aplicalïi 

«lcl tórminn medir» al mininiuii, si mncu- 
rren una Ó mas circunstancias atenuan- 
tes; y del termino medio al IHÏIXÍIHLIILSÍ 

coiunrnni una r’ : mas circunstancias agra- 
vantes. 

Si concurren similltaneíuueiite circuns- 

tanrias atenuantes v agravantes, el Iuex 
las connlelisanit según su ¡Jrudente arbi- 

trio, atendiendo ¿’ 
i su ntiinern, calidad é 

ilnportancia. 

Art. 93. En el (‘E150 previsto en el art. 

14, un dia de presidir‘ etmivzililift ¿’i otro 

de ilenitenciaria, y un din de esta, ¡’t dos 
de prisión y tres de arresto. 

Si en el pais extranjero se hubiese 
impuestu la pena de muerte, se aplicara 
veintirinttti Á treinta años de peniten- 
ciaria. ‘ 

Art 04 Lns ziutnres mnralcs y mate- 
riales de un delito suiriríin integras las 

penas estahlecidas por cstc Codigru para 
la infincriiiii crnnetida. 

Art. 05. La pena del delito frustrado 

sera las dns terceras partes de la que 
corrcspun<lci’ia al delito consulnadn. 
En caso (le que el delito cunsumadt) 

mcreciera la pena de muerte, la pena 
del delito ilustrado sera de veinte ¿’

i 

vcinticinco ¿iñtws (le pcnitcliciaria. 

Art. QÓ. La pena de la tentatha sera 
la. mitad de la del mismo delito cnnsu» 

En caso en que el delito consumado 
mercciese pena capital, la pena de la 

tentativa sera de quince años de peni- 
tenciaria. 

Para la giadiiaciiiii dc estas penas, lus 
tribunales tendrán en cuenta principal- 

mente, la 111íi _\'0l' Ó menor proxiiuidacl 
del heclm realizaduen que se interrum- 
pió la ejecución del dtelitn, de la consu- 
mación de este. 

Art. 97 Si un dclitn tentado consti- 

tuye por si solo ntrn (lelito completo y 
crinsuiii.’itln, se impondi’;’ t al ren la pena 
mas grave de las aplicables a dichas in- 
ira cci‘ in cs 

Art. (78. Lns colnplites silirirau lami- 
tad de las penas correspondientes al au- 
tor principal, 

En caso de delito capital, sufrir/un de 
quince a veinte años depcnitencia1'ia. 

Art. (y). Para la graduación de la pe- 

nalidad establecida en el articulo ante- 

rinr, los jueces tcndnin en cuenta espe- 

cialmentc la impnrtaiicia y eficacia (lela 

ayuda prcstatla. 
Art. 10o. Los enculnidnres de un ile- 

lito sufriran la quinta parte de la pena 
<tnrrespuntlicnte al autur principal. 

En caso de delito capital, suiririnw de 
seis ¡’i diez afins d‘: penitenciaria. 

.\rt. mi. Las disprisicinnes de los arti- 

culos Qj ¡i 100 inclusive. nn scran apli- 

calrles en lns casos en que el delito frus- 

trado, la tentativa, la complicidad ri el 

encuhrilnicntn se hallan especialmente 
penados por la le\’ . 

.’\rt. loz. La rcititrzicirivi sera castigarla 

con la suma delas penas U\l'l‘C'S[)t’l\(litÏl1ÉlÏS 

¿’ 
i las infiacrirnics cometidas. 

Art. 103. En los casos prcvistvis cn 
cl 1nt._i8, se impondra imicaiiiciite la 

pcna de la inl‘ i’zi<‘vix’ \n mas grave, sirviendn 
las (lemas de circunstancias agravantes. 

Art. 104. El reincidente, salvo las ex- 

repcinnes cnntenitlas un este (‘Íidigny 

sera castigado del muda siguiente: 

En la primera reincidencia: si la pena 
de la segundainfiattcidnesigual Ú inavoi‘ 
que la de la primera, se le impnndi-¿’ i la 
suma de ambas penas; pero si el (tastigr) 

de la segunda inirait<ti<Sii es menor, se le 

aplicara la pena menor duplicada. 
Fax la segunda reincidencia, si la pena 

de la tercera infraccitln es igual ti mayor 
que las anteriores, se aplicarít al culpa- 

pahle la suma de todas ellas; pern Srlfl 
pena de la tcrccrii infracción es menor, 
se aplicara esta triplicada. 

Y asi sucesivamente. 
Si entre las penas anteriores hay unas 

mayores y otras menurcs, se tnmarz’ : (le 

ellas el termino medin y se le hará la 

acumulación cnmn queda establecido. 

Art. 105. En el concurso (le hechos 
punibles. vttalquicru <|uc fuese la suma 
resultante de la acumulación de las pe- 

nas, estas no pntlrzin exceder del nnixi- 

inum legal. 

Excepttiasc la reincidencia en dclitns 

en que ha habido homicidios, en cuyo 
caso, si la suma de las penas correspon- 
difintcs excede al nnixiintim legal, se 

aplicarzi la de muerte. N 

trnidt) por el Director del Establecimiento 
de una manera precisa, de las conse- 
cuencias legales que tendra que sufrir 

si incurrivse de nuevo en la misma in- 

Íracciniii Ú en una. 
Art. 107. Toda pena que se impon- 

ga por un delito, lleva consigo la pér- 

dida de los efectos que dc ¿‘l pr0vengai\ 

y de los instrumentos con que se eje- 

cutd, a nnznos que pertenezcan ¿’ 
t un 

tcrceiu,» no responsable del delito. 

Estas cosas serán vendidas cada dus 
añns en remate publico en beneficio del 
Estada. 

Ari. 108, Cun el prnducitlo de las ven- 
tas a que se refiere el articule anterior 

y de todas las multas impuestas por este 
(Ítldign, se i‘ or1na1’:’ 1 una (Ïn/‘ n ¡la Sinia/‘ro 

[mm lar wr/f/zumi’ r/¿r/ 110/170, ticstinada á 
aliviar la suerte de lns mencsternsns que 
hubiesen quedado desamparados (i) des- 

validns ¡i consecuencia de un hcchu pu- 
nihle. 

lista (fa/n proveera también para la 

cunccsitin de miirlicus premios ¿’ 
l los agen- 

tes del orden publico que mas se dis- 

tinguiesen poi su celo, deligcncia t’) valor 
en la persecución de los (lclincuentes. 

igualmente se encargarti la Caja de 
atender en caso (le cniermenlatl, costear 
lns gastos del entierro en casn de falle- 
cimicntn y alixizn con un mndestt) sub- 
sidio ¿i la lïnnilia, si fuese menesternsai, 

del agente de la autoridad que hubiese 
sufridn una desgracia en el cumplimiento 
del dclicr de ¡nvrseguir ¿’ 

i un malhechor. 
El excedcntc li<|uidn de sus entradas 

pasara anualmentt: ¿’1 la Dircccicm Gene- 
ral de Esiïuclzis ¡‘omn subsidios en favor 
de la instruccitin primaria. 

lista (‘aja depciidiwrzi del Superior’ Tri- 
liunal 

El P. li. reglamentaril los (lianas de- 

tallcs rcicutes al iunvi‘mamieiitri de la 

(Ïli/‘ z/ n'a Suwm-¡v [NI/U [as ¡’íc/[l/¡nr (¡/11 «¡11/170. 

CAPÍTULO m 
De h: extinción «le los delitos y de Lis penas. 

Art. 109. Los delitus y las penas su 
extinguen: 

1° Por 
2" Por 
3“ Por 
4° Por 

niutaciónl. 
5° Pnr prcscripcnin. 
o" Por el perdón del olcinlidn en los 

delitos de acción privada. 
Art. U0. El cumplimiento (le la pcna 

un extingue la mspoiisalvilidarl civil. 

Ait. I II. La muerte del procesado no 
extingue la multa, que se harít efectiva 

cn sus bienes yacentes dcspues‘ de pa- 

gaclus a sus zicreednres. 
Tampoco extingue la responsabilidad 

civil que será pagada por sus herederos, 
hasta dqnde ¿tlcanxaren los bienes del 

Culpable. 
Art. 112. La gracia do la pena capital, 

concedida ¡tor el P. E, npcrarít implíci- 
tsanenti: la cundenzicithi del beneficiado 

el cumplimiento de la pena. 
fallecimiento del culpable. 

amnistía. 
gracia del P. E. (indulto ó con- 

Art. IOÓ. Todo cundenadn, al cgrcsar ¿’ 
t trcinta años de penitenciaria con la 

������ 

mudo. de la czircel penitenciaria, debe ser ins- liuuliibieióa, de t>lJt(Ïl1Ul' __Ll!\‘€i”íE ’ ‘ d 

�����



Wliu 

4 

de i’ 
: estuviese t‘jC1't‘llZll‘tLl\>¡ negociaciones 

diploinativas ti tlornmenttis reservados, 

los re\elase, j’)Pl'jllLllt‘(lll(ll\ los intereses 

(le la Repúblira, sulrira (le ocho ¡’ itjuiw 
(‘e zafios de penitenciaria. 

Si la revelacirln se hiciese al enemigo 
la pena sera de veinte 51 treinta años «le 
penitenciaria. 

Si las negociaciones ¡’ 
i LlOtÉtITFlCIIILYS hu- 

biesen llegado a su noticia por otros ine- 

tlios, la pena correspontllente sera redu- 
duritla ¡’ 

i la lllllíltl. 

CAPÍTULO n 

Delitos t’í>llll'll ¡’l derecho ¡lo gentes

‘ 
Art. 141. Los que atentaren contra el 

jefe Ú RCPYFSCIIÏZlUÍC diplomático de 
una navioii znniga, sulriran el (lolile (le 

la pena correspondivii te a la intrareiihi co- 
metida. 

Art. 141. Incurriríi en la pena de (los 

a orho años de penitenttiziria, el que 
sin atitorixacion bastante, levantare tru‘ 

pas en el territorio (le la Repúbliva pa- 

ra el servicio (le una nací/un extranjera 
““‘J“’<Ïp:1t’ .’i1'e buques para el corso, (inal- 

Ïlatilei que sea el objeto que se propon- 
ga Ú la nación que se intente hosiilixar. 

Art. 145. Sera castigado (‘un uno 
tres años de penitenciaria. 

t“ lil que VlUlílStI la neutralidad de la 

Reptibliea, coinereiandi) con beligerantes 
en zirticulos tlcclziratltis <tontrziluztntli> de 
guerra por las ordenanzas Ó jiroclzunzis 

expedidas por la autoridad (Ïoinpetcnte. 
g“ El que violase parto ú arinistirir» 

ftfltïllftlíll) entre la Reptiblica y otra na- 

cion enemiga i’ ) entre las iuerras res- 

pevtivas. 

y’ El que violare la innnuiiilritl per- 

Stillíll del jefe ó Representante diplo- 

inatiei) tle una nación extranjera, reeibi- 

¡lo d» acreditado en la República oficial- 

mente. 
Art. Kit. Seran reptitarlos piratas: 

I“ Los que pertcneeientln a la tripu- 

lación (le un buque mercante cualquie- 

ra, apresasen a inanu armada ¿ilguna 

mnbarcacioii nacional o ¿le otro lítitatlo 

amigo, que navegase en las ¿iguas terri- 

toriales ú cometiesen actus de depreda- 
cion/i (le Yiolenttitl contra el eargalncn- 

tu ó contra las personas que se hallaren 
a su burdo. 

2“ Los que constituidos en bandas r’: 

cuadrillas asaltaron y se apotleraren por 

la fuerza «Í» intiinitlaeiÓn (le una einbar- 

caciun ciralquiera, ya se halle este na- 

vegando en las aguas de la República/i 

surta en sus {MIBIÍUS Ú ÍllltÏl¿l(lG]’t,)S,t’ ) co- 

metieron los actos de depretlari/ni _v 

violencia niencionatlos en el inciso an- 

terior. 

3" Los que sublovíiiitlost: contra el 

(‘apittin o patrón (le una einbareari/in i‘ 

cuyo hortlo navegareii, se apodcrasen (le 
esta ó de su cargamento. 

Art. 145.105 piratas serán castiga‘ 

dos con siete a qninee años de peni- 

teneiarizi. 

Cuando la pirateria vaya acompaña- 
da de homicidio, mutilación, lesiones 

graves Ó violaciones, ó se haya alejado 

’ ,___,__t, ¿Jf -____,,____ 

alguna jiersona sin medios (le salvarse, 

los tttilpables suirirzln de veinte ¡’ 
i trein- 

ta años de penitenviaria. 
Las embarcaciones de piratas seran 

den miisarlas. 

e\ rrriïrtiw lll 

De los «ielitos (‘fllllfll el onlvn piiliiiro 

Art. 140 Los une se alzaren {t ina- 

‘no armada contra las pnderes pnliliitns 

lo (‘un el objeto ¿le prolnovei‘ la guerra 
ttivil, sufrirán de seis ¡’i diez años de 
destierro. 

l La jiroposivioii y la eonsjiiiwii-iiiii pa- 

‘ra (‘oineter estos hechos, aeninpaiiadas 
de actos preparatorios, seran penada‘: 
(Till uno a tres años de destierro. 

Ai-t. 147. Los que con alzamiento pú- 
blico inipiditfran al Poder Ejecutivo, al 

Poder Legislativo Ó ¡’i los ’l’ritiunal<’s Su- 
,pt‘riorcs de la Rtïlittllllefl, el libre ejer- 

jeicio de sus funciones, seran LYISÏiQÏLKlLJS 

‘con (los a cuatro años de destierro. 

l 

Art. 148. CtJIHCÏClÏ el delito (le rehe- 

¿liun y seran (Ïastigados ron tres a siete 

,años (le destierro, los que se alzan pú‘ 
lvlirainente para cualqnierít (le los obje- 

tos siguientes: 
‘ I“ Deponer al Gobierno eonslituitlo. 

2" lmjiiotlii’ la reina/m de la‘; (‘anta- 

,ras Legislativas. 

5° Reformar‘ las institnviones figentos 
znor medios violentos‘ Ú ilegales. 

J,“ Sustraei‘ a la obedienria del Gu- 
lllitïïlili algún departamento Ü» tlistritrg. (le 

Í 

la República. 
‘ 5" Invcstirst‘ (le antoridzid Ú faeulta- 

des que n.» se hubiese obtenido legal- 

l mente. 
Ari. 14o (‘ oineten el (Iglítu de sedi- 

lci/m y seran castigarlos con uno a vin- 

‘Co años (le destierro, los trae sin ¡les- 

,(‘\\l1l\CE‘l‘ el gobierno constituido, se alzan 

ïpúblicainente para alguno de los obje- 

l 

tus siguientes: 
i" Deponer a a no u zilgtinos etn- 

plezitlos jiúliliens, o impedir que tomen 
lposesiiln del dttstino los lcgitiinznnente 

‘ninnbradvis Ú elegidos. 
l 2“ impedir por actos diremos la pru- 

inulg.’u‘ion o ejecución (le las leyes, 
i’ 

) la 

celebraeiiïn (le las elecciones en ¡ilguno 

Ó ¿ilgunos (le los departamentos i’) dis- 

‘tritos de la República. 
5“ Obstar a que las autoridades in- 

feriores ejerzan libremente sus funcio- 

nes, o hagan cumplir’ sus j)]’t>\'itlt3lll“iElS 

athninistrativas Ó judiviales. 

i“ Ejercer ¡retas (le odio o de ven- 
ganza en las personas i’ 

) bienes (le al- 

guna autoridad o de sus agentes. 
5" Ejercer con un llbjPlil politiw» Ó 

SoCliil, algún avto (le odio o de ren- 

ganza Cl\1lL1’i"ltiS Dítftltïtllíttññ Ó cualquie- 

ra clase del Estado a eontra sus bienes 
0° Allanar los lugares de prisión, ti 

‘atacar a los (|ll€)(‘t)1l(lt1(‘t3ll presos (le un 
lugar a otro, sea para reseatarlos Ú inal- 

tratarlos.
A 

Ari. 15o. Son reos tle inotin, los que 
sin rebelarse contra el gobierno, ni des- 

conocer las autoridades locales, se reu- 

nen para exigir de éstas, con violencias, 

���� 

t. 
111-)“ , 

gritos, insultos o amenazas, la deposi- 
vion de un funcionario público, la sul- 

tura de un preso, el castigo (le un 
delincuente ú otra eusa semejante. 

Arl. 151. Cunieten astinarla los que 
se reúnen en número que 11o baje (le 

cuatro personas, para rausar alboroto 

en el pueblo, con ¿ilgún fin ilicito que 
no este, (‘rinipreiirlitlo en los delitospre- 

(‘etlcntes t’ 
) para perturbar con gritas, 

injurias i’ 
; amenazas, una retinióii pú- 

blica o la celebravitin (le alguna iiesla. 

religiosa o (‘lVÍUZL i’) para exigir (‘le los 

particulares alguna (‘osa justa ¡’v injusta. 

Ait. 152. Los rens de motín i’) aso- 

naila suiriríin inulta (le trcseientos ¡’i se- 

teeientns pesos inertes. 

La justicia de la jieticion les servirá 

(le (‘irctnistaiicia atenuante. 

Art x55. En los (lClitos contenidos 
en este (Íapitulti son cirvinitancias agra- 

vantcs: 
1“ Ser (lirector t’ 

: prolnotoi’
. 

2“ Fjercttr mando o autoridad al 

titnnjw rle la perpetracitin del tlehto, o’ 
haber obtenido el mando/i la Zttltüilíllttl 

(lnrante la peipetiïteioii. = 

3° Que haya habido (‘umbate entre 

los rlelinriientes y las Fuerzas del Go- 
bierno J» entre unos ciudadanos)’ (utros, 

‘i se hubiesen catisado estragos que lia- 

yan puesto en peligro la vida i’) la pro- 

piedad de las jiersnnas. 

Q’ Que se haya reunido gente por 
llltïtlitls violentos o exigido Contribucio- 

nes (v distraitlo los caudales púlilivos de 
su legitima (leslinn i’ 

; inversiihi. 

Art. [5 |. l.a j)l‘li1)t’1,sl(lt’ 1l\YlZHTÏHSPlTÉI’ 
¿‘i/ni para conictei’ alguno ¿le los deli- 

tos contenidos en este (‘ apitultn seran 
t‘¿lt1l’i;L'Ït(lÏlS cuando \’a _i‘an artunijiañatlas 

de arios preparatorias, ¿‘un la mitad de 
las penas corresprindientcs ¡’ 

i la infrac- 

(‘ion eunstnnatlzi. 

Con la misinapena seni eastigatla la 

instigacion formal para perpetrarlas. 
Art. 155 Cuando la infrareioii eon- 

tenitla en el articulo anterior se eoine- 

ticre por medio de la prensa, el culpa- 

ble no sera sometido a la acción de los 
tribunales urrliivarios, ¿uittrs que (El jura‘ 
do popular haya darlo lugar a forma- 
‘jiun de catisa. 
‘ Art. 15o. Los (leliios Comunes co1ne— 

tirlos en ocasi/in de ptvrpctrarse las in- 

fracciones CUHUÏHÍLlítS en este (Íapieulo, 

seran castigados mn sus resperiivas 

penas. 

_ 

(" .’\PÏ"t‘t7l.() n’ 

Delitos etnitrzi la llllltiPltliltl ¡nibliea 

(‘un fines politieosy 
con artus (“TÍÏFÏUS atentase contra el 

Presidente de la República, sufrirá el 

triple de la jiena r‘oi'respondieute a la 

intnircirlii cometida. 
Agtmjjs. (‘oiueten atentados contra 

lafglritni-ifl.;i_d los que sin alzamiento pú- 
lllilfíhllllillttal‘ Ó avmnetcn {i susire- 

Ijrnggnmntesmeiites, t’ 
) emplean fuerza 

contra ellos, al jjwpo de ejercer sus 

funciones, l} con “retiro ¡‘le haberlas 

Art. 157. El que 

ejercido. 
‘l
e
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Art. r5o, Si el atentado se comete 
con armas, el culpable será castigado 
con diez á veinte meses de ¡ienitencia- 
ciaria. Si se cometiese sin armas, la 
pena será de cinco :’ 

1 dicz IHCSCS dc 
jienitenciaria. 

Art. 160. Cometen desacato á la a11— 

toridad y sufrirán multa de (loscientos 
á seiscientos pesos: 

1° Los que provocan, desafían ó in- 
jurian á un funcionario publico en su 
presencia, hallándose este’ en ejercicio 
(‘le sus funciones ó con motivo (‘le estas. 

2" Los que en las sesiones de las 
Cámaras, en las audiencias en los Tri- 
bunales ó en otras reparticiones publi- 
(‘as, prenetran oslensiblenlente armados 
ó introducen el desorden con gritos, 
amenazas ú otras manifestaciones hos- 
tiles ú ofensivas al decoro de los repre- 
sentantes, magistrados ó funcionarios. 

3° Los que desobedecen abiertamente 
los mandatos escritos de la autoridad, 
siempre que estos no sean clara e in- 
contestablemente arbitrarios e ilegales. 

Art. 161. Los desacatos (tomctirlos en 
juicio por los litigantes, sus abogados ó 
procuradores, no comprendidos en el 

articulo anterior, se regirán por las dis- 
pUQÍFÍOIÏCS de los Códigos de Procedi- 
Ïnicnttis. 

Art ¡(m2. lïl qucl>rantalniento de la 

prohioición establecida cn el art. (m, 
será castigado con (lostticntos á qui- 
nientos pesos de multa. 

Art. 163. (Ïon la misma pcna del 
articulo anterior será castigado el que 
publicaurcnte lÏÍtÍÍCSO la apologia de un 
condenado á muerte, ó de hecho ó he- 
chos cïlificados de delitos, ó exitare al 
desprerxo ó desobediencia de las leyes 
l’) al odio ú hostilidad contra cualquiera 
(le los gremios sociales. 

Si esta infracción se “mete por ine- 
die de la prensa, se considerará esta 
circunstancia como agravante de la res- 
ponsabilidad, pero al propio tiempo, 
exigirá su calificación previa por el tri- 

bunal popular. ‘ 

CAPÍTULO v 

Delitos contra la Alhniuislrtuiion Pública 

Art. 164. El funcionario pilblico que 
rlistrajese dinero, efectos, mercancías. do- 
cumentos de «ti-edito, valores ú otras 
cosas muebles t.“l Estado óparticnlares, 
cuya arhninistraci/tn, recaudación o cus- 
todia tuviere por razón de su oficio ó 
comisión, ó que (lispusiere de los mis- 
mos valores ó cosas para usos propios 
si agenos, sera castigado con penitencia- 
ria á razón de un día por cada ocho á 
diez pesos (listraidos é inhabilitación es- 
pecial de cuatro ¡t diez años. 
Quedan sujetos á esta disposición, los 

que administran bienes ¡municipales Ó 
pertenecientes á establecimientos deins- 
trueción publica ó de benelirtencia, asi 
como los administradores y (ICIÏOSÍÍZIIlOS 
de caudales depositados por autoridad 
(tompetente, aunque pertenezcan. á par- 
ticulares. 

Ara 165. Si elenlpable reintegra ex- 

u gl‘ n

É 
u 

pontáneantentc los valores distraidos an- 
tes de dictarse auto de prisión contra 
el, sufrirá únicamente la destitución, in- 
habilitación especial de uno á cinco años 
y multa del 25 al 5o por tÍlClllU sobre 
el valor defraudado. 

Art. 160. El funcionario [1\’1lJlicr,> que 
teniendo fondos expeditos, (lemorast: un 
pago ordinario ó (lecretado por autori- 
dad competente, sufrirá suspensión de 
dos á seis meses y multa del 2o al 40 
por ciento sobre la cantidad no satis- 
fecha. 

Ait. 167. Las penas del articulo an- 
terior son aplicables al funcionario pu- 
blico ,que requerido por autoridad com- 
petente rehusase sin justa causa entre- 
gar cantidades ó electos depositarios _ó 
puestos bajo su administración, debien- 
do en este caso graduarse la multa por 
el valor que tuviesen las cosas al tie|11- 

po de la comisión del delito. 
Art. IÓS. El funcionario que por eje- 

cutar un acto de su cargo recibiese por 
si ó por otro en dinero ó en otra cosa 
cualquiera, una retribución que no le es 
debida ó aceptase la promesa de clla, 
será castigado con inbabilitacitln espe- 
cial de uno á tres años y nullta del‘ 
doble del valor de la (ládlva a» prome- 
sa artcptatlrl. 

Art. m‘), El que indujeiw‘ á un [un-
I cionario á cometer la infracción prevista: 

en el articulo anterior, (laudo Ó prome-l 
tiendo las (ládivas, será castigarlo con 
multa igual al tanto de la (ládiva cn- 

personas relacionadas en este articulo, 
si en el negocio u operación confiados
á
, 

a 
su cargo, dieren interés á su cónyuge, 
algunos de sus ascendientes ó descen- 

dientes legítimos por consanguinidad ó 
afinidad, ó á sus colaterales legítimos
l

1 

l 

ior consang’t1i11idad hasta el tecer grado 
nclusive y por afinidad hasta el segundo 
grado, también inclusive, á sus padres ó 
ujos naturales reconocidos. 
Art. F2. El filncioirario iublieo rue / l 

exigiese directa ó indirectamente dere- 
chos que no le corresponden cobrar ó’ 
mayores de los que les están scnalados 
por razón de su cargo, será castigado

,
L 

t 

on nmlta del duplo al cuadrnple de la 
tantidad exigida. 

cl empleado empleó violencia ó 
intimidación, sulrirít además destitución
1 

e inhabilitación especial de uno á tres 

tregatla ó ¡Jro|u‘>tida. 
Art. 170. El lunciollarit» ptllvlico que’ 

en las operaciones cn que interviniere 
por razón de su cargo dcfratttlareallis- 
tado, á las municipalidades ó á los es- 
tablecimientos públicos de instrucción ó 
de beneficencia, originándoles perdidas ó 
privándoles de un lucro legitimo, sufrirá 
penitenciaria á razón de un dia por ea« 
da diez á quince pesos del provecho 
ilicito obtenido. ' 

Si el culpable reinte’ ‘a el valor de-‘ 
fraudatlo antes del aut’ de pÏÍSÍÓII pre- 
ventiva, sufrirá únicamente destitución, 
inhabilitación especial de une á tres 
años y multa del 40 al (10 por ciento 
del perjuicio ó lucro ilicito habidos. 

Art. 171. El funcionario publico que 
directa ó indirectamente se interesare 
en cualquiera clase de actos, contratos 
11 operticiones en que deba intervenir 
por razón de su cargo, será castigado 
con inhabilitación especial de dos á 
cuatro años y multa del veinte al cin- 
cuenta por ciento del valor del interes 
que hubiere tomado en el negocio. 

lista disposición es aplicable á los 
peritos, árbitros, contadores y liquidado- 
res, respecto de los bienes ó cosas so- 
bre que versare la tasación, laudo, par- 
tición ó zidministracitln en que intervi- 
nieren, ya provenga su nombrainientti 
de la ley, de los ’l‘ribunales ó del acuer- 
do de las partes interesadas. 

Es igualmente aplicable á los guarda- 
dores y albaceas que administren bienes 
pertenecientes á sus pupilos y testamen- 
tarias.

, 

Las mismas penas se 
, 

impondrán álas 

años. 

Si además empleó en provecho pro- 
pio la exacción, sufrirá [reriitenciaria á 
razón de un dia por cada siete á diez 
pesos. 

Art. 173. El funcionario publico que 
exija propinas por lo que debo practi- 
car gratuitamente, sirlrirá suspensión Iras- 
ta tres nzcses y multa del 50 al 100 
por ciento de la propina exigida y dcl 
tanto al (loble de la recibirla. 

En caso de reincidencia, sufrirá des- 
titución t’: lnluilailitaci/ul especial de uno 
á tres años. 

Art. 174. El funciomtrio publico que 
con abuso de su mago, cemetiere 1’ 

1 or- 
dcnart: contra los (lcxechos de tercero 
cualquier acto arbitrario, cualquier’ rigor 
ó apremio innecesario ó ilegal, serácas- 
tigznlo, si el hecho no constituye delito 
más grave, con suspensión hasta seis 
meses y ¡nulta hasta quinientos pesos. 

Si el delito se cemetiese por ven» 
gauza, la pena será elevada al doble. 
En caso de reincidencia se impondrá 

la destitución, la multa é inhabilitación 
especial hasta tres años. 

Art. 175. El juez que dictare prisión 
preventiva en delito que no merezca pena 
corporal ó que prolonga la prisión pre- 
ventiva, que computada en forma, hu- 
biera agotado la pena que podría corres- 
ponder al procesado, sufrirá multa hasta 
dos mil pesos. 
En caso de reincidencia será además 

destituido t inhabilitado especialmente 
hasta dos años. 

Art. 176. El funcionario publico que 
seduce á la ‘mujer que litiga ó tiene 
pendiente una gestión ante él, será cas- 
tigado, si el hecho no constitin e el delito 
más grave, con destitución é inhabilita- 
ción especial de uno á des años. 

Art. 177, El funcionario publico que 
revelare hechos, eomunittare, publicare ó 
dilundiere doeulnentos por el conocidos 
ó poseídos en razón de su empleo ac- 
tual ó anterior, ó permitiese abrir sin 
atitorización docmnentos cerrados entre- 
gados ásu custodia y que debieran per- 
manecer secretos, será castigado, cuando 
el hecho no constituye delito mayor, con 
suspensión hasta un año y multa hasta 
mil pesos, según la gravedad del caso. 

Si de la revelación resultase grave clañQ



t. ‘i; te _ , .___.t,_‘_’_ ._...:..’A¿ ’ 

miento penal ó sentencia condenatoria 
civil Ó criminal.

I 

Art. IQ7. La falsa exposicion de los 
peritos ó interpretes se 
las penas del testigo falso.

_ 

dose el carácter que invistan como crr- 

ClIDSÏÉIHClB agravante.

1 
e

’ 
castigara con 

t onsiderzi i r- 

Art. 198. La acción por falso testi- se 
. _- - .’ J t ,. , . momo se prescrrbrnr a los sus meses, 

contados desde las doce de la noche 

S se trata de delito capital, la ¡vena 
será de seis a ocho años de penitenciaria. 

Art. 204. Si el culpable de la infrae- 
rion contenida en cl articulo anterior’ 
fuese Irartictrlar, sufrir/r la ¡nitud de las 
penas alli establecidas. 

Art. 205. En toda evasitln de presos 
presume, la connivencia (‘ulpablc mitre 
evadido y el guardador‘ 

, salvo la prue- 
en contrario. 

el 

ha 
del dia en que el íl,‘1't'ZlVi¡1(lt\<il)tL1\‘0St!n— Art 206. El irenadt» que quelnarrtase 
teneia favorable o acto 
miento ejeeutoriados, en el juicio en que 
se vertió la falsa deposición. 

Art. 199. El que alegando estar asis- 

de sobresei- su condena de (lesticrro. strfrira ¡roniltin- 
eiaria. por el tiempo que le falte «tnnrplir. 

Art. 207. El inhabilitatlo, va sea ah- 
soluta ‘a especialmente, para caretas ¡’

r ¡M0 (le un derecho sc hace justicia por oficios irirblicos, (lerechos politicos o pro-
I su mano, en los rasos en ‘que dlebe y 

puede recurrir a la autoridad publica, 
será obligado ¡’r reponer’ las cosas al 

estado anterior siempre que sea posible 
y castigado con multa hasta quinientos 
pesos según la gravedad del hecho. 

Si el culpable hubiese empleado vio- 
lencias ó amenazas contra las personas, 
la multa sera elevada al doble. 

fesiones titulares, que los eiercierc, sera 
castigado con multa a raxrin de diez ¡’

r 

cincuenta pesos por cada dia de ejerci- 
cio ilegítimo, según la importancia t’, en- 
tidad del cargo ú oficio desempeñado. 

Art. 208. F.l (lestittrido de un cargo 
pirblivt) que siguiest: ejerciendolo después 
(le haber recibido la eornrrnicarti/nr oficial 
de su exoneración, strfrira una multa del Si con ocasión de esta infracción se doble al triple de la rermnreracion corres- eometiese delito, la ¡Jena (le este sera 

agregada ¿t la de aquella, según las re- 
glas establecidas por este Codigo para 
el concurso de irechos punibles. 

Art. 200. Cuando el culpable ¡’r que cl 
articulo anterior se 
verdad ó legitimidad del derecho invo- 
cado, las penas respevtivarrierrte señaladas, 
serán disminuidas a la mitad. 
En cambio, si el derccho invocado es 

manifiestamente falso, infundado n ilegi- 
timo, el hecho de que se trata sera con» 
siderado robo, extorsión r’) usurpación 
según los casos y castigado con las pe- 
nas Correspondientes a estos (lelitos. 

Art. 2m. El que estando legalmente 
detenido en prisiÓn se evadiere, emplean- 
do violencia contra las personas, sera 
castigado, cuando el hecho no constitu- 

rraficrt‘ 
, probare la del 

pondicnte al cargo, durante el tiempo 
del desempeño ilegal. 

Art. 20o. El que ejcrcicre un cargo u 
r,>[icio pirblicr» en que hubiese sido sus- 
pendido sufrirz’: un recarga» (Ic la mitad 

tiempo de la prirnitira condena. 
,‘\rt. 210. Ï/i dispuesto en los (‘tratro 

nrticulos precedentes, no obstara a que 
eu cada caso se cumpla la condernw pri- 
rnitivzr. 

(QAIJÏTULO vn 

Delitos contra ‘a te ¡iúblít-a. 

Art. ’>vr. Sera castigado con la pena 
de cuatro ¿t ocho años de penitenciaria: 

1" El que fabricare moneda falsa na- 
cional ‘i extranjera, (le curso legal en la ya delito mas grave, con penitenciaria Reptrbl‘ ti Ó fuera de ella, aunque el va- hasta seis meses. 

Art. 202. El condenado que se eva- 
diere empleando alguno de los medios 
indicados en el articule anterior, sera 
castigado: 

1° Con un recargo 
drá llegar hasta tres años, si la condena 
excediere de diez arios de Irenitenciaria, 

2° Con un recargo de pena hasta dos 
años, cuando la condena fuese de cuatro 
a diez años Se penitenciaria. 

3° Con un recargo de pena hasta un 
año, cuando la condena fuese menor de 
cuatro años de ¡renitcenciaritn 

Art. 203. Los funcionarios puhlirgos 
encargados de la custodia ó comluceion 
de un preso Ó condenado que de cual- 
quiera manera procurasen ó iacilitasen 
su evasión, seran castigarlos: 

I” Con la cuarta parte hasta el tercio de la pena impuesta al condenado, por 
sentencia ejecutoriada. 

Si se trata de un condenado 1" muerte, 
el culpable strfrirá de diez ¿t (¡uf ice años de penitenrïizirizr. 

2“ Con la sexta hasta la quinfa |,\;||’Lr‘ de Yla, pena que rncrecu el "d" ‘v d’: que esta acusado el ]JIÓÍ‘ IJ“” _’ , 
‘o huho 

sentencia. eiectrtor‘i“d¡|*1“““l " m‘ 
l . ¡“Ü \I ’

.

a 
M?’ 

de pena que po- 

lor int nseeo de la moneda falsa sea 
igual o superior al de la verdadera. 

2“ El que de concierto con los que 
han cometido ó concurrido ¿’ 

r cometer 
la falsificación, pusiere en circulación, 
expendiere ó introdujere en la Repirblica 
moneda falsa ó la entrcgase a otro con 
cualquiera de sus fines. 

Art. 212. El que sin haberse concer- 
tado con los que han cometido o con- 
currido a tionieter la falsificación, se lru- 
biere procurado a sabiendas moneda fal- 
sa _v la pusicre en circulación t’ 

) la ex» 
pcntliese, sera castigado con penitencia- 
ria de uno a tres años. 
-Art. 213. El que habiendo recibirlo 

de buena te moneda falsiiicada y cer- 
ciorado de su falsedad la eirculase o ex- 
pendiesc, sera castigado con multa del 
duplo al triple de la cantidad eirculada 
ta expendida. 

Art. 214. El que de cualquiera mane- 
ra alterase la moneda de curso legal en 
la Republicao fuera dcella, sea arninorarr‘ 
do su valor intrínseco, sea dándole la 
apariencia dc un irtlor‘ suptrrior, sera ras- 
tizjado «un penitenciaria de (los ‘ 

ti cuatro 
irnos. 

Art, 2r5. Cuando la falsedad de la 

nreneda fuese facilrrreirte reconocida, la pena establecida en los articulos prece— 
dentes sera (lisrnintritlzt ¡’i la nritad. 

Si el valor renal de la rnonctla falsa 
es igual o strpcrior‘ ¿’ 

t la de la moneda 
verdadera, la pena scrít disrninuitlzt ¿’ 

t la 
cuarta partc. 

Art 211}. Para los cientos de esta le)‘
, son equipar-arios ¿’r la moneda, todos los 

documentos de rtretlitos. 

Se comprenrle, bajo la dtinorninaciriir 
de documentos de credito los titulus de 
la deuda nacional v sus cupones, los 
bonos y libranzils del tesoro nacional, 
los valores que se crnitan dcstinarlos al 
pago de los impuestos natiioirztlcs, los 
titulos. cédulas, Elrïtlirilrfis al portador‘ 

, 
los 

cliequcs, letras de cambio, vales y pa- 
garés comerciales, va sean ¿’ 

t favor‘ de 
determinada persona Ó al portador, y en fin, cualquier’ doctrmcrrto emitidopor 
el (iobicrno, que constituya titulo ne- 
gociable o cualquier documento corrier- 
cial emitido por establecimiento ¿tutorí- 
zado para ello, 

Art. 217. El que iabricare instrumcn ’ 
tos ú objetos (lestinatltis t’. la falsifica- 
cion de monedas «B documentos de Cré: 
dito, sera castigado con dos ¡’ 

t cuatro 
¿tiros de peliitflitïiklritt. 

l,a rctcnci/ni de los mismos instru- 
mentes n objetos sera pcnada con pe-

_ nitcnciaria de diez ¡’ 
r veinte meses. 

Arl, 218 El que Ïlllslliljítftf vello oli. 
cinl destinado ¿’ 

r trsnrst‘ , en los actos de 
gobierno, d’ hiciese uso de dicho sello, 
anrunn’ lrava sido ialsiiicaflr‘ por un 
tercero, sera castigado con ircnitenciaria 
de uno ¿’ 

t cuatro años.
‘ Art. 21o. El que lalsificare el sello de 

una autoridad del Estado, de una re- 
partición o corporación publica ó de 
institutos colocarlos bajo la tutela del 
Estado, t’ , hiciese uso fraudulento de 
tal sello, sera castigado con uno ¿’ 

r tres 
años de irenitenciaria. 

Art. 220. El que falsiiicare (le cual- 
quiera manera timbres, punzones, mar’ - 
cas ú otros instrumentos destinados por 
(lisposiciorr de la Ley Ó del Gobierno 
para autorizar r’ 

) certificar’ un documen- 
to, ¡’ 

i hiciese uso de tales instrumentos, 
aunque hayan sido falsificados por un 
tercero, sera castigado con diez ¿t trcin- 
la meses de penitenciaria. 

Art. 221. El que falsiiicare papel se- 
llado, timbres o estampillas del Estado, 
airnquc no haya hecho uso (le ellos. 
sera castigado con ¡renitenciarm de dos 
¡’ 

r scis años. 
Art. 222. El que tnbricare irrstrumcn- 

tos para la falsificación á que se refiere 
el articulo anterior, sera castigado Con 
diez a veinte meses de penitenciaria. 

Art. 223. lÏl que hiciere uso de pa- 
pel sellado, timbres o estampillas falsifi- 
cados, los pnsiere en venta ta los hicie- 
re cinttrlar, sera castigado con diez a 
veinte meses de penitenciaria. 

Art. 224. El que (‘oirservase o guar- 
dase instrumentos para falsificar’ sellos, 
timbres, marcas, prinxoncs _\” cshnnirillzrs, 
sera casligztvlo con ircnrtenciaria de tres 
[r nueve meses. 

;\rt, 225, El que se procurase los 

. I o 
- .

. t , 
. '

l



l
l

t 

, l 
Y . l’ ‘la [vena de (los a SPIS meses de suspen-

t 

l’

l
,

i 

l

u 

para la (‘ausa pública Ú para un parti- 
cular, ti el culpable fuese reincidente, 
mas de la multa, sufrirá (Iestiturithi 
inhabilitación esptweial de unn ¡’1 tres ziñris. 

Si el delito fuese cuinetitlii por ritra 
persona, esta sufrirtl imiuainente la nnilta 
rediivida :’ 

i la initatl. 

���� 

Art. 178. lil liiiiwitniariti piihlitwi, que 
rvqiieridt) al eferti), ‘iniitiere Ó rehusart‘, 
sin Causa jiistilivtitla ejt‘r‘iit.’ir un ¿irttiini- 
puesto prir lns delwrcrs tlt‘ , su (‘ZliQthSUTíl 
(‘astigndn tÏHH suspensinn hasta tres meses 
_\’ multa hasta quinientos ]’)(‘ .“U5. 
Fu rastith‘ reinvitlviivia, sera destituido 

e iiihabilitatlts ¡«ivvriziliiitaite hasta iin 
afiti. 

Art. 171,). lfil liiiiviiiiixirit> que (lvslru- 
iese, alteraso (i hiciese tlesainwrttver, rex- 
trajese ‘i vonsintivse la extiïivviilii de 
expedientes, (ltYFlIIIIFIlÍUS i’ 

i UÍFUS papeles 
que se le hubiestrn (‘tinfizuln por razrln 
del oficio, Stllïlïíl1)CllÍl.0ll(‘Í2ll'i7I hasta Cinco 
años é inhabilitacidii espevial de (lUS ¡’i 

ruatrr) años. según la gravedad deldañn 
vaiisadn. 

Si el’ hecho e‘; (‘ÜllÏÍÏtlÍlO por otra per- 
Sfiflíl ¿n las oiivinas piihlirzts, se h‘ (‘asti- 
garti/Con IICHÍÍCUCÍEITÏEI hasta trciiitzi meses. 

Art. 180.171 que arraiieíire, quebran- 
tare t’) Vlfiltllï) de Pualquiera inaiiera,liis 
selhis puestas‘ ptir tlisptisiviilii de la le) i’ 
; [)t,l1' orden de la aiitiiritlzirl piilvliva, 
iiiriirrira en la pena (le tresrienttis ¿’

i 

quinientas pesos (le niulta. 
Si el hevht) fuese Cmnetitlii sin las 

[UHHIIS legahts por el lHlSlllH luiivinnariii 
piihliiw) que ordenil t’ 

; llerii ¿’ 
i Plttrtn la 

iwnntriri/iii de lo‘; sellos, se ílliiiFíllïl aileinzis 

/sii’ in. En ¡‘ÉIFU th‘ ieiii<‘itltaiit‘i:i se illlpull- 
(Ira la (lestitiiri/‘n t, ‘ 

inhziliilitavióii por 
uno ¿’ 

i ilns aniss. 

Si liiest‘ (‘4\l]l(‘llLlt\ pwr el (lepfisitariti 
1h: (‘usas puestas hajn Mflln, la iniilta 1)!!- 
ilrfi elevarse hasta míl pcstis. 

Art. 1th. JÉI que lnttierc dusaparerci’ 
ó t‘til‘l\ll'lltÉHC en prtiverhti prnpin Ó de 
un terrero, las misas Ó valuies que liti- 
hieren sitlu puestas por’ atituridad nú- 
blira, bajii su Fnstmlin, sufrirá peniten» 
(‘íariti ¡’ 

t raztln de un tlia l)lll’ cada veinte 
¡’i tieinta ¡’n-sus del valor de lndistraidi) 

Si <‘l vulpalileiiiese ilueïiu (le las CÜSÏIS 
ilepositatlas, sutrira inulta hasta mil pesns 
segur la entidad (le la iiilracviÓri. 

Art. 182. El que asuinicre ó ejerui- 
tare llHitSiUliCS, rargnws ó eniplewspithlitwas 

t sin estar legalmente atitorizatli) para ellu, 
,‘ sera (‘astigatln con peiiiteiiviaria (le nrhn 

a veinte meses. 

í 

Cisii la IDÍSÏUH. pena sera castigado el 
, ÏUHCÍOIÏÍITÍL) piiblivn, que (lQSDLH/ZS de ha- 

ber recibido la ctiintiniettriflnr ofitial del 
cese i’ 

) de la suspensión de sus liincin- 
,nt‘s, toiitinuastz ejerviéntliilzis. 

l‘, 
Si a cwnsecuencia del ejervicin ilegal 

,,«lel cargn, un ciudadano hubiese sulridn 
l-iïpcnti se tigregarii esta a la expresada en 

los parralïis anteriores 
Art. 183. Si para la ohtcncinii ilCgíll 

del rargn se ha falsificado documentos 
ó hecho uso de documentos falsificados, 
la pena de estos hechos será acumulada 
con la de la usurpavión. 

u o, 
t . o 

, ,

t 

»—lt)” t’ 
(‘r\l’ÍTtïLO VI el acusador, sino en virtud de sentencia 

alisoliittiría ejecutoriada ó auto también Delitos contra lflÁtilllillifillülüitlll ile Justicia 
‘ 

Gj€<ILlÉ<)1'Íli(l0 ‘le sobreseimiento del Iuez 
ó tribunal que hubiere conocido del Art. 184. (Ïuinete ])1'()\’¿ll’lL‘2t|.t’)I (lelitn. l“ El juez que expido sentenvía de» Art. 189. El que (lCClílfíillflü como linitiva ó interli>ciitoria Ó cualquiera reso- testirjn en cansa criminal ante un Iiiez, liiritln que [iueila (‘ausar perjuivin iire- incurra en falso testiniflilin (‘entra el en- parablc, (‘OIHTH (‘l textri (‘litro _i’ expreso rausadm, será rastigatln: (lo la l(‘¿\’ 

. 

’ 

| 

i“ Con penitttnriaria (le (‘invnfi treinta 2" lÏl luna queqiara fundar una l'(‘St’\— meses, si (‘l iirniwwliinientn tiene pnroh- liiriiiii injusta (ÏUHÉTJI (‘l tlerevhrv de un jet‘) un delitri‘ que HYÏIPZFÏI pena de litigante, cita leyes falsas, supuestas t’ 
> muerte. ’ 

tlcriwgailas. 
| 

2"’Si se trata de delito penado ron 3" lÏl juez que nivela los snvretfis del |)(‘l]lÉ(‘l\t‘Ítl1'lÍl, ton diez :’i veinte meses jiiivit‘ en que riinove. harc (le agente i’ 
) (le esta lnisina pena. 

tla auxilia (i consejo a FLlíllQUiCTH rlelas 5“ lin lus (lemas casos, con tres a iiaitits litigantes. en ¡ierjiiiviti (le la CUH- seis niescs ¡le jWHÍÉOHClflFifl. mlllïl- 

i 
Art. 100. Si el falso testimnnio fuese El (‘Ulllflhltï ‘le 11121111“ ‘¡U ¡“S ¡‘(Tilos en lflVtll’ del acusado, se impondrzi al expresatlus en este articulo, siilrira pe- testign 1;, ¿mica-n pnrtQ ¿le 139 penas es_ nitenviaria ¡’i razdn ¿le un dia por (‘ada 

¡¿¡|¡]C¿‘¡(1¿¡S en e] ¿n-tjtuln ¿mtcrifln 20 ¿’ 
l 50 pesos del pcrjiiiriti que con la Al-t ¡OL Las penas 05m, hadas en resolucitlii liuhitzst‘ reribitli) el litigante i,“ ¿“S artículos anterior“, serán dís. "18'1""\’Í"(l“-

‘ 
niinuídas ¿’ 

i la tervvra parte, si el tes- Si en la sentenría se iinpusw pena, (‘l fig“ Se rcum-¡flsc mamfesulnd“ ¡a ]uez prcvarirarlnr sufrirá la misma que \'(V]‘([:|.(l ames de pronunciarse 1a Semen. rlirtt/w, ¿t CXCCPCÍÚI! de la (le muerte que Cm pon) S; ya S‘, hubiere (‘ausado ¡w ‘ 

Smïl ‘ïnnlïPtiKlil l)“ 3.3 
¡’ 
l 30 ‘ÏÜÜS de si/in u otro grave perjuieit) a la perstï’ lieniteneiaria. 

na, la disminución solo sera a la mitad. Si las te.‘ l

‘ 
e,‘ l’ ue’ . ) erari-t 

.. . . 

íwuüml ‘ (‘l J 
, 

¡el r 
‘ Art. 192. Si a cnnsevueneia del falso 

vadtir étilltllílíiS en este aitirtilo, no se
. .. .’ testimonio, se hubiese condenado al 

han (‘lllUDlKlU por l’C\'UC€lt‘lt)l’t, ÍIDLIÏÍICIHTI 
. . . I 

’ - 
. acusado por sentenvia eieeuttnriarla r 

t» rualqiiiei‘ ntro in< llVtï, el ¡’en de pre- 
. 

. Y .

. 
. l 

. . una pena, el testigo sufrira la mitad t’ 
variratn siilrira inulta hasta diez inil pesos,

. wrli m h (mm M (M “M, ‘ d 013m“, las tres (‘iiartas partes de la misma. . 4 ;
‘ 

.’ ‘ ‘t ’ ‘ 
t 

‘é ‘ ‘ 
, t V

" 
, .’ J ’ 

| 

lratandnse «le la ¡irrita de muerte, la 
(le la 1’(‘S1)ltlt‘lt\li. 

- 

I . 
_ ,_ t 

. 
. V. .’ pena del testigo talsn sera (le diez y 

r\lÉ. 1h». 11s aplicable la (ilSfltLSlClUll 
. l . - w - . . , 

. i‘ 
. 

Y . 
. sois a rcintitlns anns de penitenciaria. 

antcritn’ a las nieves, ¿irhitrns v arhitra- .- 
. . . .. .’ y 

. ,’ 
, 

. . 
.- 

)r . fni la SCHlCliClH luese de inhabilitation, dtnes, inieinhrws del Ministerio lubhcn, .’ Y . .« . 
. 

SUSPÜHSIUI} n (lFSÍIÍIICIUH, el testigo falso ascstwres, PUTIÍÜS, tasadores, ettz. que ina- 
. . 

.
’ . . 

V
’ 

. .’ sutrira multa hasta mil pesos, segim la 
licinsanienti: u con nianilicsta \‘ll)ifl(‘l1)ll 

. . .

l 

_ 
_ . ‘rrnvetlarl de la condena v del DCYJUICXO 

(l<‘ la le)’ o (le sus deheres ulitiales y Ïqusqd“ 11 _Ul__“_¡_l(lÜ
’ 

ineiiusivibn de las rlcrevhos de iin liti- 
L‘ “ ‘ ‘h ‘ ' 

.

'

. 
. 

, .’ Art. 10;. El testim) presencial de un gante dieron lurrai’ a una t‘t)l1(i(Él1fl('lI)ll : . 
'= 

.
. 

.. ’ 
V . . I“ 

. herhn (‘l’lllllliïll, que sin inutirr) legal 
(‘l\’ll t» ¿‘Ïlllllliíll iniuslzi. 

, . 

, 
. . 

1
,

t 
. V n sitiiiicra racional, se ireg-‘ase a de a- lun trstc easi», el (‘ulpable sulrira, res» 

. . . V .
-

- 
. rar ante la Justiria 11 atirntasc ignnrar j)t}t'[l\'í|ll1(fl)É(‘ 

, 
la initatl (le las [nenas (‘s- 

. V 
. 

, . herlins que notoriamente 0 de las cons- ltahlemdas en el artirule antttriiii’ . ‘
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verdaderos sellos, timbres marcas in- 

dicados en este capitulo e hiciese sin 

derecho uso de ellos, en daño del Es- 

tado ó de los particulares, serarzistigadti 
con diez ¿t veinte meses de peniten- 

ciaria. 

Art, 226. El que hiciese desaparecer 

de timbres ó estampillas el signo desti- 

nado a indicar que ya han sido usados 

para usarlos de nuevo, sera castigarlo 

con tres a nueve meses de penitenciaria. 
Art. 227. El que falsificase ó adulte- 

rase sello, marca, señales o contraseña 

de individuos ó establecimientos parti- 

culares, sera castigado con seis a doce 
meses de penitenciaria. 
La misma pena sera ¿iplieada al que 

falsifica ó adultera su jiropia marca ó 

señal con un fin ilicito. 

Art. 228. El que pusiele sobre 

objetos fabricados el nombre ó mar‘ 
ca de un fabricante que no sea au- 
tor de tales objetos, ó la razón comcr- 
cial de una fabrica que no sea la de la 
verdadera fabricación, sufrirá á querella 

de parte, la pena de cinco a quince 

meses de penitenciaria. 
Art. 22a). El que á una obra literaria 

ó científica aplicase como autor falsa- 

mente, el nombre ó juseurlónimo de un 
escritor conocido, será. castigado a que- 

rella de parte interesarla, con cinco a 

quince meses (le penitenciaria. 

Art. 230. El que falsificar‘: boletos 

para el transporte de personas Ó cosas, 

ó para espoctactilos públicos, ron el 

propósito dc usarlos ó circularles frau- 

dulentamente ) el que no los usare a 

sabiendas de que son falsificados, serím 

castigados a querella de parte, con tres 

a nueve meses de penitenciaria. 
Art. 231. Si los delitos expresados en 

los articulos anteriores de este capitulo 

fuesen cometidos por los mismos en- 
cargados de la fabricación, emisión, ad- 

ministración, custodios ó (lepositarios de 
las cosas falsificadas, la pena correspon- 
diente se aplicará con un recargo de la 
mitad. La calidad de funcionario pu- 

blico del culpable sera considerada cir- 

cunstancia. agravante. 
Art. 252.1511 los mismos casos estarán 

exentos de pena, los que habiendo co- 
metido ó concurrido ¿t cometer las fal- 

sificaciones ó adulteraciones expresarlas. 

impidan la circulación, por medio de 
denuncia ¡’ 

t la autoridad pública, antes 

de que la misma autoridad tenga noti- 

cia del delito. 

Art. 233. El funcionario publico 
¿’ v es- 

cribano que en el (lesenrpeño de su 

cargo ú oficio hiciese un (locumento 
falso en todo ó en parte, ó alterase un 
documento vcrtladero, con perjuicio po- 

sible de tercero, sera castigarlo con pi» 
nitcnciarizt de tres ¿t siete años. 

Art. 234. El funcionario publico ó 

escribano que autorizando un docu- 

mento en el ejercicio de su cargo u 
oficio, atestiguase como verdaderos y 
pasados en presencia suya, hechos ó 

(lIÏClÁIYiKCÍUDCS falsas, sera castigarlo con 
[ienitencialia de dos ¿’ t seis años. 

Art. 235. lïl funcionario jiúblico ócs- 

vribatio que diere copia cn forma feha- 

ciente de un (locuinento supuesto, d 

enunciare en ella cosa contraria ó dife- 

rente de lo que contenga fel verdadero 
original, sera castigado con cuatro a 

ocho años de penitenciaria. 
Art. 236. Cualquiera otra persona que 

cometa falsedad en (locumcntn jiuhlitto 

de alguna de las maneras indicadas en 

el art. 234, sera castigarla con peniten- 
ciaria de dos a cuatro años. 

Si la falsedad fuese cometida en la 

copia de un documento pfilwlico, lapcna 
sera de uno a tres ¿unos de pcniteimciaria. 

Art. 237. El que con perjuicio posi- 

ble de tercero, atestiguase falsamente en 
documento autorixarlo, su identidad ó 
estado ó la identidad ó estado de otra 
persona ú otra circunstancia de hecho, 
sera castigarlo, si la infracción no cons- 

tituye delito mas grave, con penitenciaria 
de seis a doce meses. 

Art. 138. El que hiciere un rhvciiiirento 
privado falso ó alterasc un documento 
privado verdadero, con perjuicio posible 

de tercero sera castigado con peniten- 
ciaria de uno a tres años. 

ÏÏAIt. 239. Cuando el culpable «tome- 

tiese alguno de los delitos indicados en 

los cinco artículos precedentes, para pro- 

porcionar á si n1ismoó ¿’totro un medio 
probatorio de hechos verdaderos, sera 

castigado con ocho {t veinte meses de 
penitenciaria si se tratase de un docu- 
mento jiublico, y (le cuatro a doce me- 
ineses de penitenciaria tratándose de un 
documento pri\ ado. 

Arl. 240. F.l que sin haber tomarlo 

parte en la falsificación de un docu- 

mento, hiciese uso de el a sabiendas ó 

lo aprovechasc, sera castigado: 
1° Con penitenciaria de uno a tres 

años, tratándose de documento jmblico. 

2“ Con penitenciaria de cinco a quince 
meses si se tratase de copias de docu- 
mentos ¡Júblicos ó de documentos pri- 

vados. 
Cuando se hubiese hecho uso del do- 

cumcnto para el fin indicado en el ai- 

ticulo precedente, la pena sera de cinco 
a quince meses de jienitcnciaria tratan- 

(lose de documento publico, y de dosa 
seis meses de la misma pena, tratándose 

de documento privado. 
Art. 241. El que ocultare ódestruycrc 

en todo ó en parte, con ¡ierjtiicio po- 

sihlc de tercero, un expediente, (locu- 

mento original ó copia fehaciente, sera 

castigado con jienitenciaria de uno ¿t 

tres años. 
Si el delito Se cometiese por un fun- 

cionario jiublico en cuyo poder fue de- 

positado, la pena sera (llllïlítklíl. 

Art. 242. El facultativo que lihrase 

certificación falsa de enfermedad, inha- 
bilidad ó lesión, con el fin de eximir ¿t 

una persona de algún servicio publico, 

será castigado con multa de doscientos 
¿t mil pesos. 

Art. 243. El empleado pirblico, que 
librase certificación falsa o: méritos ó 

servicios de buena conducta, de [Jülïrtïlil 

ó de otras circunstancias semejantes, sera 
castigado con multa de doscientos ¡’tanil 

pesos. 
Art. 244. l“.l que falsifivtn‘c un docu-

l

i

1

t 

inento de la clase designada en los dos 
artículos anteriores, sera castigado con 
penitenciaria de tres a nueve meses. 

Esta disposición es aplicable al que 
inaliriosainente usare con el ¡nisnio fin 

de los documentos falsos. 

Art. 245. El que falsificare certificados 
de funcionarios públicos, que puedan 
comprometer intereses públicos ó priva- 

dos, sera castigado con penitenciaria de 

uno ¿t tres años. 
Art. 24o. El empleado ó encargado 

de una oficina tclegrfifica que (tometiere 
falsedad en el ejercicio de sus funciones, 
forjando ó alterando partes tclegraficos, 

sera castigado con uno a tres años de 
penitenciaria. 

Art. 247. El que maliciosamente hiciere 
uso del parte telegrafico, forjado ó alte- 

rado, sera castigado con penitenciaria de 
scis a doce meses. 

Art. 248. El que se abrogare falsa- 

mente titulos académicos, cientificos ó 

artisticos, ó ejcrciere ilegítimamente pro- 

fesiones que por las leyes necesitan ti- 

tulos, sufrirán de tres a doce meses de 
penitenciaria. 

Art. 24o. El lucro ó provecho deri- 

vado de la comisión de los delitos ex- 

presados en este capitulo, sera conside- 

rado estafa y castigarlo con las penas 

establecidas para esta infracción, las cuales 

scrfur zigrcgatdas ¿t las contenidas en este 

capitulo.
l 

(IAPÏTULKÏJ VIIÏ 

De los delitos contra la seguridad pública 

Art. 250. El que incendiare un esta- 
blecimiento publico, iglesia, teatro, cuartel 

o cualquier otro edificio destinado a 

reuniones numerosas, habiendo concu- 
rrencia dentro; tren d eferro-carril ó va- 
por con pasajeros en viaje, sufrirá de 
veinte a treinta años de penitenciaria. 

Si resultasen mutilaciones ó heridas 

graves ó el hecho fuese conretirlo para 

robar, se aplicara de veinticinco atreinta 

años de pmitericiarizt. 
Si resultare la muerte de una ó mas 

personas, se aplicara la pena capital. 
Art. 251. El que incendiarc edificio, 

buque habitados ó tren de ferro-carril, 

arsenal, astilleros, almacenes, depósitos ó 
embarcaciones cargados de substancias 

explosibles ó inflamables, buques de guerra, 
maestranzas, parques de artillería, mu- 
seos, bibliotecas, archivos, oficinas pu- 

blicas ú otros sitios análogos, sufrira 

de doce a veinte años de penitenciaria. 
Si resultare mutilación ó heridas gra- 

ves ó el hecho fuese cometido para ro- 

bar, lapeira sera de diez y siete a veinti- 

cinco irnos de penitenciaria. 
Si resultare la muerte (le uno ó mas 

personas, se aplicara la pena capital. 
Art. 251. Se castigará con penitencia‘ 

ria
‘ 

de cinco a diez años: 
I° ,,Al que incendiare un erlificio des- 

tinado a serx ir de morada, que no es- 

tuviese actualmente habitado. 
1° Al que (lcntro de poblado incen- 

diare 
. 

íïyravllizïl‘ 
. 
edificio, aun rtuandr» no 

estill\‘ie,‘que Congrdo ordtnariamqnte a 

l‘¿‘l"‘%151it1’a otra persas 
t, 

j. J .
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Art. 253. El incendiario de objetos no 
comprendidos en los articulos anteriores, 

será penado con penitenciaria hasta seis 
años, scgfm el valor del daño causarle. 

Art. 254. cuando el fuego se comu- 
nicare del objeto que el culpable se 

propuso quemar a otro u otros, cuya 
destrucción por su naturaleza o conse- 

secuencias debe penarse con mayor se- 
veridad, se aplicara la pena mas grave 
que corresponda según los articulos an- 

teriores, siempre que los olvjetos incen- 

(liados estuviesen colocados de tal modo, 
que’ el fuego haya debido comuniczrrsr: 

de uno á otros, atendidas las circuns- 

tancias del caso. 

Art. 255. En los delitos precedenttvs 

sera considerada circunstamti.’r agravante, 

si el mismo incendiador trbstruytr t’ : di- 

ficulta la extinción del mal, apartando 
los elementos, mírquinzrs o aparejos des- 
tinados ¿’ 

t conrbatir el fuego. 

Art. 256. El que causare cstrag-os por 
medio de sumersion o varamiento de 
nave, inundacirÏrrr, destruccion de obras 
hidráulicas, puentes, caminos, canales, 

terraplenes, explosión de bombas, minas 
6» luáqtlinzis de vapor, l’) por la aplica- 

ción de cualquier otro agente «s medio 
de destrucción tan poderoso como los 

cxpresarlos. ponicinlt: en grave peligro 
la vida ó la salud de las personas, sera 
castigado con penitenciaria de dos a 

doce años, segun la gravedad del peli- 

gro corrido y el monto del daño oca- 
sionado. 

Si restrltarc mutilacion t’ 
) lesiones gra- 

ves o el hecho fue cometido para robar, 
se aplicara de diez 

, 
a veinticinco años 

de penitenciaria. 
Si resultare la muerte de una o mas 

personas se aplicara la pena capital. 
Art. 257. El une sin motivo de justi- 

ficación fuere aprehendido con bombas 
explosivas o preparativos couocidamente 
destinados a incendiar o causar estragos 
susceptibles de poner en grave peligro 
la vida o la salud de las personas, ser 
castigado con penitenciaria de diez 
veinte meses, salvo que, pudiendo con- 
siderarse el hecho como tentativa de un 
delito (leterminado, deba ser castigado 
con mayor pena. 

Sera penado con cinco ¿’ 
r diez meses 

de penitenciaria, el que retiene en su 
Casa (lichos objetos sin nrofiu) justifi- 

cado. 
Art. 2 El que extrae, destruye, daña 

Ó inutiliza 
\ 
las señales puestas para la 

navegacior \ o coloca señales falsas «a 

interpone obstáculos capaces de obstruir 
el paso, poniendo asi en peligro la vida 
«s la salud de las personas embarcadas, 
sufrira penitenciaria de uno a tres años. 

Si restrltalre la muerte de una o ¡nas 
personas se aplicara (le cinco a quince 
años de penitenciaria. 

Art. 25o. l7,l que por violacron ‘de las 

reglas strbre construcciones o instalacio- 
nes arquitectonit‘as, hidniulicas, niecfrni- 

Gas, eléctricas, ete, ¡rusiese en grave pe- 
ligro la vida o la salud de las rpersrjnras, 

sera castigado con multa de quinientos 
ÍL tges mil pesos. 

Si resultare mutilacion rÏr muerte, la 

l . 
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pena sera de dos ¡’t cuatro años de pe- 
nitenciaria. 

Art. 200. El culpable de incendios 
estragos no se eximira de la perras de 
los articnlos anteriores de este capitulo, 
aunque para cometer el delito hubiese 
incendiado o destruitlt‘ bienes de su 
pertenencia. _ 

Pero no incurrira en tales penas el 

llllC TUZÉIIÜ {l 
l- llCgÜ (l? (lHClHÉlSC FÉUÏIPÁXÑ, 

rastrojos, malezas ú otros objetos seme- 
jantes en épocas y circunstancias‘ que 
manifiestanrentr: excluyan todo propósito 
de propagación y observando los regla- 

mentos vigentes sobre la matcria. 
Art. 201. El que poniendo ohstaculos 

en la via férrea. haciendo señales falsas, 

cerrando o abriendo la comunicación 
de los (tesvios, dañando la via, los rie- 

les, las máquinas, velriculos, instrumen- 
tos, o de otro modo semejante, ocasio- 
nare el peligro de un desastre, sera cas- 
tigado con penitenciaria de (los a cinco 
años. 

Si el desastre sucedierc, la pena sera 
de cinco a diez años de 1renitencia- 

ria. 

Si resultare mutilación ‘i heridas gra- 
ves o el delito fuere cometido para ro- 
bar, la pena sera <lc diez ¿’r veinte anos 
de penitenciaria. 

Si resultare muerte de una persona, 
se ¿rplicarírn de veinte a treinta irnos de 
penitenciaria. 

Si resultare la mncrtr’ de mas de una 
persona, se ¿rplicarit la pena capital. 

Art. 202. lïl que lanzare contra un 
convoy en viaje algun cuerpo explosivo 
Ó contundente, capaz de producir‘ la 

muerte, lesiones graves, ó alteración de 
la salud, sera castigado, si del hecho no 
resulta ¿Tito más grave, con peniten- 
ciaria de diez ¡’ 

r treinta meses. 
Art. 263. El que causarc daño a las 

nrítquinzrs v aparatos del telégrafo otelé- 
fono de uso publico, derribare los postes, 
cortare, robare o bajare los hilos o de 
cualquier modo interrulnpicse dicho ser- 
vicio publico, sera castigado, según la 

gravedad del caso, con penitenciaria hasta 
treinta meses. 

Art. 204. El que pusicre en peligrola 
Vida o la salud de las personas corrom- 
piendo o terrvenenando el agua potable 
(le uso comim ó cualquiera cosa (testi- 

nada a la alimcntaxticnr publica, sera 
castigado con penitenciaria de tres a 
siete años. 

Si resultare la muerte de una o mas 
personas, la pena sera de seis a quince 
años de penitenciaria. 

Art. 265. El que con fines de lucro 
pusiere en el conrerrit) o expendiere 
substancias alimenticias oruercancias pe- 
ligrosas para la salud, sera castigado con 
llltllfkt de quinientos hasta cinco mil 
pesos. 

Sera considtvrarla agravante la circuns- 
tancia de ser el culpable (lroguista d’ 

fabricante de productos quimicos (‘ y co- 
merciante de substancias alimenticias. 

Art. 200. El que con fincs de lucro 
‘pusiere en el comercio o expendiese 
substancias alimenticias a‘ mercancías fal- 
lsificadas «3 ¿rdultcrarlas de un modo pe- 

ligroso para la salud, sera castigado con 
multa (le trescientos ¿’r tres mil pesos.

’ 

Es aplicable al caso de este articulo 
la disposición de la segunda parte del 
articulo precedente. 

Art. 207. El que violare las disposi- 
ciones 1rublírtarlas por la autoridad com- 
petente para impedir la invasion Ó pro- 
pagacion de una enfermedad epidérmica 
o contagiosa para las personas o los 

ganados, sera castigado con penitencia- 
ria de cinco ¡’r quince meses. 

Art. 268. El que a un menor de diez 
y ocho años inrpusiere trabajos excesi- 
vos que puedan perjudicar gravemente 
su salud o desarrollo, sera castigarlo con 
multa de cien á quinientos pesos. 

Art. 20o. Cuando alguno de los he- 
chos ¡rrevistos en este capitulo, fuese 
cornetitlo por inadvertencia, negligcr‘ la, 

ignorancia culpable ó inrpericia en el 

propio artc ó profesión, sera castigado 
con la quinta parte dc la pena corres- 

pondiente a la infracción cometida con 
intencion criminal. 

‘i el culpable conreticse la infraccion 
en el (lesempeño de un cargo publico, t’) 

tuviese titulo profesional en la (tiencia
’ 

arte de que se trata, strfrira adem 
(lestittrcion e inhabilitación especial o 
prvrfesiotrzrl hasta dos años. 

Si se trata de un delito que nrerezca 
pena capital, cl culpable por impruden- 
cia sufrir-a de seis a diez años de peni- 
ten liarla. 

����� 

CAPÍTULO rx 

llclitos contra la Economía, Pnlrliea 

Art. 170. El que nrzilirtiosamerrte co- 

municare al exterior’ noticias notoriamen- 
tc falsas que puedan ¡rerjtrrlicar grave- 
mente el crédito t; los intereses de la 
República, Ó el buen nombre de sus 
atitoridarles gubernativas, sufrira multa 
hasta de cinco mil pesos, según la grave- 
dad de la infracción. 

Art. 271. Es y/wbrar/a, el deudor‘ ce- 

merciante que deja, de cumplir sus obli- 
gaciones «tomercialrts, so pretexto de una 
insolvencia real t’ 

) finjida. 

Este Código castiga al quebrado frau- 
dulento y al culpable. 

Art. 272. Es fraudulento el quebrado 
que ha incurrido en alguno de los he- 

chos enunciados en los arts. 1516 y 
Ï 51o del Código de (fronrercie. 

Si incurre en mas de uno de este.’ 

hechos, la responsabilidad criminal sera 

agravada según el numero de los mis- 

HIUS. 

El quebrado fraudulento sufrirá peni- 

tenciaria colnputada a razon de un mes 
por cada quinientos a mil pesos del 

exceso dcl ¡rasivo verificado sobfü €l 

activo realizable, e inhabilitación esllc‘ 

cial por rinco años. 
Art. 275. lis culpable el qucbratlr» que 

ha incurrido cn ¿ilgnnvr de los hechos 
enunciados en el art. 1515 del Código 
de Conrercicr. 

Es aplicable al caso lo establecido en 
la segunda parte del articulo anterior.

l 

La pena del quebrado culpable S61’?! 

o . . 
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dad (le amigo intimo, cornpirñero, de- 
pendiente ó (liscrpulo, sera 

‘ 
castigado 

con multa de doscientos a rnrl jiesos. 

Si ¿t consecuencia de la violacirjrr del 

secreto resultase grave daño pecuniarro 
al dueño del invento c’ (l?SL‘lllÏ1lllll€|1lÏ(\, 

el culpable sera castigarlo con las penas 
del defraudador según el Infrnto llvl 

perjuicio ocasionado. 
V H 

Art. 294. No se Jn0\’era ÉICCNJI] pe- 
nal por lus delitos vxpresatlos en los 

seis articulos precedentes, sino a duc- 
rella de parte interesada. 

Art. 295. El que con lreclros, violen- 

cias ó amcnzizas irnpidicrr: c’ perturbare 
la celebracidii de las ceremonias del 
culto católico, o de cualquiera de los 

otros cultos admitidos en la Repirblica, 
incurrirá en la pcnn de dos A seis ine- 

scs de jienitcneiaria. 
Art. 296. El que con insultos. escan- 

dalos ó desórdenes, escarncciere publi- 
camente alguno (le los cultos en los lu- 

gares en que se celebren actos o fun- 
ciones de su religión, sera castigado con 
penitenciaria de uno ¿t cinco meses. 

Art. 297. En la rnisnra pena del ar- 
ticulo anterior’ incurrirá: 

1° El que con acciones, palabras o 
amenazas ultrajare los objetos de un 
culto, sea en los lugares destinados írcl, 
sea en las ceremonias publicas de ese 
culto. 

2° El que con acciones, palabras ó 
amenazas ultrajare al ministro de un cul- 
to en el ejercicio de su ministerio. 

3° El que en los templos ó lugares 
reservados para el culto (lestrtryere, inu- 
tilizare ó causare deterioro en monu- 
mentos, estatuas ó inscripciones, si el 
hecho no constituye delito mayor. Si el de- 
lito se comete cn un cementerio, sera 
el culpable castigado con multa de cien 
a cuatrocientos pesos. 

Art. 298, El que exlnnnare un cada- 
ver humano para nrutilarlr) (5 injuriarlri 
de cualquier modo, sulriríi penitenciaria 
de cinco a quince nreses. 

Si la exhumación fuese con el objeto 
de despojar el cadáver de las joyas u 
objetos (le valor que tuviere a’ para exi- 
gir’ su rescate a sus deudos, la pena 
sera de tres a siete ¿[ÏÍOS (le peniten- 
ciaria. 

Fuera (le los rasos indicados, el que 
desentierre un cadaver humano sin la 
correspondiente autorización, sera cas- 
tigado \ multa de doscientos a cua- 
trocientr ïpesos. 

Art. 25.9. Strfrirírn de mil quinientos a 
cinco ¡nil ¡reses de multa e inhabilita» 
ción absoluta hasta cinco años: 

1° Los funcionarios pirbliitos queabu- 
sando (le la autoridad que ejerzan, co- 
metan fraudes en el sorteo de insacu- 

. lación para las juntas inscriptorzrs dc 
votantes ó receptoras de votos. 

2° Los empleados civiles y rnilitargcs, 
que violando sus deberes oficiales, fa- 
yerezcan ó apoyen alguna candidarttrra, 
induciendo á los ciudadanos por medio 
de ofrecimientos ó amenazas á sufragar 
en el sentido que dichas autoridades se 
propongan. 

5° Los mismos empleados que en los

r

l 

l 

(lias (le elecciones y fuma de los casos 
previstos en este (lodigo, rnanrlen apre- 
hender’ ¿’ 

t algun ciudadano lrabil, salvo 
en el caso dc infragan“ (lclito ú orden 
de juez coinpctcntc. 
i“ Los mismos (‘JI“JIL\/;I(|K_S que so 

pretcxto (lc crunservar’ cl orden pirblico, 
se injierirn en las clccciones, inipidientlo 
que sc arcrqtrcn ¿’r las mesas electorales 
a un cindatlano v’ 

) (lispthrsando violentai 
mente los grupos que rnanlcngzm 
pacificos y (lesarruarlos. 

5° Ï/os cnrïargatlos de la formacion 
del Rcgistm ("ivicrh que se nieguen a 
insertar’ el nombre de un ciudadano 
lrrlbíl o suplanten nonrbres 

f)" Los cncargarlos de expedir pape- 
letas o credenciales de sufragio, que la 
rwpirlan sin las iirnras y dcrnas requi- 
sitos legales; que se nicgncn ¿’ 

r (lar la 
que le corresponde a un ciudadanoins- 
cripto; quc den ¿’ 

i otro mas dc las que 
les rorresjrontle personzrlrnente o que la 

\l1(‘(‘(lélll al que no esta inscripto. 
7“ Los presirlentcs de mesas electora- 

lcs que inrpitlan r’ 
r los ciudadanos cl libre 

¿icceso ¡’ 
t ellas, o se nieguen ¡’ 

t recibir 
sufragios lcgitirnos, reciban ¿’r sabiendas 
los fraudulentos o resistan ¿t inscrtzn en 
el acta cualquiera circunstancia importarl- 
te que otro individuo de la nrcsa i’ 

: ad- 
junto quiera consignar’ en ella. 

8" Y por fin, los funcionarios públicos 
que abusen de la autoridad que ejerzan 
para coartar (le cualquier’ modo ¿’ 

r los 
ciudadanos irnpidientloles que ejcrzan 
libremente el derecho de sufragio. 

Art. 300. Stilrirzin multa (le quinientos 
a tres nril pesos fuertes los quc empleen 
colreclro r’ soborno para obtener ilegal- 
mente papeletas electorales de votos, t» 

strfraguen ¿t sabiendas con los ilegitimos. 
Art. 3er. Sufriran rnulta de doscientos 

¿’ 
t quinientos pesos fuertes los ciudadanos 
que vayan al lugar de las elcccioncs os» 
tensiblemente arrnadoss, o formen albo- 
rotos en él ó si‘ irieguen sin derecho ¿’

t 

despejar el local cuando lo ordene cl 
presidente de la mesa. 

Si en cstos alborotos son coparticipes 
individuos (le la uutoritlirtl civil o militar, 
sufrirán éstos doblada la 130118. 

Art. 302. Los ciudadanos que se ins- 
criban con nombres o (latos falsos, se 
presenten a votar con nombres supucs» 
tos, votcn mas (lc una vez o ante ¡iras 
(le una mesa electoral, sriran castigados 
con multa de dosvieirtos a quinientos 
pesos. 

Si los culpables fuesen individuos de 
la autoridad civil o militar (lisfrïrzados, 
sufrirán ol doble de esta pena y suspcn» 
sion de seis meses ¿’ 

t un año, 
Art. 303. Sufrir-fin la pcua de destitu- 

cidu y rnultzr hasta dos nril pesos, las 
autoridades competentes que ¡reparen su 
protección y el apoyo de la fr‘ rza pu- 
blica ¡’r las comisiones electorales en el 
(lCSCtIIpCIÏU de su cometido, cuando estas 
les solrcitaren. 

Igual pena sufriran los firnciirrrrrrios 
públicos que no dreren curso ó pusiesen 
impedimentos a la remisión de las actas 
y demás ‘documentos electorales y los 

«Ir 

atlnfnistradores y empleados (le Correos 

l 

que Interceptan a no den curso ¿’ 
t las 

conurnrcavioires Ú jiarjuctrts expedidos por 
las atrtorirlarles clcctcrrvrlcs. 

cixrírtrrxr xi 

De lux «Ivlims contra el unir-n ¡le la familia 
y las lurcrras rrostruirllrvs 

Art. 504. El adulterio cs la cúpula 
carnal consumada por una DCISUHJ le- 
galrnente casada, con otra rjue no sea el 
propio consoi’tr:. 

lil atlultcrir) cometido con v’ 
; por una 

mujer‘ casada, sera castigado ron uno :’
r 

trcs ¡lfios de pcnitenciarirr. 
Se aplicara esta pena dcl tcrrnino nic- 

(lio al rnirxirnrnir, si la nrujci’ adirltera 
fugarc con cl corlclirrrrrrarle del domicilio 
conytrgal. 

Art. 305. El rnztrirlo que tuviere con’ 
cubina (‘n la casa Conyugal o lucra de 
ella Con cscandalrv pirblico, sera castiga- 
do con diez a Veinte rncses de penilen» 
ciaria _\ strspcnsion de la ¡wostestarl ina- 
rital (lurantc la condena. 

Art. 300. Las penas establecidas cn 
los dos articulos jirccedentcs scrau dis- 
minuidas de la terccrzr, parte ¿t la mitad, 
si el culpable de los dclitos en ellos pre- 
vistos. estuviere legalmente separado de 
su conyuge u» haya sido abandonado o 
si probarc en el juicio correspornlierite, 
que el otro conyugrc primero cometió 
adulterio puniblc. 

Art. 30;. lra ¡rccidn penal por adul- 
terio no podrit ser’ cjcrcitatla sino por 
querella dcl rorrvrrge ofendido _\’ se cx- 
tiende por‘ dercrlrnr al codelincuerrtr: y ¿’r 

la concubina. La querella no podra ser 
adrnitirla pílStKlfïS seis rnescs desde el íllÏll 

en que el cóny’rrgr: ufclltlltln tuvo noti- 
cias del becln’). 

_. 

Tanrpoco podrli internarse la acfüm ‘l 

penal por atlultcrio, nrientrzrs no se .\ 
vlare por la anloridzttl civil cl divrifl n“? 
por Causa de irdtrltcrio. su!“ 

Si se declara el divorcio por causa de‘ 
adulterio, la sentencia no producirii elec- 
to alguno en la causa criminal que se 
intente. 

Art. 508. La artcion DOTlíll se extingue 
y ticsan los electos dcl ])1'<7(‘("(lll]1lC1\l.L\ en 
tïllítltjlllCf tiempo en que el cifiuyuge (jue- 
rzcllante rcrnitc cl (lelilo al querellaclfi. 

T4Ïl. remision en favor (lcl conyuge 
aprovecha al codelincuente, ¡’ 

t la concu- 
bina y a sus nirnplices. lleclra (lespires 
de la condena, hace cesar los electos 
de esta. 

Art. 30o. lil que estando unirlo por 
ruatrirnonir,» valido contrajciï: otro nuitri- 
rnonio, sera castigado con penitenciaria 
de tres ¡’ 

t siete años. 
Si con 111’ ‘lejos (lolosos hubiere indu- 

cido en crror respecto de su libertad de 
‘estado ¿’t la jicrsnna con (juien hubiere 
contraidr) el segundo matrnnoirio, la ‘jléllil 
sera de cuatro a diez años dc peniten- 
viaria. 

Art. 31o. El que siendo libre se casase 
a sabiendas con persona ligada por ma- 
trimonio valido, sera castigado con pe- 
nitenciaria de diez a veinte meses. 

Art, 311. El que fuera de los casos 

,c u 
. . 
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c, 

la tercera parte de la que corrcspondc- condiciones t’) formalidades nstztblecidas 
ria al mismo si fuese fiatttltileaito. 

Art. 2;_t. Si la ‘perdirla ocasionada ¿’r 

los acreedores no llegare ¿’ 
l un veinticin- 

(‘0 por ciento, solo se provederz’ : crimi- 
nalmente a querella de parte interesada. 

Art 275. Si antes de pronunciarse. la 
sentencia en el juicio criminal no se hu-' 

biese liquidado el concurso, el juez re- 

gulara jirurlmirialmente la perdida, to- 

mando por base los antecedentes del 
caso. 

Art. 27o El deudor civil que se al- 

zare con sus bienes‘ 
, los Otïtlliítlï), los 

enagenare maliciosamente o simulare 
¡treditrxs para defraudar’ a sus acreedores 
legitimos, sera penado con penitenciaria 
á raxon do un mes por cada quinientos 
¿t mil pesos que los acrcedores verda- 
deros rlejaian de percibir t’ 

. consecuen- 
cia del fraude. 

La axtcion jieuzil no podta ser ejerci- 

tada sino por querella de parte y solo 
en el caso de que la insolventtizi del 
deudor resulte coinprolwtt(lzt por actos 
infrnctttosos (le ejttvucitÏin por la via 
civil. 

De la zjtterella deducida no se podrzi 
(lesistii. 

Art. 277. liste (‘tidigtv Crvnsagra las 
disposiciones de los articulos 1517 y 
1513 del (Íoditjo de Comercio, 
Dicho articulo 1517 sera también apli- 

cable al coinplice dcl (leudor ci\il in- 

curso en insolvencia punible. 
El art. 1518 sera a su vez aplicable 

en el caso ¡le tonvitrst) de un (leudor 
ttrvil. 

(‘APÍTLILO 

Delitos contra las garantías uortstilticioilalcs 

Art. 278. El que fuera de los casos 
previstos por la le)’ Ú contra la prohi- 
bición de ella, arrestare, detuviere o se- 
cucstrare a una persona, o le privare 
de otro ¡nodo de su libertad, sera cas» 
tigado con siete ¿’ 

t diez dias de ¡ioni- 

tenciaria por cada dia de (leteuvitin 
ilegal. 

Art. 27o. La pena estableeitla en el 

articulo anterior sera aumentada de diez 
hasta quince (lias de penitenciaria por 
cada uno de (letentiion ilegal: 

I" Si el delito se comete tenrpleantlo 
violencia ó intimidacititi. 

2° Si el delito fuese acompañado de 
sevieitt vi 1nalt1‘alan1iento. 

3" Si se hubiese cometido el hecho 
bajo nombre falso, titulo falso (t orden 
falsa de la autoridad. 
4” Si la detencion se perpetró para 

lucrar con los servicios del (letenitltw. 

5° Si se eometiere contra un senador, 
diputado, empleado publico u otra per- 
sona legitimaiueute encargada de un 
servicio ptiblico, o contra un zirhitro, 

testigo, perito «f» interprete ‘ para impe- 
dirle en el ejercicio de sus funciones t’

) 

por causa de las mismas. 
h" Si se colneticrt‘ por un oficial 

jJublitto ó por otra ¡yersona ltígitillltk 

mente encargada de un servicio publieO, 
abusando de sus funciones Ó sin las 

« a , 
. r 

por las leves. 

Las penas ¿t que se refieren este ar- 

ticulo y el precedente se (lisniintiiran 

en la mitad, si el etiljialile restituyere 
espontáneamente la libertad a la persona 
detenida,a1‘restarla ó secuestrada en el tér- 
mino de tres dias, contados desde que 
se cometio el hecho, sin que haya con- 
seguido el objeto tnie se liahia propuesto. 

Art. 280. Las penas establecidas en el 
art. 278 é inc. I“ 

, 

2" y 4“ del zmterior, 
seran (loblatltts si el delito se comete 
en un menor de doce años, o por una 
persona investida de autoridad pulilica. 

Art. 281. lilquehallfuidosc encargarlo 
de la personado un menor de diez años, 
no le jiresente a sus padres o tutores 
que ¡o soliciten v no de razon satisfar- 
torizt desudesaparicitiii,sufrirá de tres a 
nueve meses de preniteticiaria, sin per- 
juicio de la pena lnavoi’ rjtiettorresponda 
si resulta una infracririii mas grave. 

Art. 282. El ftincirnnarit) publico omi- 
litar, cualquiera que sea su grado o su 
categoria, encargado de la custodia de 
la cantel, que recibiera en Ésta aalguna 
persona sin orden de la atitoridad cum- 
petente o que rehusare obedecer’ la or- 
den de cxttartïelacitin expedida por la 

misma, sera castigado con la pena del 
art. 17o v suspttxisitin hasta seis meses. 

Art. 283. El funcionario publico com- 
petente que teniendo conoeimientvu por 
razón de sus funciones de una deten- 
ttitin ilegal, omitiere, retardare Ó reliusare 
proceder según (‘l)l’|’R5l)t7ll(líL para hacerla 
cesar; u» el que no siendo competente, 
omitiere dar parte a la autoridad que 
deba proveer‘ 

, 
sera castigado con multa 

de cien a (juinientrxs pesos. 
Art. 284. El que usare violencia o 

amenaza para obligar ¡’ 
t alguno a hacer, 

tolerar’ ‘B dejar de liarer algo contra su 
voluntad, sera rasligatlo, (‘llïllKlfi el he- 
cho no constituya delito mas grave, con 
penitenciaria hasta seis meses, 

Si el culpable ha LlSZKlO la violencia Ó 
la amenaza valiéndose de armas t’ 

) en 
cuadrilla, t’ 

) al frente de gente armada 
o ha tibligïzrrlo al ofendido a faltar aun 
deber oficial, la pena sera aumentada al 
(loble. 

Art. 285. El queamenazírre seriamente 
¿t (\tt'oC0t\ ttatisara el mismo ¿t ¿t su familia, 
en su jiersona, honra t’ 

) propiedad, un 
mal que constituya delito, siempre que 
por los antecedentes ¡[PHYCZCJI verosimil 
la constintacitin del hecho, sera Citstigado, 
¿’ 
t tjtierellzi (le parte, con multa de ciento 
cincuenta a trescientos pesos. 

Cuando la ínnenaza se hiciere con 
armas, por escrito, por medio de emisa- 
rio, por varias personas retinidas Ó por 
anoninn’. se aplicara multa de tresrien- 
tos ¿’l seiscientos pesos. 

Art, 286. El que sin motivo legitimo 
se introdujere en casa o morada agena 
Ó sus dependencias imnediatas, o lugar 
cerrado, contra la voluntad del dueñuó 
inorador, o de quien tenga derecho de 
evclttirlo, «Ïi lo hivivse de un modo insi- 

diose Ú vlavrdestiiro, sera castltyarlo «¿t 

querella de parte, con jieniteneiaria de 
tres ¿t nueve meses. 

Si el delito se cometiere una hora 
despues de la puesta del sol, t’ 

) una hora 
antes de su salida, ó de un modo vio- 
lento, ó por persona ostensiblemente 
armada, en pandilla ó tumultuariamente, 
la pena sera de nueve a diez y echo 
meses de penitenciaria. 

Art. 287. El funcionario publico que 
abusando de su empleo t’ 

) sin las con- 
diciones _v fonnalidades presrriptas por 
las leyes, se introdujtvre en el domicilio 

ageno, contra la voltintatl del morador, 
sera castigado con seis a doce meses de 
pcnittenciaria. 

Si hiciere pesquisa o comctíere otro 
acto arbitrario, la pena sera aumentarla 
al (lol,>le. 

Art. 288 Sera castigado con multa de 
citantt) cincuenta A trescientos pesos: 

1" El que ahriere carta, telegrama c’
; 

pliego cerrado, con sello ó sin él, diri- 

gido {t tercera persona. 
2° El que se apodeiase de carta agena 

que no estuviese cerrada, con el fin de 
infoimarse de su contenido. 

3" El que suprimiere r’) hiciere desa- 
parecer carta o pliego (lirigido ¿t tercera 
persona, aun cuando estuvieren abiertos. 

Esta disposicitin no es aplicable á 
los maridos, padres, tutores i’ ) quienes 
hagan sus veces en (‘Uïlhttï ¡’i los pape- 
les o cartas de sus mujeres, hijos ome- 
nores que se hallen bajo su dependen- 
cia; ni ¿t aquellas personas a quienes 
por leves o reglamentos especiales, les 

es licito itistruirse de cotresptindencizi 
agena. 

Art. 28o. El emplearlo o agente de 
correos o telégrafos que incurriese en 
cualquiera de los delitos especificados 
en el articulo anterior y el que supri- 
miese t’) retardase dolosamente la entre- 
ga ti trasmisión de una carta ti despa- 
cho, sera penado con penitenciaria de 
rinro a quince meses é inhabilitación 
especial hasta dos años. 

Art. zoo. Lo (lisptiesto en los dos 
artículos anteriores no obstara ¿t la apli- 

cacion de otra pena, cuando los hechos 
en ellos contenidos hayan dado causa 
u orasioti a otros delitos. 

Art, 2m. El violador de una CUTÏCS- 
pondenvia, que revelare los secretos que 
ella contenga con grave perjuicio del 
honor. reputación ó intereses de la vic- 

tima ó de su familia, sufrirá peniten- 
Cillrifl. (lfi lllll’! {VI {TOS (lñUS. 

Si el culpable fuese empleado publico 
de correos y telégrafos. sufrirá dos a cuatro 
años de penitenciaria é inhabilitación 
especial por el mismo tiempo. 

Art. zoz. El abogado, procurador, 
médico, cirujano, partero, farinacetitico, 

sacerdote, escribano ó funcionario pu- 
blico, que revelare un secreto confiadole 
por razón de la profesión ó cargo que 
ejercia, del que pudiera seguir grave 
perjuicio al eonfirlente agraviado ó a su 
familia, sufrira multa de (juinientos ¡’t 

trcs mil pesos, segun la gravedad del 
daño, e inhabilitación profesional hasta 
dos años‘ . 

/\it. 195. li! que viola el sctïrcto de 
un invento ó descubnnriento cíentifico 

o industrial, que se le confió en fítli’ 
t L’

t 
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k 
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--a le _ w.“ _/_._/_, __-___,, s__.,-<_ms 
e _ V: _’ __ V s’. 

previstos en los dos articulos anteriores, 

contrajere matrimonio tisandr) violencia 

ó engaño, que pueda viciarlr) de nulidad, 

o mediando otros il11[)(;(li1'h611f0S legales, 

sera castigado con pQHÍÍÉHCÍZÏÏiÉL de cinco 

a quince meses. 
Art. 3x2. La poligamia sera castigada 

según las reglas sobre reiteración ó rein- 

videncia. 

Art. 313. La prescripción de la acción 

penal en los matrimonios ilegales, corre 

desde el dia en que uno ó los (lemas 

matrimonios fuesen disueltos por ¡niterte 

de uno (le los cónyuges t’) declarados 

nulos‘ por sentencia ejecutoriada. 

Art. 514. En el delito de bigamia se- 

rán circunstancias atenuantes: que el 

cónyuge ilegal haya tenido razon de 

pensar que su primer matrimonio era 

nulo; ó que su consortehabiendo desa- 

parecido haya a su respecto la presun- 

ciÓn del fallecimiento; ó que el primer 

matrimonio se contrajo por coacciones 

familiares’ 
, 
ó que ha habido divorcio ó 

separación de cuerpo, ya sea judicial, ya 

sea por simple acuerdo de los cónyuges. 

Art. 315. El oficial del Estado Civil, 

que a sabiendas, tomase participación 

en alguno de los matrimonios ilegales 

previstos y penados por este Codigr», 

sera castigado como ctimplice, mas la 

destitución ó inhabilitación especial de 

dos a cinco años. 

Art. 3m. La mujer quc fingiest: parto 

para dar ¡’i un supuesto hijo (lerecltcis 

que no le t‘<,\l'l'L!S])<)l\tl€l\, sera castigada 

con penitcnciítritt de uno a Cinco años. 

La misma pena, mas la inhabilitación 
profesional (le uno a cinco años, se 

2tplicarí1 al niedict) o partera que coo- 

perase a la ejecución del delito. 

Art. 317. El que se supusiere paterni- 

dad o filiación pata favorecer’ a una 

persona (lefrairdando los derechos que 

Aljliondan a otras, sera castigado con 

1’Ï‘Ï",‘5Ï¡cia¡’ia de uno a cinco años. 

hlcm/l‘ 3,18. El que expusiere, sustrajere 

CugÏÍHÏÍÉIIC un niño menor de diez años, 
tïi’ sustituyere por otro, ó le atrihuyere 

falsa filiación para hacerlepertler su es» 

tado de familia ó los derechos que por 

él le correspondan, sera castigado con 

penitenciaria de cuatro a diez años. 

Art. 319.151 que en otro cualquier 

caso, que no sea de los especificados en 

los tres artículos anteriores, usurpzne el 

estado civil de otro, sera castigado con 

penitenciaria de ocho á veinte meses. 

Art. 32o. El que siendo miembro de 

la familia cornetiere el delito previsto 

por el art. 3x8 (jiredara atlemas jirivado 

de las ventajas legales del parentezco, 

respecto de los que hayan sido victimas 

deldelito. 

Art. 521. El que indujere a un me- 

nor de quince años que fugue de la 

casa de la familia, 
‘ a castigado, si el 

hecho no constituye delito más grave, 

con multa de doscientos á quinientos 

pesos, si la fuga se realiza y con la mi- 

tad de esta pena en caso contrario. 

Si a consecuencia de este hecho per- 

diese el menor su estado de familia, el 

culpable sera castigado con penitencia- 

ria de uno ¡’1 tres años. 

��������� 

Art. 312. Las penas establecidas por 

este Código para los delitos expresados 

en los seisarticirlos anteriores, se apli- 

caran sin perjuicir) de las que corres- 

pondan por la (lcfraudacioii de los bic- 

nes dcl ofendido, que sera castigada 

con las penas de la estafa. 

CAPÍTULO xn 

lbglitos (‘fllllffl el pudor y la honestidad 

publicar 

Art. 523. Se comete en general 71/0/11- 

rliín, cuando se obliga. a una persona a 

sufrir la copula carnal contra su vo- 

luntad. 
En particular la ley considera vio- 

laeión: 
I“ Cuando se ha usado para la co 

misión del hecho, de fuerza ó intimi- 

dacióii. 
2° Cuando la victima se haya encon- 

trado privada de razón o de sentido. 

3" Cuando la ofendida, por enferme- 

dad ú otros nrotivos anítlrtgos, se haya 

encontrado en la imposibilidad de de- 

fenderse u ofrecer resistencia. 

Art. 324. La violación sera castigada: 

1° Con penitenciaria de ocho a doce 

años si se verifica en una mcnoi‘ de 

once años. 
2“ Con penitenciaria de seis a diez 

años si se comete cn una menor que 

haya cumplido once años y no pasa de 

diez y seis. 

3“ Con penitenciaria de cuatro a ocho 

años si se verifica en mujer casada. 

4° Con penitenciaria de tres a seis 

años si se verifica en mujer hones- 

ta t’ 
) de hnena fama. 

5° Con penitenciaria de: uno a tres 

años si se comete en una mujer soltera 

que ya ha tenido acceso carnal, pero 

que no es prostituta. 

0° Con penitenciaria de tres meses 

un año si se comete en prostituta, Ctlïl 

quiera que fuese su edad. 
Si {i consecuencia de la violación re- 

sultare la muerte de la ofendida, la pe- 

na sera de doce ¡’ 
i veinte años de pe- 

nitenciziria. 

Art. 325, Las penas del articulo pre- 

cedente son aplicables aun cuando el 

ayuntamientt) carnal tenga lugar entre 

personas del nrismo sexo u» en vaso in 

tlehido. 

Art. 326. El que sin intenciones libi- 

dinosas ultraja brutalmente el pudor de 

una persona, por medio de violencia o 

intinridacicni o valido de la imposibilidad 

de la victima de defenderse, sufrirá pe- 

nitenciaria de diez a veinte meses. 

Si el atentado se comete en menores 

de doce años, la pena sera doblada. 

Art. 327. El que con actos de brutal 

ohsceninztd ofenda las buenas costumbres 

con grave cscíinrlalo, sufrirá penitencia- 

ria de seis á rloce meses. 

Art. 328. El que por medio de ma- 

nejos o artificios fraudulentos induce en 

Crrm‘ a una mirjer’ casada y aprovechan- 

dose de él sustituye en el lecho a su 

marido, sufrirá penitenciaria de seis “á 

diez meses. 
"

a 
1. 

Art. 32o. El que simulando un casa- 

nriento valido o abusando de facilidades 

ocasionales ó familiares ó por medio de 

maquinaciones dolosas, capaces de sor- 

prender la buena ff‘ 
, 
consigue el {roce 

sexual, fuera del matrimonio de una 

mujer virgen menor de diez y seis años, 

sufrirá penitenciaria de uno a tres años‘ 

Art. 33o. Todo el que tenga acceso 

carnal con un menor de doce años, 
su- 

frirá penitenciaria de diez ¿t veinte me- 

ses, si el hecho no constituye delito 

lllilyfil’ . 

Art. ggt. El que promoviere ó facili- 

tare la corrirpcion de menores de diez 

y ocho años para satisfacer’ los deseos 

de otro, sufrirá: 

i“ De dos a cuatro años de jueniten- 
ciaria, si la victima es menor de doce 

años.
‘ 

2° De uno ¿’i tres años de penitencia- 

ria, si la victima es mayor de doce zinos 

y menor de quince. 
3" Con diez a veinte meses de peni- 

tenciaria, si la victima es mayor (le quin- 

ce años, pero menor de diez y ocho. 

Estas penas serán atunentadais en una 

mitad, criando ¿‘l culpable ha hecho uso 

de acechanzzi ó engaño, o ha procedido 

por (lincro o algun otro pro\‘ecln’ » lu- 

crativo, 
t’ 
; estalia encargado de la vic- 

tiina por razón dt‘ tutela. instruttvión, 

vigilancia t’ ) citstodizt, aunque fuese tcm- 

poral. 

Art. 332. F1 que sin excitar’ la prosti- 

tución t; comipcitin (le menores de diez 

_v ocho años, la facilitare, sera castigado 

con la mitad (le las portas establecidas 

en el articulo anterior. 

Art. ¿_53. Conrete 11119/0 el que con 

fines sevuales y valido de la vicrlencia, 

de la. intinritiacion ó del error (lela 

victima, priva ¡’ t una persona de su li- 

bertad, trasladandolzt dcl lugar de su 

situación a otro, t’ , deteniéndola donde 

Se CDCUCUÍYÉ ‘FUfltfa, SU \”f,)i\ll‘lfil(i. 

Art. 334. El rapto sera castigado: 

1“ Con penitenciaria de trcs a seis 

ziños, si la victima es menor de doce 

años. 
2° Con jienitenciarizr de dos ¿t cuatro 

años, si la víctima es menor de quince 

años ó mujer casada. 
5“ Con penitenciaria de uno a tres 

irnos, si se trata de soltera ó viuda lio- 

nesta o de buena ffma. 
4“ Con cinco á quince meses de pe- 

nitenciaria en los dcnias casos.
‘ 

En el caso comprendido en cl inc. I“ 

de este articulo, el consentimiento de la 

victima no eximira al acusado de la 

aplicación de la pena. 

Art. 335. Si con ticasirÏun del rapto se 

cornetieren otros delitos, se trbservaran 

las reglas de este (Íodigtr sobre cl con- 

curso de hechos punibles. 
Art. 336. El raptor que no diere n0- 

ticia del paradero de la persona robada, 

silfrirli doblada la pena que le corres- 

ponde, de ciryo recargo se vera libre 

cuando la victima. fuese habida ó se tu- 

viese noticia cierta de su residencia. 

Art. 537. Las penas establecidas en 

este Capitulo llevaran un recargo de la 

mitad, silos delitos respectivos han sido 

t 
‘
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cntnetitlus (‘un abuso (le autoridad ‘i’ 

confianza <’> (le las relatiunes fanuhartrs 

ó domésticas. 
Are 338.- Enlos delitos 111’e«‘«rl1@1‘lf’s 

¿le este Capitulo, se prtfsulnira la hones- 

tidad ó buena fama de la ufvnrlida’ 

salvo la prueba en mntrarru. 
Art. 339. Pnr las infraetïinnes evprc 

y- 

sadas en este (Íapitule nn se tnrtnara 

cansa, sinn por auusaciún de la nfendi? 

(la ó de sus representantes legales u 
guardadores, salvo los LYISUS IVSÍQtIÍCIÜKÏS 

en que ¡morlra mover la acrmn el Mi- 
uisterin Puhlirn Ú cualquiera del puehln: 

¡° Cuandn el luwhu hava prwrluvirlw 

la. muerte de la persnna nfcnrlida, \’ \ ha- 

ya ‘sido aztunlpañadrv de otru (ltlltu en 
que deba procederse de ntírin, 

2° Si el (lclitn es (‘nmetidu pm’ lus 

¡nisnlos padres, tutores Ú guardarlnres. 
Art. 340. Los reos de los «ltzlitns ex- 

presados en este Capitulo, un estaran 
Sujetos a pena alguna, si la ofendida 
consiente libremente en cnntrner matri- 
IHOHÍ!) con ellos, testituirla al poder de 
sus padres Ó guardaderes ú utru lugar 

seguro. 
, . 

Art. 341. En las cqtlsas pnr Iris de» 
litos (le viulaciÓn, trstuprr), raptu y cm- 
rrtipcirin de menores, en que por las 

leyes ó por delegación d‘ instancia de’ 
la parte ofendida, el hlinisttïrir» Ptrblim 
tenga facultad para iniciar t’ 

) prnseguit’ 
la acción pCDitl privada, na>pralrl1 el 

culpable eximirse del vastign legal m’- 
irespondiente, pnr otro umtiYO que un 
fuese el matrinmnir» legitimo (‘un la ofen- 
dida. 

Art. 342, Los padres, ascendientes. 
tutores y guardadnres que <:«m1>«‘x‘en m- 
mu cómplices a la 1»C|’|1t‘tÏíH’it’ n\ ¿le las 

delitos contenidos en este (Íapilulw, se- 

rán castigados ¿‘tuno los atitures prinri- 

pales: Si son ellnsixxisxnos lns que los m- 
rncten, sufriraiw (luhle pena que lns de- 
mas. Perderatl adeinas la patria ¡intes- 

tad y la tutela. ' 

Si los eulpabltwsnn maeslrws de la vir- 

tima, sufrirán un letargo (le pena de la 

mitad, mas inhahilitari/nr esprwlnl de tres 
a seis años. 

CAPITULO XIH 

De los (lelitus contra 1:1 villa, la integridad 
org" ‘en y la salud ‘le la pmsoini. 

Art. 51,3. El que (‘un inteneidtl Crimi- 
nal priva de la vida á un ser htnualn) 
nlayor de tres dias rumplitles, sera Cas- 
tigaClO (‘un penitt-nrlaria de seis ¡’i (leve 
años. » 

Art. 344. Si el mismo nxuertn pruvnc/x 
el actw hnlniri(la con ofensas graves, 
ilicitas é inmerecitlas y el lievhr» se prrg- 

(lujn en vinditfarrión innxetliznta de la 

ofensa, la pena nn pudra everler (le 

cuatro años de nenitt‘nr’ia1’ia. . 

Los tribunales apreriarful la gnwerlad 
(le la ofensa, tulnaudr» en (‘nnsidelítviriii 
las eonrlieiones personales del nlensnr y 
efcndirlo, el lugar y ocasión de la 

ofensa ' ' ‘ 

ArLI 
345. La misma pena del articnlol 

¡lntmioryse aplímra (‘liando el i.-nnici-. 

I ‘Í O
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diu se ha cometido en riña Ú haju el 

impulso de un jnstw t? intenso doler. 
Art. (540. La pena sera de qninre ¿’l 

veintienclv años dt‘ prsnitenriarizl >l el 

lnunicidítv se comete: 
l" En la persniia del tt”»n _\’t1g<‘ 

, 
de los 

hermanos, ascendientes v deswii<lientrs 
legltimos t’ 

) naturales. 
2" Ctvn alevnsin. 
5“ (‘ un ensaüaniientu. 
4" P“; c} ¿“lo innralsu de hrutal le- 

roridatl 

Art. 347. Se apliralïi la pena (le 

nluerte si el lunniriclir) fuese emnetidu: 
I“ En la persuna (le las padres r’ 

» (le 

alguno de ellos. 
2" PUT pretiu I» nnnnesa remunera- 

tnria. 

3° Para robar, transportar’ (l defender 
la ensa sustraida, PYUULIITIYSQ la iiupttni- 

dad Ú pin‘ un haher ¡mtlidn realizar el 

fin propuesto. 
En lus (‘astas de este articula un se 

atlmitinin las escusas de la ])1"n‘<>t‘at‘i"\nr’ » 

las injurias por graves que sean, t’ 
) re- 

sentilnientos pur ttlntlatlus que fuesen. 
Art. 345€. El que excitarc :’1 

_ 

utro al 

suicidin Ó le ayudare a rmneterlu, sera 
tastigíttlti si el suicidio se realiza, (‘un 
penitentiaria de dos á ocho años. 

lLl que sin ltíllïífl‘ Pxtfltiltltlétl suirirlit: 

haya mn11e1‘:1(le a su ejevneirin sumi- 
nistrandn 10s medir» r" i|‘.strtnnt‘,utws 

para (‘l eteetu, sera Castígatln mm unna 
cuatro anws’ (le punirenrrai’ia. 

Art. 54:). El que a sahiendas jr ¿‘mi 
ititenri/‘n wrnninal innrtrla a «un» una 
cnftvrvnetlarl que la rienria nulrliva re- 

¡ruta inc‘ rahlr: ri neeesat’i.’llnt‘nte in-‘rtal, 
sutrira ¡’elnteirriarla rle vuatru ¡’ 

n (Iíex 

anns. ’ 

Art. 550. líl que sin íntenviÚli ¡le 

matar ransart‘ l’: alguna pttlsnuít un dan“ 
en el ruvrpr» N» en la salud, sera vasti- 
gndr»: 

I“ (" un tres, ¡’ 
i seis aun.‘ de peniten- 

riaria, si el hetln» ha ¡vreduvidn la de- 
lwilitavirln ncrxnanenlr‘ «le un sentida ti 

de un «lrgranu. Ó una dificultad pernm- 
nente de la palalua, Ó una defmwiiavi/nw 
lWttllïlitflPtttï en e! rustruy ú ¡xrligrn d“ 
muerte 

2“ (‘ en (‘uatrn ¡’l uvlm años di‘ peni- 
tenrlaria, si el hecho ha pnvduritln una 
enfermedad (le la ¡uelïtc Ú del ruerpn 
vierta t’) prohablcxnente inrurahle Ó la 

perdida n inutilizavitin de un sentidn, 
(le un inieulhn) r’ 

» de un (vrganu. 

Las (lemas lCSlOUCS serau (‘astigarhws 
¡‘un peniLe,nt‘iat’ia a razÓu de runa.‘ dlas 
11m’ rada dia de inhahilitavitin para sus 
(wttupaciunes diarias no ocasinne al Da» 
riente la lesiÚn de que se trata, pena 
que nunca pudra exerlet’ ¡le Cinm años. 
En estos (lelitns se tiousirlerarft (‘ir- 

runstaneia agravante la de haberse m)» 
metidfl ¿‘un armas mortales r’ ) inerliandn 
traivitln, ascvlianza ‘i emlvosraxla. 

Art. 351. En m: gwlpes _v hcrirlas 
leves en que las nfensas Iisicas han si» 

(lo mutuas, el Iuez pndra imponer me- 
nm‘ pena (las la establecida ])O1' la ley 

y hasta prescindir‘ de las lesíunes, im- 
poniendo solo una. multa que no extie- 
rlera d!) doseientns liesüs. 

A1‘t._’;5:. tin los (lClllOS expresadas 
en les ¡los precedentes artirulus, se dis- 

inimlira a la mitad la pena, twxrrespnn- 
cliente) si fuesen cmnelidus: 

Í“ Bajo el impulso (le la elllcra, con 
nmtivrv de una ¡Jrtwvnezteivin injusta he- 
cha 1ra’ el herido al delinrtiente, sus 
ZISFBIWlÍEfÏIÏCS Ú desrendicntes legítimos ó 
naturales remnncitlnr; d (lCflítïïKllJS, Ó al 

r/nrvtrgt‘ Ú ¡’ 
1 lus hermanas prir C<msan— 

gninidzltl t’ : las afines en los mismos 
grarlns. 

2" Rain el innrnlsww (le un juste c’ 
) m- 

tensn dolor. 
y‘ l’nr mtïesr» de legitima defensa ti 

del use legïitinm (le la fuerza pnblira. 
4° Si se (‘unirte en una riña v’ : tu- 

niultn, 

/\rt‘ 533. en una riña ent1’0..varias 
personas, se producen heridas mnrmles 
sin que se pueda determinar el atltor 
de ellas, tndns lnS (‘nntendientcs sufri- 

ran de un‘) ¡’ 
n vuatrrw ¡lñus rle peniten- 

riaria
. 

En caso de lesiones graves v leves 
ovasitnnaclas en riña, en que un se pue- 
da vnnnrxir’ quien n’ 

) quienes son lus au- 
tores dt‘ l}t.\ heridas graves, todos los 
que tmnarwn parte en la riña serán ras- 
tigadurg (un las ¡venas e las lesiones 
graves rlistnintiitléts en la mitad. 

lin Ins vasos (le este artittulu se run- 
sitlerarzl virniristaitcizl agravante el ha- 
lnex sldn pnnnntnz’ de la pelea. 

.‘\rt. 554. Si la muerte Ú la grm edad
¡

l

l

I

I

l

r

l 

r 

de la evitvrrwictlanl ¡nental n unrporal, 
¡’lïitlllilïti nn de la nztrtlrtulezzt intrínseca 
tlt‘ las l(" .\‘|ll!\(‘ ,\" sin‘: de su (‘unjtiyitn d 
de (‘ausas avvitlt‘ntal¡‘ .’ > Ú jireexistentes, 
la pena de la rnfravri/nr sera rebajada a 

la mitad 
.‘\rt. 555. Iil que (‘un intención de 

dafar dispara mlntra utrn un arma (le 

fuegn, s|_:l’rir;’ r penitenviaria (le seis á 
diez _v wrlm meses. /’ 

Si <’| disyrnwi » se writira ex. una riña 
sin n!’ en<I<‘1‘;’ 

| nadie, el culpable será 
casligzult» (‘un la niit.’nl de aquella pena. 

Art, 351). lis infantivitlie la muerte (le 
un pllrvtvlu ilegitiml», emnelirla pm la 

misma niadrr‘ ri sus parientes mas cer- 
tflïlns, rnn el nhjxttu de nvultat‘ la des- 
honra de aquella, inlnediatamttntt) dtl 
naeirnienttv v’ 

) dcntrn de les tres dias. 

La madre infantirida, asi romo 
sus padres legitinms Ó naturales, el ¡na- 

ridn, hijo Ó hernranrr que cometan el 

(Ielitu expresado, sntrilïin dt‘ (los a (‘tlfl- 

tr0 años de penitenciaria. 
Art. 357. Fuera (le los ¡‘ases estable- 

(‘idos en el articulo anterior, el que ma- 
tare ¡’ 

t un rceien uavidu sera «astigatlo 
(‘mnn hrnnividzr 

Art. \;_=,8. la mujer (¡un rausart‘ .tt 

almrtr’), [3l7¡'(‘,ttZtl(|t1i(’l' rnetliu empleado 
por elln misma r’\ pm’ un tercero con 
su vnnsentixitientr), sera (‘astigarla con 
¡xmiterrciarlzt rle qnint-r: a treinta meses. 

Si hubiese nbrarln en el interés de 
stxlvar su lmner sera easilgmla mn pe- 
nitemiiaria de seis a dure, meses. 

Art 35a). El que causara el aborto de 
una mujer (‘un el Consentimiento de 
esta, será rastigadu con penitenriarizttle 

¡dns 11 ¿natrn anos.
/ 

‘ 
u 

a’
z



._ 19a 

pueda (ti /fundirse la noticia, ó ‘en docu» 

menta publico, n por medio de impresos, 
caricaturas <’> rliluujos de cualquier’ género, 

(livulgarlos ó expuestos al puhlivo. atri- 

buyei a una persona (iClitnb dc acción 

publica sin precisarlns. t’ 
) (le acción penal 

privada aunque fuesen concretos, ó hu- 

chos que llüdfiïlt) expnnerla a un pro- 

cedimieutr: rlisrïiplinarixr, o al (lcsprccir) 

ó al odio publico, t’: vicios I’ 
) falta (le 

¡uoralirlad que pudieran pcrjudicar con- 
sidcrablementc la tanta, c] créditn ó lns 

intereses del zigravizido. 

El reo de difamación scrir castigarlo 

cun ¡Jcnitcinjari:i dc scis mcscs a rrcs 

años y multa hasta dos mil pesos. 
Art. 380. Corneta el (lelitu (le/z/{rajr/a‘

, 

el que r‘o|1i1\len<‘i"vnrlc airentai’ t!» atracr 

la (lesconsiderartirhl pirhlica sobre una 
persona, la soructc publicamcntc a Viélz» 

de hechaignnminztisas, tales como ilaje- 

larlc, ahofctcarle, escupirlr‘ , en la cara, 

arrancarlc la llarlva Ó los valrcllos notras 
sumcjutitcs‘ . ‘ 

El ¡en de ultrajes suirira, si el hecho 
no constituyo delito mas gran’ 

, 
lapena 

(le diez a veinte meses de ])<‘HiL(1l\<‘i¿ll’lZL 

y multa hasta mil pcsos. 

Art. 38r. Comctc cl (lclito (lc ¡’ I/jn/‘fa, 

todo aqucl «¡no fucra (le los casns 0x- 

prcsadns insulta. dcsacrralita, dcshoura 
ó mcnos|>i’ucia a utrn; con palabras, us- 

critos Ú acrgioncs. 

La injuria scra rastigrttlir ron pvni- 

tenciaria dc (los a seis mcsvs j’ multa 
(lc rticn a quinic1\los posos luortcs. 

En caso tlc tjlll‘ un cscriln injurioso 

stia pulrlirtxltlvu cu un imprcst», diario «j 

periodico, ci reoscrzi castigada con cua- 
tro a rlicx mcsvs dr‘ pcuitcnciaria ji 

multa dc cuatrocicntos ¿’ 
r iuil pcsrrs. 

Art. 382. Si las injurias 1" los irltrajes 

son recíprocos, perpetrados en n] calor 

rlc una riña o altcrcado, cl jucz pudra, 
segun las circunstancias, declarar cxeutas 
de pena ¿’ 

r ambas partes t; a una rle ellas. 
Art. 583. No es punible la injuria ver- 

bal provncada por violcnrias (tontra las 

personas. 
Art. 384. Nunca seríur reputados r/ra/f- 

for r/e Á! j/nr/¿ru (art. 24 ¿h? la (Íonstittr- 

ción) la calumnia, difamación t» injuria 

cometidas por lÏHlLliU rlc la impronta cou- 
tra particulares o que afecten el honor 
(le la familia. Estos hechos seran some- 
tidos al prnccdinlicntti penal ordinario, 
sin nccesi’ ‘l del juicio de caliiittzrcitjii. 

Pero serai. (z/zi/nr 1/1.’ la juvurn, aque- 
llos en que por medio (lc la impronta, 
se (lirigcn Cargos concrctos contra ¡lu- 

terrninados funcionarios ¡’x (Ítn’ptv\'¿l('i|J|1t‘S 

Lvublicas cualquiera que sea su gcrartjrrixl; 
Ó cuando a los nrismos se ¿rtrihu _\’ci\ vicios, 
falta (lc ¡uoralirharl r’ 

; dciuctos (le ranictel’ 
privado, =ic1upre quc no afcvtt’ en el honor 
de la. familia y cr ., tal dc rjuc en su 
revelación tenga interés rlirecti) la causa 
publica. Estos lXOClÏtJS scran caliticzlclus 

préaialucntc, y juzgado‘: un dciinitnua, (‘x- 

clusivamentc por <’l jurzulo popular. 
Art. 385. Se considerara autnr dc to- 

da prfllliczrcicat «lchrtuosa no firma/la, 

hecha Ign su (lialio, al rli1‘<:‘:tvrr‘|l<‘ , dicho 
iliaaú); ‘pero esta. |‘r<:\r|l1‘::i"ni Ia\or’\;.’|‘;-[r 

‘_«o 
0 

tilestmirlzr par todos los lÏJCLliÜS de 111116- 
bas legales para llcvar la ¿rcusacióir con- 
tra cl autor rerrlïulcrn 

Art. 38h. Los mljlalales de diizuuztrion 
1,’ : injuria, no Lcnrhftix (lcrricho (lo probar 
en su disculpa, ni la verdad, ni siquirrra 

la notorietilarl (le los hcrthrts ó rlr‘ , las 

(tualirlarles ¿rtrilurirlas a la persona olcn- 

tlida, a oxcojnirjn «lc los vasos signicutcs: 
1° (Áuanrlo la pcrsona oicndirla iucse 

un iuncioirario publico y los hechos t’ 
; las 

vualirlzirles tjllC M! h: lltlllitlïlll atrihuirlr‘ 

sc rthiil cran al cjcrcirto (h: sus iunrionrs 

y scau talcs, que jnruxlztn dar lugar a un 
procctlimicntr,» penal r’ 

) disciplinario cou- 
tra cl. 

2" (Íuando por lns hcrhos ¿ttrilntnlias 

csturicsc aun aluimtn, Ú ¿lraliara ¡le ini- 

ciarse, un proccrliniicnto penal contra la 
ptzrsoua nicndirla. 

3" Cuando [ucre (widcnu: tjLltI «l ¿tutor 

(lcl dclito ha obrado rn intcrcs dc la 

causa públim. , 

4" (Íuantlo ul rjucrcllantt: pidiest‘ liar- 

iuahuente que el juicin se siga luasta (‘s- 

tahlcrtci’ la verdad o lalserlarl de los hc- 
clms Ú (lc la (Ïtlíllklíltl rjuc se hubiere 
ítlribtxitlo. 

Si la rcrrlzul (lo los hechos ú dt‘ la 

cualidad fuese probarla (‘n cstos- miso‘) 
ul autor rlc la imnutacirjtw svra cxtznto 

tlc licua.
’ 

¡ 

.\1t 5,57. Itu las nalumiuas, rhlumario- 
ncs’ n injurias ¡rulrluiulas por rurrht’ dc 
pcrirjrlittns‘ a imprcsos cxtra‘aj\‘ros. pnrlriln 
sur jnwrrcsatlos. los ‘un: ¡lvsrlo vl \t‘1't'll‘>— 

rio dc la Rcjuilrlira. hulxicscn cnriarlr.» 

los artivnlos c’ [lado mdcn para su in- 

scrcirjn, t» (Ïorrtrilruirtrui la intnulucvlrui 
t‘ ¡‘xpriiuliricui dc (‘sos jn‘i‘ir’alitw»s. con 
¡’mimo manifiesto dc propagar la calum- 
nia, (liiamacirjn o injuria. 

El que reprodujcrc en imprcsos dc la 
Rcpillilira, articulos caluiuniosos «j inju- 

riosos (le pulflicacioncs extranjeras, sera 

consirlrtradr) autor (le la (‘alumniir A dc 
la injuria. ’ 

Art 388. Los csttritos, in11>1’1,‘sos,rlil>u- 

jos i’ 
: otros medios dc publicidad 0m- 

plcarlos para cometer el (Ivlito, scrzin 

decoiuisadrvs (r inutilizados, y cuando la 

inutrlizartion no pueda hacerse pm‘ la 

HItELlrítlPZíl (lcl escrito, su anotara (tu su 
margen la sentencia condcnatrvriir. 

La sentencia vondcnattvrizr sera publi- 

cada a costa del condcnzrdtu por una vez, 
1‘ instancia del querellante, en los diarius 
«juc (‘stc indique y L‘U _\U numcro no no’ 
Lira jiasiu’ dc cuatru. 

Art. 380. El acusado (le calumnia Ó 
injuria ¡xntiulwimta o BQLtiYtWíl, xjuc rchu- 
sarc dar cn juicio cxplirtaviones satisiarv 

torias acerca dc ellas, sera ronsirlrrarlo 

P011111 m.‘ rlc injuria c. ralu1nni.’\ mani- 
iicsta. 

Ait. jQU. En los delitos de, rlitamzrcirin, 
calumnia é in‘ ‘ia, su prcsuiuixa la ialta 

dc intcucirju c1iminal: cn la critica dc 
las ohras sobre cicnria, ítrtc l’ industria; 

las lllCgílllflllCfi en bien dc la efectividad 
t’ 

; de la rleihnsa (le los <l("1’t‘Clnvs o (lo 

lcgitinuis intcrcsrw; las olzsrrrrrvioncs y 
advcrtcnrias

‘ 

firlus supcriorcs ‘rara ron 
Ïslvs suhrriwliurtrlos, las rlmvriirryas ‘rtir-ia»

i 

r 

mente omitidos por furwzirvnarios t’ ! peri- 

tos; lo que, alirma en cl desempeña 
del tltllltïl’ dc dar tcstimonio en juicio, 

los atcstarlos sohrr: los scrvicios ó com- 
portaiuicntr) de los criados o dupendieix- 
10s; la (lcnuncia darla de buena fé a la 

autorirlarl; la critica dc los trabajos mi- 
litares u oficiales; las (ÍtlllïlllïitïiltïitHHÏS so- 
lue cufcrmcrladcs secretas ú sobre la 

solrcnria (le un deudor, por quiencs en 
cllos tengan lcgitiixitx intcrÉts y otros ana- 
logos a cstvrs. 

.’\rt. jUI. En ltm tltlilus d‘; ‘¿un trata 

este (‘ apitirln no se preccrlciír sino a ins- 
tancia de parte, 

Si la parte olrnrlitla iallcciciï’ ¡rntus 
dt’ halmr iornitiliulo la querella, Ú silos 
mcuritrnados rlcliios se hubieren comb- 
Lirlo contra la mmnoria rlc un mueran 
la «jucrclla podia scr deducida por el 

Naijllgc, los dcsce1irlie|‘les Ó los hcrma« 
mas, si un se trata (le juicios cmititlns (‘n 

trahajrts liistrjricos solar: los hoiuhrcs pu- 
lilicos. 

En cl raso ¡le ofensas rlirigirlas Cfllltríl 

las 1;’wprnracitvnes "‘ purltáres publicas, la 

¿rccion ptïllíll poxlril ser promovida, por 
cl hlinistcrit) Publico a rcqttcrimicntu 
‘uficial dcl Poder l‘ (le la (‘ orpnizrcifnx 
oituulida. 

,\rt, 5ra. Ifin la inj ”| (‘l jucz clchcra 
toman siraujvrr’ (‘n ronsirlclïrcicai para 
graduar la gravctlatl mal) (‘itlCliHl tlc la 

oicnsa. la t-ontliri/ni social y ilntvccden- 
lt‘ .\ rlcl olrntlido y ofvnsor, asi como las 
vir|‘tin>lanri;ts tlt ncalarjiw x’ lugar. 

\rt. ‘m5. La awiÓn ncual |,>"‘1’l’1‘.>\l‘:’ 

lito.» ‘lc calunnria, diizuiiiicirln v ltllifljt‘
. 

rjurwiarfr prcsrripta a ltv.‘ swir meses. La 
«lc injuria al mus

’ 

La presci’ij>t’iv’ n\ corrcr:’ 
| desde las’ 

(lt\(_’t‘ rlc la nothc siguicntt‘ , a la per- 

pctrari/vn ¡lc la iniraccidn. 

r‘.\r’i’r‘r;1.r1 i\’\’ 

Delitos centra el palrinioliio de las [IITSUIHIS 

Art. 504. El íjtlt.‘ su ¿tpodcra de una 
cosa rnucblc total o parcialmente agena 
cn provcrluv propi /‘Uri ¿lc tcrccro, sus- 

trajmjiulola rlcl lugar cn (juc se cncucn- 
tra, sin ¡‘UHSCIIÏÍIDÍHUÉU de la persona 
(1ll(‘ la custodia, sera casugarlu con pe- 
nitcn<‘ia1’ia a mm“ dr‘ un (lia por cada 
dicz a (loca pesos sustraidos. 

Art. 395. La pena dcl articulo pro- 

«¿Pdcntc scra ruuucntarla, computanrlosc 
un dia no cada nclm ¿’ 

r diez pesos del 

valor rlc ln strstrairln, si la sustraccionr 

se t‘ltlllt‘tlt‘l’t‘l 

r“ lin oficinas, archivos t; estableci- 

micntos puhlicns \‘u cosas que (tu ellos 

S1‘ custodian. 
1“ I“,u t‘t'lllt'lltrllll5_ tumbas (‘ 

J sepul- 

crns un cosas (¡un constituyan ornamento 
o (lcicnsa rlc los mismos ú que se cn« 
cucutrcu snlarc los carlzivercs. 

j“ Sobre. objetos t’ 
, dincros rlclos via- 

jcrrrs cn los tmnspnrtcs PUFÏÏÍCYYÏI t» por 
agua, o cn las cstacionr‘ Icscalas (le 

las cnvprcsus !’\I\j]t’t'tl\’1|:‘. 

4" lin los juuductrvs ricl ïllPlIi sena- 
Wlfltvx‘ arfrra“. un watj“. íllfl- ¡’Vjw t,“

‘ 
¡t-Éffálgaincntc al acusador, ‘juien jmdrírlles. los (liztánneucs ó jrazeceics olrrglal ,lfl’:t,|.«{:;.

’

l 

t; l ¡ j. 

l’ 

' ' 
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_ 
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W111‘ 

La pcnn 50111 111: rnatm á seis año‘, 
si 11111’ 17121111 1111 11,13 11101111111 1‘,¡111>1cr1111 

111111 musar 111 1111111111, 
1’

1 

1111511111 11111 1111111111, 1<‘s111t‘11’1‘ 

110 1:1 111111121’ . 

1.‘; 

111 111110111‘ 

111 n1:111‘11111 111’1‘1‘1:11e11t1: 3911111 r1‘1‘r11’Q‘:111í1.< 

en un 1’i11r11c111a 11111’ ri1‘11111: 

11111’ 1‘1 111111111 1“ 1t1 ¡111511111111111 x1‘ 1‘1‘ 1‘1‘111.’1.\1‘1‘n 111- 

15111 511111111111. 

3“ 5:1 1111111‘ (1111111111111 11111‘ |11\ 11111111’; 

Si 111 111119111‘ . 111: 111 11111111 1‘1,‘»1111:11’1‘ 111‘ 1’1Ï,1111‘1‘111 111: >11\11i _111.\ 113111111111 1’ 
1 113111’ 

haber e111111e111111 11mm 11111’1:1‘I:1 ;1l1111’11’11’,1n11‘ .<, 

11161111115 111515 1)í‘1Í‘_‘1’11>11> 11111‘ 111.11 1’11:1>’1‘1111— 1511‘ 1111111011111 111‘ , 111‘n:1111111‘11111‘:’ 1 

dos 11111’ _cl1¿1. 1:1 1101121 >111’ .”1 111: 511% ¡’ 
1 11111511‘ si 1‘1 1’11I11:111l1: 11:1 1111110111111 111 1111 

ocho 1111115 (11: 11011i11‘11ci:11’i.’1. 

Art. 300. El 1111:‘ sin 1’1111.‘;e111i111ie|1t11 

(11: 1:1 pacíenLe (‘ILHSHÏC 11111111-11511111111111‘ , 111 

aborto 11o 11112111111101’ , 
(‘111111111111111111 

1enci21<’ 1 111011111.‘ c1ir1:1‘t1111. 

1’11n tres {1 1’i111:‘.,1 1111111 111‘ 

Si reS111tÏ1 1:1 111110111: 

61 1Ï11111;1111c 511111111 111‘ 1111111 ¿’ 
1 111m :11‘ 11 

(11: 11a11it1’;11c1:11’i1’1. 

11,11 "1111 110111111‘ 1";1\11,».‘ 
, 

11 21111111111 

1. 

1113111 101111211 lél. 

1>‘ 

11111 <‘n 111 111115111111 111: 1111 1’1‘1‘ic11 1121111111 

1’ 111111111‘ 111‘ 1115 111m1 111115 1111 111111- 

i11ic11111, 1111111 52111111’ 1‘1 111111111’ 1111111111 
1’
1 

1111111 111111e1’ 1’ 
1 111‘ 111 111:1<11’1‘ ., 

1’ 
1 111‘ 1:1 111111 

:>1‘1’z’ 
1 015112111111111 110 111 1161111511111. 

.\1‘l. _1(1f1. Si 1115 <11Ï1i111s 1‘111111‘11i1111s <‘n 

111‘ 111 111111111’ . 0.111’! L11111111111 
1‘ 111‘ ,<111 1111111 1111111111511 111 

1111111111111111111, 1111111111121 111‘1 1111111111 :11’L1‘1’ 1 

11r-1Í1 1111111, 111‘ .>1’11i1111> 110 111:’; 11111113115 111"1 

1111111111111111, 11111‘ .<@1:’ 
1 

1’ .’1<li’_;;11111 11111111 

013115011111111 11111‘ 1:1 11111’11:1111" <1‘1‘;’ 
1 1111111- 1:11;111;1 11;11’1" 111‘ 111 111‘11z1 11111‘ 1‘111’1‘(‘>¡11111- 

gmln (1111 11111‘ 11 1‘in1’11 1111111 111‘ , 1101111111- 

11111111. 

Art. 3111. 1.111‘ 1161111.‘ 1tst211111‘1‘i1111s 1311 

10s tres 31111111111’ 111’1‘1‘1’111‘,1111’:1_ s1‘1’1’ 111 n11- 

1ne111:111;1<, (‘11 111111111111-11111 11111’ 1101111 

11111111111 01 111111211111: 
1’ 
111:,\1‘ 1‘1 1111111111 11111- 

ridn (le la pznticntc. 

E1 1111111111 1111111011111 S1‘ 11111103111 11 11 

médícns, (‘í1’11j:11111s, v111’ 1’111111‘1’1’ 1‘, 11;11’11‘1’1«1S1 

1€11'111?1Cé111i1:11s, sus 111’:11‘l11’;11111‘ .< 1’ 11111- 

dantcs, 11» I’ z1I11’11.111t1‘1 1" 1 

1= 

P11<1c11111’1‘ .< 111‘ 

111’1>11111:t11s 111111nir11s y 1Ï:<1111’1i;1111(n< 111‘ 

medicina, que 11 sabiendas 111111111111 in- 

11111111111, sunnnistradu 1’ 
1 1111111101111“ 111.‘ 

medios 11111’ 1115 c11.’11u:1 51’, 

sudo 1:1 1111111111 1,1 11\1l,1i1‘s1‘ 

la mncrtc. 
Estará sin 1:111|J{11’ _1_111 1‘xr’11l11 111‘1‘1‘s1111n— 

5311111112111 1‘11;111|11i’:1‘11 111: 1",>L11> 1111€ 111,111- 

ficarc 11111114’ 11111111111 1‘1111 1‘1 111111111511“ 111‘ 

1111111031‘ FIIU- 

(11‘ ¡’ 
1 1:1 111i1<n1Ï1i111’ 1’111‘1‘11’ 111 111111011111111111111- 

1:11’1.’1 1’ 1111111xr11111‘11t<‘ . 

.’\1’1. 311; 1x1 (1n<t 1’1‘1111’1‘ ¡’ 
1 1111011111 

_111:1’11. 11111 11 1111 ;11'1"111¿11111 1‘1 11-111, >11I‘ 1’i1’í’1 

1 111111111 111‘ 1111111111111» ¡’ 
1 11111 1’11t_\11R.

‘ 

,\1’t. 111111. 1111 11111‘ 111111111111‘ 111‘. 11111411 

.\‘1‘1’:’ 
1 0181151111111 11111 11’PI>1‘i1‘l1l11s 1111611- 

118111115 111t.\’(1.< (113 111111111. 

.’\1’1. 31111. F.1 11111‘ (lenustuse 1’ 
1 1101111- 

11111111111: 21 111111 (‘n 11111111111, 11111’ n11 

11111111111’ 1111 111111111, _‘=1‘1’ .”1 1718111131111 1‘11n 

1111.‘:1‘ir‘1111w ¿’ 
1 1111i11i1‘11111s 11m1»; 111‘ 11111113. 

Si 0111c11111‘ _<t11s1: 11:11,’? 11111’ 111911111 

1112 111 111’1‘11sz1‘ 1:1 1101111 1111111 1401111111 111 

11111111: 1’ la inI‘ 1’:11‘1’i1’ 111 1111 111’,1‘1‘:,it:11’:’ 1 116 

s:11111’1‘1’<’,111<1111111 1’a11i‘i1‘111‘i1’ 111 111151111 11111’ 111 11111111111 1111- 

1111131’ 
, 

11111’ 1111 111111111101111121 11x11‘ C1’ 111í<_111 

11e1i111 111‘ 111 111111911 (n11. 21 11€’ 1:1(‘ 11n."- 

1111111111111. 

1\1’Ï. 1p’), Si 01 11n1‘111 110 1‘11‘1’t11n1’1" 1111 

51111111’ 111 1‘i11:1 111: 141 11111101’ 1111111121911 1’1‘ .‘111l:11I11_ 11111111111is1.1s #1111111 1511541111111: 

peligro 11111’ 1‘1 (tlllbfllílm) 1’
1 

Arl. 31,11. 17.11 111,111 111‘ 311111111 112111111111 

113121 snlvm’ (‘1 111111111’ 111‘ 111 esposa, 11111- 

1111‘ 
, 

1111.1 
1’ 

1 1113111131111, 1111, 11<Ï1111\ 11111111- 

1 1 . . . 

11111’ O1 11111111. 111111111111 111111111111112111115 11115115 111‘ 111111151. 

17,11 mm 111‘ 11111101’ 1’1‘ .<111l:1r111 111110110 

1’ 
1 11‘ .<i1’ 111 x0 31111111111 111 111111111111‘ las 111‘,- 

11IL< 1111’1’Cs11111111i1‘11l1‘s ¡’ 
1 1111115 110111112. 

1111ndi(‘11t1‘s scrun 111511111111111215 11111111111111. .\1’1. 5j1. 11115 11.’1111’i1111> 111: 1111 11110111 

Art. 3113. Los l1111i1‘n1’i11s 1’ 1z11’1n;11’1"11-19011111 1’1111Si11c1’:11111s 1‘1’ 1111111i1‘1:s, ¿11111111111111-

1 
, 

1 
- -

l 

Ïntns 11110 1’1:111111‘ .<un :1111>1’t11’11> >11\ 1:1 111- :<1‘11‘ .< 1115 1’11‘,n11.< 11111‘ 10s1‘111‘1’cs111111<1c11 (‘n 
1

1 

rrcs11111111ie111c 1’1:1:ct:1 <Ic 

10112111111 y 01 11111111111 1111€ 1’1_‘1‘(‘1:1 ¿1111114 

1111111111111“ Ï1L‘1—’1Ï.\‘1L‘ 11111111111’ 
, 

Rvgnn 1:1 1’<‘ .\111111s111111i11;111 

111’ 511% z1l1ijï11111s. 

Livosin (1es1i1111 deLcr111i11Ï11111, 511111 1‘:1s1í-1 Arl. _1j3. Las 111111111‘ Gï1fl1>1tff1í1llfi 1‘n 

gndo con 111111111 111‘ rirnh-11111-11011111{l (‘l 1111. 31o >1‘1‘z’ 1n ¡11111191111111115 1"1n 1111 

8815919111115 111‘ .<11s. 
1 

l1’1’1‘i11. 

11 La 111111111 111111111 llegar 11215111 11111 111’,- 

SOS, SÍ 1‘1 111111111111 11951111111111111 
1’ 

1 1-90:- 

1a1111, es 0111111151111111 [1 111111 1111111:1’ 111111 

estado de o1111vz11z1xr1 1:1 11i1‘11 11111111111. 

Art. 3111. 1:11 11111’ ;111;111111111:11’1‘ sin am- 
paro ¡’ 

1 un niño n11‘n11r (lo >i1>1e g1n11s 11 

11 111111 11ers11nz1 11111111111. 111‘ 111’111’1‘1‘1’ .<11 ¿’
1 

1111311111, 11111’ i1111a1111i11n11 1110111211 
1’ 

1 1’11r- 

110m1, que <‘s111\’i1‘ .<1‘ 11r1j11 su guarda, 

será castigado, 11111111111 1‘1 111111111 111111111.‘- 

tituyn 1111 11611111 1111111 15111111, 11111 111111111 

de 1‘l1€L[1’1)C10111.1JS 1’ 
! 1ni1 pcws. 

Si del Ï11>ï11’1(1111111 rcsn1tz1sc :’ 
1 111 11m’ - 

sona 21111111111111211121 1111111111‘ 11:11‘111 en 111 

11161110 11 121 salud, 50 2111111311111 11 11111; 110 

1:1 ‘nnha, 11m1i111111‘1z11:1:1 de E1192 11 veinte 

meses. 
_

_ 

Si 11 c011scr11111111n 111‘1\\;1bn111|\11111 11111- 

¡{(150 1:1 11815111111 111121111111111111111, 1‘1 
I 

11111111- 

cu1pnb1e 511m1 castigado 11111 1>c11111‘111‘1=1- 

11a de tres á sois años.
_

_ 

Aft, 565. Las 11011115 es1z1111ec1<1í1fi (‘n 

1 1
1 

. 1 

1 

I (‘ 11a111111 las nrnms 1:1111)1(‘;111ns 1111- 

111611011 s1(111 (1l)‘<1S¿"1H11Í’€. 
1’ 

1 en 1:1 01111111111 

1111 1:11; n1i>111ns 11 (‘n 1’1 111111 del 1i11>;11‘i11. 

11101110121 1‘11‘¿’ .’1ñ11 1’ 
1 1111111111111 1111 1;» 1-1111» 

111111111111 1‘11111‘1‘1"1í|<1:1,< 11111’ 111,‘ 1171111111111‘, 

z“ (‘ 11n11c111 111: 1:12; 1Ï111111ici1111e.< mn- 
¿‘011111111511 1111 1:1 151191111 (11’1 (1111‘111,1’1 

110111 distancia 111: 1119 1-11111111111011105 
1'

» 

110 1111’11s 1‘ir1‘11nsta111‘i¡1.’\’ 
, 

16511111111‘ 1:1 11m- 

1111<itn11o 11111‘ 111111 111‘ 11111.1 1111111 111‘, 

11111111111’ 11111111111. 
‘ ' 

3“ Si 1‘l 1195111111 hubiese 1111111111 1101’ 

111111111 un inlmïs 1101111111111“ ú 1111-11 11h- 

113111 111111111211. 

1“ Si el 1Ï1111111n1ic11111 11:1 1111131111 :’ 
1 las 

r1111<1i111111vs .’1j11.<1:11,l:1s c1111r11111<10 ,\’11;1(1-. 

\‘c1’s:11’i11. 

R11a111111111‘1’:’ 111 111’ (rstfls 111I‘ 1’111’1‘i11111‘s, 1111 

1411111111111111’ , 1115 que las 111111105011 (‘(1111C|.1(10, 

sino 1211111111511 los 111111111111‘; que 1:15 1111; 

bicscn conocido nnies ó cn 01 11110 del 

111111111. 

1 ’ 1 ’

� 

11 
1_‘ 

_ 
1- 1 

4.?‘ 

Art. 373. Las penas aplicables 11 los 

duelistas serán 1’c1‘ .'11’g21(1a." 11111 L111tc1ri11: 

1" A1 11111: 1131111211110 111j111’i;1<11> ¿1 su 
€1(1\’1‘1’s;11’i11 sc nicgnc 21 11:1r1"‘ 111111 salís» 

1I‘ ;11‘1‘11’ 111 1101111111111. 

2“ A1 111111 (10581118861118 1:.\’11111‘:11:i11111‘5 

slfiiricntes 1’ 
1 111 snÏislhcvi/111 110011111821 11110 

111‘ 1111111111 SU a11\’c1’s:11’i11. 

3“ A1 111’1,11’1,11‘111111r 1111€ su ncgasc ¿’
1 

0x111i1’:11’ ¡’l su :1111’c1.<;11’i11 111s 11111tivr1s 1191 

110su1i11. 

_1" Al (1111: tnvivse 1111111111 110 r61í1r 1'» 

11€ 111111031’ 11cns11111cs de reñir. 
.’\1’t_ 57.1. Las mismas penas serán 

11i<111i1111í11ns un 111121 1111111111 1111110: 

1“ ;\l 1111111171111» 11111‘ , 111: 11Ïl11PSG 111111111 

112111111’ 11111111111 11111011111’ 110 su 1111111501’ 1:1 

5111313111111‘ . 11c1‘ .’11’1,1s:1 1111011‘ 1111111950 111:‘ 

1111111. 

2“ ¿X1 111‘ .<11l‘1:1(111 11111‘ se 111111051‘ , 111111111 

11;11’11‘,1’ 11111111111 1111161101’ 111: su ;111\’6‘1’s:11‘i11 

1:1 cx111í1‘ .’11’i1’ 111 (11: 1115 ¡nativos 1111111110111. 

x5“ ;\l 11111: 51: balivso 11111’ 11:11>cr 1’11‘« 

1s1‘1‘11:11111 su :1111‘c‘1’sn1’i11 111 cx111i111ci1111 11o 

1111» 11111111113 1101 11nc111 1’ 
1 111 1131151111111111 

111?1‘111‘11<;1 111‘1 11111111111. 

Arl. 375. 81111111111 1111111111101111‘ , 1:1 101’- 

1‘(‘r¿1 1111111: 111: 121s ‘,1)1‘11;1s cstz11’1l1‘1‘i(lz1s11z1ra 

111.‘ 111191151218, 11m 11111‘ se 111111113011 1111111111 

11111’ 1511111‘ 1’1I‘ 1:11sz1 11119111111 11 sn esposa, 

1111111111, 111111 
1’ 

1 l1e1’111í111¿1. 

13111111511 11i>’111i11111‘i1’ 111 g1>snri1 0111116‘ 

11111111 111-111111135111 >111111‘Ïc1‘ prbviaincnte 1:1 

11011111 1111111111 (lel 11119111. ¿’ 
1 121 111111511111 

110 nn 111111111211 11o 111,11111r. 

Art. 3711. Los 11111:1111Jr11s 110 un tribu-- 

11111 111‘ 111111111’ 11111: acwnsujcn 1:1 (lucio, 

.‘<1111’i1’¡’111 111111111 <11= dusrivntos ¡’ 
1 11ninicnt11s 

111x111. 

.—\r1. 577. 17.11 121111 11s 11111: 011 11111111411 

‘a1: 11\111i1‘ .<u 11111111 11x11 111: 1‘a111111‘1’ 111, 111.‘: 

111111115 rcspeulivns scriln 1111111111-1115 211 man- 
11211111‘ 1’ nl n1n1111i1tn1i11. 

1‘ _’\1‘Ï1‘111,11 x11’ 

11011108 1101111-11 1‘l 111111111’ y 111 1111111101131: de 

las 11011011111‘ . 

1\1‘L. 3711’ . (‘ 11111010 rrz/n/¡H/úr, 01 qnc 

11111111111 
1‘ ;11sa1111t111c¿’1 una 111‘1’ .<111\a 111111 

1’ 
1 111115 (111111115 110 36111111 111111211 111’1111i1‘€1, 

11111011111111111113 C11 01111016111. 

17.1 reo 111: 1911111111121 58111 1115113211111 con 

1:1 vuarta ¡’1 1:1 1111111111 parte (le 1a 13111121

' 

1111u murccun 1115 11cc1111s in11111t¿1111)5,111i1s 

111111111111111 111101111 11:1s211’1’1 11€: 111,15 11111 

pcsns. 
Si se 11111111111 falsamente un hecho que 

tenga 11111111 11o 1111101111, la 1111121 será de 

seis ¿’1 111m nñm 111‘ 1>1‘11iL1=111‘i:1ri:1 y 1:1 

111111111. 

Las 
11-2111111 

penas estzibleci1las 1‘n 1115 dos pá- 

nnterimres, serán agravadus en 1a 

111111111 111115, si la in1p111.’11‘i1’111 c211un1ni11sa 

51‘ 11.111: 11111‘ 1111151111111 1111111111111. 

1511 la 11111111111111 la 101’ 11res11111c infal- 

501121111 1111 1:1 in111111u1ti1111, mientras n11 se 

pruebe 111 1131111111111. Por consiguiente, 

1‘111‘1’Ps111111de 111 acusado 1:1 prueba de su 

11111111111111311 para quedar exento de la 

pena 1:111’1‘cs111111die11te 211 caso. 

Art. 371). Cmnctc el delito de rhfnmn- 
r/‘dn, el que ante varias personas rell’ 

11111.15 
1' 

» separadas, pero de mnncrzu 111110 

lt11k,
1

1 1
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5° En la leña cortada en los bosques, 
ó en maderas, hojas, frutas y otras ri- 

quezas ermteniclas en los montes y gran» 

jas. 

Ó“ En los ¿ranados de cualquier es- 

pecie esparcidos por el campo v en los 

animales demestivos arlseritos a los es- 

tablecimientos rurales. 

7“ Si el delito fuese cornetitlo me- 

diando abuso de confianza, o aprove- 

chando (le las ¡‘ acilitlatles derivadas de 

las relaciones (lornesticas, de litispitrtli- 

dad, de alojamiento, transporte por tierra 

ó por agua t’ 
, de otras senu-jantrns, mo- 

nrentaneas d accidtnitrilrs del culpable 

con el ofendido. 
S“ Si el culpable hubiere cometido el 

delito con ocasion (le grave desastre Ó 

calamidad pirblica o partlrirlar de la 

víctima. 
o“ Si el delito se rtoinetiere una hora 

después de entrado el sol, a) una hora 

antes de su salida, en casa que no ha- 

bite el culpable, en sus (lepvndenrias 

inmediatas ó en una nave. 
10. Si la cosa sustraida estuviese des- 

tinada notoriamente á la defensa pir- 

bliea Ó a la protección de los rlesvalidrvs. 

II. Si la Cosa sustraidzi esturiese con- 

sagrada al eultrx en lugares reserrrrthiis 

al €]t)1'Ci(‘i<J del mismo «S destinada i‘ 

custodiado. 
Art. 306. En la misrna sanción esta- 

blecida por al inc. O“ del articulo ante- 

rior inrttlrriran: 

1" Los que dcsiigirrztn o borran las 

marras en airixnales rixos u» pieles. 

1“ Los que canibiznr, \end<‘n, vom- 

pran ó encnbrrrn de cualquier inodo a 

sabiendas, animales c» cueros hurtados 
r’ 
) que tuvieren borrarla la tirarca. 

3° Los que nrarcan Ó señalan en 

rampa: ageno sin Cülifitjfltilllitïliií) del 

dueño airiniales orejanos. 

4° Los que rnarcan t’ 
) señalan airinut- 

les urejanns a sabiendas de ser agenes, 

aunque sea en earnpo propio. 

5° Los que contranrarcarr ó contra- 

señalan animales ajenos, en (tualqnierzr 

parte, sin derecho para el efecto. 

6° Los que expirlan FClÍiiitÏHllOS falsos 

para obtener guias, sinrulantln venta, ó 

hacen conducir ¿tnirnales que no fuesen 

de su propindarl sin estar debidamente 

atrmrizados para ello, A baten uso de 

certifiearlcvs Ó guias falsificados para 

cualquiera riegtlcirr<tirinr sobre ganados 

Ó tttreros‘
i 

7° Los representantes de la autoridad 

nacional d municipal, que expidan guias 

sobre animales, pieles u otros frutos del 

pais, t’ 
: permiten urrncadas sin observar 

las iorrnztlidzttles y requisitos estableci- 

dos por el Ctïrligti Rural. 

8° Los que tienen ó rondueen gana- 

dos y pieles cuya poscsion no pueden 
justifiear. 

A l\)S’€ÏC(‘lir5 de esta le)’ 
, 

los hechos 

enunrerzttlos en este articulo serán equi» 

valentes ¿t la (lcsposcsion. 

Art,_5o7. La pena de; penittwnciaria 

sera computarla ¿t razón de un dia por 

¿’mi ggig ¿’ 
l ocho pesos d‘: daño:

, 

1° Si el culpable, para conreter 4 de’ 
lito 

«’ \ para transportar’ la cosa sustraida, 

ubiese (lestruidn, (lemolidr) r’> roto, 

cualquier modo los cercos, alambrado

l 

de si el hecho se ejecuta de noche Ó en 
1' 
» la persona de un niño, anciano, invali- 

construcciones puestos para la defensa do, ebrio, loco d» en ocasicin de una 

de las personas n de las propiedades. ¡calamidad pirblica ó particular del ro- 

2“ Si el culpable. para cometer’ ¡’ mpara bflíll‘. 

transportar’ la misa sustraida hubiese Art, 401. El que con violencias ó 

abierto verraduras, valiéndose de llaves flliltmlzzis obligare ¿t otro a escribir, fir» 

falsas, o de otros instrumentos, t’: de 1;; ruar Ó destruir’ en perjuicio de si niis-
1 

llave \’@¡(1¿1¿1e¡;¡ ysnlidü m1- ‘¿1 dueño rno r’\ de un tercero un documento (ue 
l 

l 
1 

1
l 

sustraida al mismo o indebitlaiiierite h: 

lvirla ó retenida. 

t. nuporte disposición, obligacion r’) libe- 

racion, son’ 
: rastigatlo con penitenciaria

Y 

3“ Si el culpable, para minute; Qldo. 
¿’ 

r ¡’azon de un dia por cada siete ¿’r 

’l ’
l 

lito o para transportar la ¡’osa sustraizla, r lvz pesos ¿e perjuicio. 

hubiese salido u. entrado al edificio u, i\rt. .|o2. Con la misma pena del ar- 

recinto por (livcrstw lugar t’) eamino de] lllïttlt) anterior‘ sera castigado, el que 

destinado al transito ordinario de 

DQFSOIÏHÑ. 

4“ Si el delito filese cometido con riolzr- 
’ 

las iniuntlirrrdo temor por la amenaza ver- 

bal o escrita de revelar un secreto que 

pudiera perjudicar‘ guavernente el honor 

cion de sellos colocados por un esrri- Ú l“ Ï'\L‘—‘l'<3ï“"5 l)""l’Í“3 "’ d? l?“ filml’ 

bano u oficial publico, con objeto pre- 111’ Ú “m lil ¿‘Yullü d?’ íllllnlïïlcimmb‘ 

visto por las leyes, Ó por orden de 

arltorirlarl competente. 

la ealumniosar; Ú difamatorias lrubiesearran- 

cado Ó intentado arrancar ¿’ 
r Otro un

1 

5° Si C1 dem.) fLlQsQ L-(,1,¡¿¿Ï¡(j., por escrito ó una pieza cualquiera que «ton- 

persona enmasrarada o (lisfrazada, (j tuviese o produjese ‘Jbligaritin, disposi- 

valiendose del ‘titulo a distintivo de un Citiu l’) tlesczrrgt) <’ 
> la entrega de fondos 

funciurrarro pilbliefi, o de la ayuda 
un sirviente r’ 

: morador de la rasa. 

0° Si el delito fuese cometido pz 

de ó valores. 
Si el culpable no consiguio su inten- 

n- tu, la pena mrnra podrír exceder‘ de 

dos d mas personas reunidas expresa- fin?“ ¿“V5 ‘le Umïitelltiíïlrlil- 

mente para robar. Art. 403. El que secucstrase a una 

Art. 398. Sera castigado con peniten- 
persona para obtener de ella o de otra, 

ciaria computada a razón de unzdiapoi‘ 1131"“ DÏQUU llC S“ libtïfïflíl’ (lilwlïh Vil’ 

cada cuatro a seis pesos de pcrjrticio: 

1° El que con amenazas de grave 

lores ú obligaciones ¡’r favor propio, Ó 

(E, de un tercero indicado por él, sera cas- 

inmiirentr: daño para las personas ¡’r para llgïlílt‘ ¿‘mi lmllïüïwiilïlil {l mló“ de m‘ 
los derechos,‘ obligase al tenedor o po» (“PI 11m’ cada cinco a ocho pesos de 

seedor de una cosa mueble á entregar- IWYÍUÍCÍU sufrido por la victiura. 

sela Ú i‘ consentir‘ 11m’ se apodcrre do’ Art. 404 Él que a sabiendas condu- 

ella: t» hiciese uso de la intinritlztcixin 

para transportar la rosa sustraida d» para 

pmcurútrse la impunidad de si ¡liiállifi o 

de (itra persona. 
2" El que cornetiese el delito en des- 

poblado, en (‘amino pixblieru t’ 
) portando 

armas ‘jistensitmlcurente. 

3° Ïíll’ que voruetiese el 
_ 
delito en per- 

sona que por su debilidad, edad ó irn- 

posibilidztd fisica o rnoral, sea incapaz 

(le defender’ la cosa de que se le des- 

poja. 

Art. 3o‘; La penitenciaria sera apli- 

(rada a razón de un dia por cada dos 

a cuatro pesos sustraidos, si para apo- 

derarse de la cosa, facilitar el robo, 

consumarlo, trasladar lo sustraído o 

ronsegrrir la irnpunirlrrrl, se sonrettv al 

poseedor‘ ¡’ 
r violencias Íisicas. 

Los maltratos (5 lesiones que en este 

caso eoncurrieren, serau <tastigados se- 

Qiln su naturaleza idgravetlatl, conforme 

a las reglas establtetiirlzrs para estos de- 

litos y sus penas respectivas acumuladas. 

a las del robo siempre que sea posible. 

Art. 400. El que valido de la sorpre- 

sa arrebate una cosa de valor del po- 

der de la persona que la lleva, sufrirá 

penitenciaria ¿t razón de un dia por 

cada cinco a diez pesos del perjuicio 

oeasionatlr‘. 
Esta pena sera disniinrritla {t la mitad 

si el culpable, sin arrebatar la cosa. se 

apnvdera de ella ¿’ 
r la vista de su poseo- 

dor, alejándose con lo apropiítdo contra 

la voluntad de este.
’ 

En cambio sera aunientilda al doblo 

1 jere mensaje escrito o verbal, para el 

logro del objeto de los delitos de que 
tratan los ¿los ¡trtieulos precedentes, sin 

dar aviso 11 la autoridad, sera castigado 

como complice de esas infracciones. 
Arl. 405. El que con nombre supues- 

to, calidad simulada, falsos titulos, in- 

,fluenr‘ia nrerttitla u otros manejos r’ 
: ar- 

tificios (lolosos, propios para engañar‘ Ó 

sorprender‘ la buena te, indujere ¿’ i al- 

guno en error y se preeurase de esa 

iuanCra a si mismo ó a un tercero un 
proverhn intiebido con daño de otro, 

sera castigarlo ¿’ r querella de parte, con 

¡uexritenrirtria a razón de uu dia por 

cada veinte ¿t cincuenta pesos fuertes 

de perjuicio. 
Art 406. Con la misma pena del 

articulo anterior sera castigado el que 

con ocultacioues dolosas ó manifesta- 

ciones engañosas, perjudica al Estado 

en la rertaudacion de los derechos de 

inrportartion o exportaciorn, 
1’ ) en la per- 

repvión de cualquier otro impuesto Ú 

recurso que las leyes asignen al erario 

fiscal para sufragar los gastos públicos. 

el vulpalvle se ha puesto de aeuerdo 

con el funcionario líublicr) eneargzitlo de 

la reeautlacion, suirira, este el doble de 

la pena e inhabilitaeioxi especial hasta 

diez años. 
Art.” 407. La misma pena del articulo 

405 sufriran los que perjudicapen aun 
terrero con ialszis noticias qurel alteran 

el precio de las rncrcaxlerias, Fondos pu- 

blieos o valores; los direetores 0 sindi- 

cos de sociedades anoniruas 
n’ ) ‘t‘o<‘¡"1“9

�

t 

u i. - \ 
‘ 

z 
al

,

�



E’ 

«¿x a, 91, 
¿EN . _ 

..- ” 
“vas, que coloquen acciones, ebligaeir» 

nes Ó fondos públicos, (lisinmlandp he- 

chos ó circunstancias verdaderas o HÜT’ 
mando hechos ó eircunstztnctas falsas en 

sus balances, memorias o Clrtjtllítïtlfi.
’ 

Art, 408. La misma pena suirira ‘el 

que con el fin deprocttrarst: una ganancia 
ilegítima para si t; para otro, destruyere 

ó deteriorare por cualquier‘ medio, una 
cosa de su propiedad 
Ayt 409. El que abusando etr pro- 

vecho propio t’) ageno, de las llflfillmcs» 

debilidad ó inexpctiencia de un menor 
ó incapaz, le hiciese firmar en su per- 
juicio un docuznento de diSPUSÏFÏOlÏr 

obligación ó liberación, sera castigado, 

á más de la nulidad del acto jurídico, 

derivada de la incapacidad, con peni- 
tenciaria de cinco {t quince meses. 

Si el perjuicio excede de diezmril 
pesos, la pena sera de penitenciaria a 

razón de un dia por cada veinte ¡’t treinta 

pesos de perjuicio. 
Art. 4ÏO. El que se apropiare,invirtien- 

dola en su provecho o en el de un ter- 
cero, la cosa agena que le hubiese sido 
dada en confianza, ó entregada en de- 
pósito o adtnitiistrattioti ó por cualquier 
otro titulo que apareje obligación de 
devolverla ó de hacer un uso determi- 
nado de ella, sera castigado ¿t querella 
de parte, con penitenciaria a razón de 
un rlia por cada treinta a sesenta pesos 
de perjuicio. 

Art. 411. Con lamistna pena del arti- 
culo anterior sera castigado, el que ahu- 
sando de una hoja firmada en blanco, 
que .le hubiese sido confiada, con la 

obligación de tievolverla Ó de hacer de 
ella un uso (letermiirado, escribiese ó 
hiciese firmar un compromiso ó (leclara- 
ción cualquiera, capaz de dañar al que 
hubiese dado la firma en blanco. 

Art. 412. El que sin consentitnientt) 
del dueño enagene, grave J» arriendc 
una cosa agena, ó disponga a sabiendas 
como libre de una cosa afectada for- 

malmente, sufrirít a querella de parte, 
penitenciaria de tres ¿’t nueve meses y 
multa del tanto del valor de la cosa. 

Art. 413. Se procederá de oficio y 
la pena sera elevada al doble, si en los 
casos de los tres attieulos anteriores el 

delito fuese cometido sobre cosas con- 
fiadas t’) entregadas al culpable, por ra- 
zón de su respectiva profesión, iadttstritt, 
oficio Ó servicio: 

I" Por el que estuviese investido de un 
oficio al que la ley atribuye te publica. 

2° ‘Por cajeros o empleados de ban- 
cos, casas Ó empresas de comercio t’

) 

industria. \ 

3° Por comisionistas o toda clase de 
agentes auxiliares de comercio. 

4° Por empresarios de transporte ‘le 
¡Jcrsonas ó cosas, sus empleados t’ ) de- 
pendientes. 

5°_Por depositarios de depósito’ ne- 
cesarto. 
"M6" Por etnpleados, agentes t; rlepen- 
dientes atlscritos a un oficio publico, 

que no tengan la calidad de emplearlos 
publicos, siempre que no se trate de 
peeulados, sustracción Ó supresión de 
tituIÉ, autos ó (locumentos. 

7° Por tutores, curadores, abogados,‘ 
procuradores, sindicus ó administradores. 

8° Por sirvientes, operarios o peones‘ 
de campo. ' 

Art. 414. Sera castigado á querella de, 
parte, con ¡nulta dcl tanto al doble del‘ 
valor de la cosa: 

r“ El que habiendo encontrado una; 
(rosa perdida r’) extraviada cuyo valor. 

excediese de cincuenta pesos, se la apro- 

piara, sin observar las prescripciones de 
la ley civil sobre el hallazgo. 

2“ El que habiendo encontrado unl 
tesoro se apropiare en todo ó en partel 
la cuota rorresplmdiente al propietariol 

del fundo ó al Estado. 
3° El que se apropiare ‘rosa ajena de 

mayor valor de treinta pesos, cuya pe» 
sesión hubiese adquirido ¿t consecuencia 
de error t’, caso fortuito. 

Sera considerada circunstancia agra» 

vante en estos casos, si el culpable eo- 

nocia al propietario de la'cosa. 
Art. 415. El ¿Íeiteado por derechos 

patrimoniales que para evitar que la 

ejeeucióxr de la sentencia pueda hacerse 
en sus bienes, (lispone de estos simulada 
Ó - lnaliciosanrenttt, sufrira penitenciaria 
hasta tres años, sin pGrjUiClO de la nu- 
lidad absoluta del acto juridico respe<:« 

tivo. 

Art. 416. En los delitos contra elpa- 
trimoniti en que no concurra violencia 
Ó intimidación sobre las personas Ó fuerza 
en las cosas, no pudra moverse la actcion 
penal y si únicamente la civil: 

1° Entre cónyuges no separarloslegal- 
mente. 

2° Entre parientes consangnineos o 
afines en linea recta. 
3“ Entre ltPrlllítllns qnc viven ¡‘n fa- 

milia. 

Si los hechos fuesen cometidos entre 
colrvttges separados legalmente o entre 
hermanos que no viviesen en coirritn, t’) 

entre tios y sobrinos, o afines en segundo 
grado, que vivieretijuntos, se pnmfederit 
solamente en virtud de querella de parte, 
y la pena sera (listnitittidzt á la mitad. 

Art. 417. En los (lelitos expresados 
en este (lapitttlo, la pena sera dismi- 
nuida a la quinta parte si el culpable 
restituye expontaitetttnetite la. cosa de 
que se trata, t‘ en caso de ser itnposi» 
hiela restitución, indemnizare integra- 
mente al olendido, antes de ser dictado 
el auto de prision preventiva; y sera 
disminuida {t la tercera parte si la expon’ 
tanea retribución Ó indetnllizacicni 

efectuart: (lespttes de dicho auto, pero 
antcs de la sentencia definitiva conde- 
tiatoria. 

Art. 418. Sera castigarlo C011 peniten- 
ciaria de cinco ¡’l quince meses: 

I" El que se apropiare cn todo o en 
parte una propiedad agena inmueble, (5 

para aprovecharse de ella, la ocupare 
sin el consentimiento del acreedor, etn- 

plcantlo la, violencia ó la irttimirlacion. 
2" El que sin derecho o ultrapasztntlt) 

su derceho y para proporcionarse un 
lucro itidebido, (lesviase el curso de las 
aguas. 

Si paia cometer el delito á que se 
refiere é inc. Ï° 

, 
el culpable hubiese re- 

movido los mojones t’ 
) cercos que sepa‘ 

ren las heredados, la pena sera de diez 
¡i treinta meses de penitenclaritt. 

Art. 41o. El que usando violencia 
contra las personas, turbase la pacifica 
posesion de un inmueble, sulrira multa 
de doscientos ¿’ 

t quinittnttis pestis, sin 
])l!t']\ll(‘it) de las penas que merezcan las 

lesiones que <tomct1ere en dicha ocasiÓLt. 
Art. 420. El que maliciosamente (les- 

trtiyere, danare Ú deteroriare bienes age- 
nos, muebles Ó inmuebles, sera castigado 
¿t querella de parte, cuando el hecho no 
constituye (lelito mas grave, con multa 
del doble al triple del valor del daüo 
causado. 

Art. 421. Fn el delito expresado en 
el articulo anterior, se cunsidtïratan cir- 

cunstancias agravantes: 
1" Haberse cometidr,» por venganza 

contra un funcionario pitblico, un arbi- 

trtytestigotiperitt) por causa de sus fun- 
ciones. 

2° Con violencias sobre las personas, 
si el hecho no constituye (lclito mas 
grzne. 

3" En canales, cloacas u otras obras 
destinadas á irrigacion t’ 

) desagüe. 
Art. 423. El que venda la prenda so- 

bre la cual presto dinero, sin previa ta- 

sación judicial y remate pitblico, pagara 
una multa del 8o al 10o por ciento del 
valor de la prenda, según justiprecio 
pericial. 

Art. 425. Los que soliciten dadix as ti 

1xromesas para no tomar parte cn una 
subasta t’ 

) licitación pitblictts, o lingida- 
mente se presenten en ellas como pos- 
torcs, para perjudicar’ a interesados vcr- 
daderos, sufrirán‘penitenciaria de trcs a 
doce ntcses. 

Art. 424. En los delitos (rxpieszttlos 

en este capitulo, el ¡’r/luz de la cosa sera 
el que tuviere en el momento dcl delitcl‘ 

sin consideración al provecho que de ella 
hubiese sacasado el culpable. 

Art, 425. El que se apropiare ó re- 
produjere indebidamente obras ¡’rara/lar 
t’) aflír/fznr, suirira petiitenciaria basta 
un año ¡’ 

t querella de parte y multa 
del doble del provecho obtenido con el 

(lGlÍLO. 

En las obrar l/‘fzr/‘tlr/‘ na’ ¿r amir/llar, se 
comprenden los libros, folletos y cua- 
lesquiera otros escritos; las obras dra» 
nráticas ó dramatico-musicales, las cu- 
reog‘t’:’tfic;ts, las cotnposicioitcs musicales, 
los dibujos, las pinturas, las esc/‘ituras, 
los grabados, las obras fotogrzificas, las 

litograficas, las cartas geográficas, los 

planos, croquis y trabajos plásticos, ru- 

lativos ¿t geogralia, topogratirt, arquitec- 
tura t’ 

; ciencias en general; y en fin, se 
«tompreiicle toda producción del dominio 
literario «s artistico que pueda publicarse 
por cualquier modo de impicsicrn t \dc 
reproduccitinr 

La pena sera Crsmintiirla ¿’ 
t la mitad 

si se trata de apropi.’t”'.nti is ‘a repro- 
ducciones indirectas, designadas con los 

nombres de atlaptaciones, arreglos, etc. 

Art. 520. El que apmpiare o explo- 
tarc irtdebidalnente un invento o des‘ 
cubrimiento ageno, sufrirá a querella 
(le parte, penitenciaria hasta un año y 

’ av o 
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ügïcïm (le ¡“sl-Seguii- C1 juego, ¿litjare ’ e ‘ ’ 
. . Y‘ 

d hacerlo sin justo motive, sutura la pena
’ 

establecida en el parrafi‘ priman» (le un!“ 

arden“) y guSpOllfïltIll‘llïwlkl UÏHDÜF. 

_ AI-t 445. S011’ 
: castlgailn mm multa 

, 
de diez á rincilelita pesos:

_ 

¡n El que Se dedicara a incnrligai’ 
‘ públicamente, sin estar inhabilitado para 
’ el trabajo, por causa de invalidez, en- 

» fermedarl i’ 
> vejez, o cn lugares donde 

haya establerinncntos destinados a 2151’ 

la; á socorrer a los mendigos.
_ 

¿‘Y El que dedicara niños a mcnrligar 

pnblicainen 10.. 

Art. 444. Sera castigado con multa 

de (Iiez ¡’l cincuenta pesos: 

r" El qnr‘ infringierc los TGglÜlllCRlUS 

relativos a inlnnnaciones.
l 

z" 17.1 que sin zultorizacion (tmnpetvn- 

te preparase i’\ vendiesc inediiaiiientiis 

cuya venta no sea lihre. 

3“ El que inlringricim‘ las ilisposiciiines 

sanitarias o higiénicas annïlaila‘; (‘n 

tiempo (le epidemia, cuando r‘l Iierhn 

no constituvt‘ xlclitrv, 

a“ ‘El farmacéutico que dcsparlniri’, 
medicamentos en xirtud de receta que 
no se halle LlCÜÍLlQIlUUHlC autorizada. 

5° El que arrojare en la via publica 
animales muertos, innuunlícias i’ » sustan- 
cias fétidas o insztltlhrrs. 

Art. 445. Sera caStigadn con llllllÍÍltlC 

cincuenta a cien pesos: 
I" El que halaieudu dejado esrninlirixs, 

materiales ú otros objetos, ú lieolin 1m- 
l zos ó cscavaciones en un lugar ilvtrfin- 

sito publico, inniticre las precauriniies 
necesarias para no rausal’ (Iann ¿’ 

i los 

transenntes.
’ 

2“ El que <lesirreudo una íllÍl\’(‘l'É(’l\(‘l¿I 

de la autoridad, rlescuiilara la repara- 
ción r’) denwlivnln dr‘ edificios que aun» . 

nacen ruina. ‘
.

\ 

3° El que PH lugares ¡iohlaíliis (les 

Cargarc armas de fuego, i’ 
) arrojartw pie‘ 

ilras u ntms cuerpos sillirlos capaces de 
causar lesiones sobre una rcunirlu en 
que haya mucha gente. 

4° El que dejare en libertad o sin 
las precancirnies necesarias animales pc- 
ligrosos. 

5“ El que corriese precipltadaineiite 
carruajes ó caballos, en callos ó lugares 
en que haya aglonnzraiinii de gente. 

6° El que usare italdeizis de vapnr, 
nuevas ó restauradas, sin haberlas expe- 
nlnentado previamente, ú omitiendo las 
precauciones rlchiilas para evitar tndi» 
riesgo. 

7" El que en halcnnes, ventanas, |)l't’)- 

tiles u otros puntas exteriores ilt» un 
edificio, colocare o suspeudiorc objetivs 
Que por su caída ¡rueden cansar daño 
a los transeuntes. 

8° El que infringiere los reglamentos 
(lecretadius por la autoridad’ sobre la 
custodia de materias inflamables i’ 

; ru- 
rrüsl\lfl’sl O productos (llllllllftkï capaces 
_de causar desgracias ó izstragns, si de la 
infracción no resulta deliln. 

Art. 446. Sera castigado con ‘multa 
de diez á cincuenta pesos el que sin 
excum mgllímfl, na l1ílYíl dado cuenta de 

e w.
a 

! 
‘ 

un nariniiunti) al ï{tïf_‘,l‘ill'l\ del Flstadi. DÍS|)lY'il5'l<’||l final 
(Íivil en el plazo (ustahlecirli) por la le)‘

. 

1’ \1‘t. 447. Suirirít rle veinte a cien pe- 
sos (lo lnultzt, el que apeflrcare o man- 
t‘l1?l1'(‘ estatuas o pintura n rausziri‘ , un 
daño Cllilllllllfilït, un las valles, parques, 
jardines o paseos. en los faroles del 
aluinhrarlo i’ 

! en objetos de ornato i,’ > de 
utilidad ptihliia M» recreo, aun cuando 
[Jcrtcnvxvan a particulares, si el hecho 
no (‘nnstitirrc una infracción mas grave 

Árt. 448. El que entrare a (‘azar o 
pcscar en sitio cerrado Slll permiso tlcl 

(litcñn, sera castigado a itistzintía del 
intcrcsadi) (‘un multa ¡le iliez a vinrueu» 
ta pesos. 

Art. 449. Fl que con fines (le lucro, ín- 
tci’pri>tai'e sttnñnil 

, liivirrc luwniasticiis (i 

odivinaciunirs, o ahusare (le la creduli- 
dad de otra manera semejante, sera cas- 
tigarlo con multa ilr‘ cincuenta a. cien 
pesos. 

_\rt. 450. Los que coliiitarvii lulini- ” 
nante o tapsv‘ m de armas de luego so- 
hrc los rÍ(ÏlF:.»',|)11(ÏHt8F _\’ ivilniuos publi- 
('03, suiriran, Si del hecho no resulta de- 
lito mas grave, <I<‘ \’(‘ll1ll‘ ¿’ 

i (‘len pesos‘
ili‘ multa. '

_-\rt. 458. Quedan dvrogatlas todas las 
‘leyes y (llSpIWIFÍIIHPÏi penales que han 
vlïjllkll) hasta la fecha en la República, 
sobre los delitos y faltas, previstos y pe- 
nados un este LÍnrlíg-n. 

l 
Dada en la sala (le sesiones del H. 

¡‘ (Ïinigiïnso Lcgislatiri‘ ¡’ 
i l(>.\ (‘uatm ilias 

‘del ¡nos dt‘ Dirimuhrr: ile Ido‘).
l ‘ 

P, del IÏ. Senado El P. de la C. D. D. 
i 

J. B. Gainla ti. ZIIÍIÍZHPPPÍH 

ÍilÍ/r/um/Ar/fl.r (Ïil/i/‘zl/ ’[Ï L’ 
. Jlfl/I/(JYII/Í Í/z). 

‘ 

Sccrctarii; Secretario

� 

Asunción, Febrero 32 de Ioon. 
"lcngasc por le)’ 

, 
|)Lll>llt|ll,\I3 _\‘ ilÍ-se al 

‘Rigistro Uliiiil. 

González Navero 
11. Franco 

llislvrlsivíaaes nvlavatarias. l

.’\rt. tjl. Las jIU/üh/ra’ /’ 
////«/.‘//i¡/’fni’ a que 

se refieren los artirulixs 3m, jt) y 04 (le 

la (Íonstíttttiiïn, son las (le muerte ii pc- 
HÍUYHCÍIIÏlZI por mas (le dos años. 

Art. 452. Entiiaule este Codigv» por 
{la/í/or jw/í/frai‘ 

, 
los mnteiiiiliis en el (‘a- 

pitttlo lll de la Scvcinn 1"‘ del Lihriv 2"; 

y por r/‘ ie/i/na‘ ro/nnunr, todos los dermis. 
Art. 453. Los tlPlllUS cuya punirlilii 

Cslt’ ("i’ 
itli;¿‘i» cstahlvvix Pflllïlslllfltfiltt‘ que 

(Ielucn moverse ¡’ 
l instantla U Í olendidiv 

o querella (le parte. snn de nr/’/"í/.‘/uv/«// 

privan/n, Tiirlivs los ilctnzi‘ son de u/vwí/I 
j/u/m/ pz/ÏÍI/f/‘a. 

En la palabra /’ 1/.\‘/rr//r/‘ «z w‘ l‘(\lll[)l'(‘T|ílF1 

tanto la dernlnria como la i(ii’a’(‘lIa. 

Áft- 454- Pi“? ¿‘m ÏÏÚÚÍQ“ ¿‘m f/HI’ 
r/‘ m/ilr/‘ ns fi/ÍÚ/IHLY, todos los que zlesein- 
penan un cargo puhlicii. l'CÏl'll)Ul(lt’ ) (I 

) 

gratuitiw, en cilalquiera rcparticiiiii (le la 

arlniinistraiïiiïii del Estado. 
Art. 455. Los r/‘í/¡nv/wa’ a qtu‘ se refiere 

la Constitución, son las‘iiifi’zi<:cir>iies pc- 
nales que merezcan pena de muerte (‘i 

‘ 
. . I V 

. w 
[NIIIIÍLEIIQIZIÏIH de mas de un’; 31105.. 

Disposiciones twulsitnrias

‘

i 

¡’ 

‘ 

���� 

mi, 456, A lng QÍQCÍUS ¿[p [a “plimciiin f 

de este (lt' >(ll_LYÍ\ a los lievlins punibles 
antcrinrcs ¡’ 

i su proniulgziviiln, cada rlia 

(le penitenciaria equirztlplríl i. un medio 
dia (le prcsitlii) mayor, un dia (‘le prisidiiv. 
menor y un dla ¿le prisión y arresto, 

Art. 457‘ En tanto que al P. E, no 
provea a la Relnihlita de los establece 
inientns penales propios para el cumpli- 
mientn (le las penas privativas de la libcr- 
tad, conforme al reginntn Caritvlariiv (“IMP- 
tado por este Código, ellas serán cuni- 
plidas en los establecimientos actuales 
del’ moda mas apróxiixiaclo ¡msihle ali
imntiesto por esta ley, 

. " Q


